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PRE¡SIDENCIA DE' LOS SEÑOR ES SANrrANDREU y CABEZON 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

l.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

III.-Acta. de la Sesión Anterior .. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.-Texto del Debate. 

1. Continúa la discusión del prüyecto que 
crea recursos para la defensa nacio' 
nal, objeto de la presente sesión, y 
queda pendiente. 

2. Se concede el permiso comtitucional 
para ausentarse del país, al Ministro del 
Trabajo don Juan Pradenas l\Iuñoz y al 
Diputado don EfraÍn Ojeda. 

3. Continúa la discusión del proyecto 'que 
concede recursos para la defensa na­
cional, y queda aprobado en general. 

4. A proposición del Comité Radical, la 
Cámara acuerda manifestar sus agrad~­
cimiento~ a la Cámara de Representan­
tes del Uniguay, por la aprobación de 
1111 proyecto de ley p¡;':'a erigir en Mon­
tevideo un 1l1011Umcnto al prócer de la 
Independencia Naciona'l, don Bernardo 
D'Higgins. . . ~ 

n .-SUMARIO DE DOCU~mNTÜtS 

1. Oficio del señor :Ministro del Tl''lbajo, 
en el que expresa qne ha sido designa­
do por Deereto Su lJl'etnO, para presidir 
la Delegaeióll de Chile a la próxima 
Confel'encia Internacional del Trabajo 
que se efectuará en Nueva York y, qu~, 
en conformidad 'bon la disposición conS­
titueional correspoudiente, solicita de 
le. Honorable ,Cámara el permiso reque­
rido pan ausentarse del país,' a fin de 
dl;" CUll1 plimiento al referido decreto. 

2; Comunicación del honorable Diputado 
señor Ojeda, en la ·que solicita de la 
Honorable Cámara· el pel'n.1Íso consti­
tucional requarido para ausentarse del 
país. 

3. Petieiones de oficio. 

IIl.-AleTA DE LA SEISION ANTERIOR. 

-No se tom.ó ningún acuerdo relaciona­
do con el acta de la sesión anterior. 

IV.-DOCUi\IENTQ:S DE LA CUENTA 

1) Oficio del señor J.\linistro del Trabajo: 

Nú~. 1,833.- Santiago, 30 de septiem­
bre de 1941.- Por Deereto :Supremo núme­

ro 1,714, .de 20 del presente, del Ministerio 

.' 
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de Relaciones Exteriores, el Ministro in­
fr"ascl'ito fué designado para presidir la de­
legación de Chile a la próxima 'Conferencia 
Intern;lCional del rrrabajo que se efectuará 
en NuevaY{;rk el 27 de octubre.del presen­
te año. 

De acuerdo con la disposición constitucio­
nal correspondiente, vengo en solicitar de 
la Honorable Cámara, tenga a bien otorgar 
en el presente caso, el permiso solicitado, a 
fin de dar cumplimiento a la comisión a que 
se hace referencia. 

Saluda atentamente a V. E.-Juan Pra­
denas lVtruñoz. 

2) Comunicación del honorable Sel101: Oje­
da: 

Santiago, 30 de 'septiembre de 1941. 
Señor Presidente de la Cámara de Diputa­
dos. - Presente.- Señor Presidente: 

De acuerdo con lo di ,puesto en el ar­
tículo 20 del actual Reglamento de la ,Cá­
mara de Diputados, me permito solicitar de 
la HOl1cra ble 'Cámara,' el permiso const-itucio­
nal para ausentarme del país por sesenta 
días. 

Haré. el viaje por el sur del país a la Re­
públiea Argentina. 

Saluda atentamente a V. S.-Juan Efraín 
Ojeda, 'Diputado pür l\Iagallanes. 

3) Peticiones de oficio: 
~'¡¡ 

Del sefior Zamora. al- señor Ministro de 
Tierras y Colonización, a fin de que se sir­
va, si lo tiene a bien, remitir el expedien­
te número 19'2!5, del año en curso, corres­
pondiente a dDn José I!Neigal y otros. 

Del señor SaIazar, al señor Ministro de 
Fomt:nto, a fin de que en atención a los 
graves caDgos formulados contra la con­
ducta funcionaria del Jefe de Lavaderos de 
Oro de Valdivia, en el seno de la CDmisión 
Investigadora respectiva, se ordene instrui~ 
el sumario correspondiente, informándose, 
en seguida" a la Honorable ,Cámara al res-
pecto. . 

El señor Godoy, al señor Ministro de Fo. 
mento, a fin de que, si lo tiene a bien, 'Se 
sirvar ordenar se remitan a esta Corpora_ 
ción las planillas de pago de jornales de la 

Jefatura Provincial del Servido de Lava. I 

deros de Oro de Bío~ío; ,correspondientes 
a los meses de enero, febrero y marzo del I 

presente año, 

-V. - TABLA DE LA SE'SION 

-Proyecto que destina fondos para la de­
fensa Nacional. 

VI. -TEXTO DEL DE,BATE 

1. - REICURSOiS PARA LA DEFENSA 
N~OIONAL 

El s-E·ñor Santandreu (V icepre3;den te) .­
El objeto de esta sesión, e,scontinuar la 
dislcusióü del proyecto de lley 'que consulta 
fond{)s 'para la defensa llaÓOl1al. 

El proye,etoserá vota,do en general al 
término de la sesión. 

Está inscrito para ha'cel' uso de la pala­
bra en esta sesión,ell primer lugar, el ho­
norable señor Godoy. 

El señor Godoy. - Pido la palabra. 
El se,ñor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la ,palaibra Su Señoría. 
El señor Godoy. - Seüor Presidente, la 

f-orma :e,omo ha cliSicutido el Congreso este 
pro'yecto, tanto por el tiempo 'que ha con­
sumido su tramita'ción,como .por elconte­
nido, misffi'o de él, imipidc que los Di.putados 
tengamos un concepto nnüario de la disen­
siónque se ha hecho en tor11o suyo, y aca­
s:o, para ilustrar el juicio de los Dipnl ild'os, 
ppó.ximo a votal'se 'en general, deberíamos 
tener presente las distintas Ü'hserva,eiones 
que se h~n hecho sobre los. d1vers'o,s as;)ec­
t-o¡:; qu.e contiene. Pero ya lo ,he dile'ho, la 
historia de esta lety es un'a de las más acci­
denadas 'que haya. pasado por el Congreso. 

Ha'ce más de un afía, que el.Gobierno pre­
sentó el primitivo proyecto que as'cendía a 
mil millones de pesos, para atender a la de­
fensa na'ciona:L 

En el curSo de la discusión han pasado las 
,cosas más parac1ojalcls, porqne, de ·reocn 
te, da la imprcl>'ión de que ,hu15iera estado 
esto sometido po'co mienos ·que al mejor pos­
tor. 

Cuando el pr0'Yecto 'lié a GOlJ1li'sión de De· 
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:Dcn,;;¿. reic'ordarán lo" ]¡o]J.()rah]r" Dipnhldo;; 
que hubo algnnos pnrlnmcntnl'ios que dij" 
rOn en el s'ene)" al' t~ila Y. cl(',;;'p\1(';~, en 1mb]:­
cacioues periódic?lS de ]¡¡ ,c¡rpital, 'l'Uf' mil 
milhn·es deprsos !l.'J (~r¡ll] :'q¡fi(";cili·e.;: q'IC 

·eran neee,'\arío·,s tr¡>s lllil millo]}e'·:. Ci:i\{) III ¡l 
mil1onel~ de ¡)PiSOS ... 

ILia o.piniónpírhlieil, '¡wse nqne (,l~ Oh¡¡,~ 
eSI ele I"ca·c,ci.6!l be!,ülll'1.C lcnhl, s'e cllié'ró de 
estas' c1e'eil'ara,rion('~ hastil e'Oll eierto l"Pg'·()(~ijo 

por1que creyó fjne Si' tnrt<llhaf1e :','hi,,;h's; no 
admitió el fO'11do dr sCl'ip(hd ('Oll q'ne fl1pron 
ell1\itidolS. 

I~o ci,e'rt.o' ("8 qne,com,) I:l ho']a de nieve 
que a medida que mús r1'ena va ag1~all­

dándos:e, es,te '!)roy,ef'toqlle comenzó mode;;;' 
tamente, po:dríamo's r10eir, ya clue imil milio­
nes .ele :pels10ls de ll'UCSÜ'a d'('svu'101'i,z8da 111·0-
neda, noef> J111l\"ltO ,para a1e11<e1f>1* nlla fpn­
eión tan im1portallte 'eo'l11o es la defrm:a· n<1-
,cául1<1L hO'y, desjnés c19 12 mese8 de rli:'i::ll' 
,S'j,6.n, asciende y:1 :1 -4 mil millolles (1e pe­
s-os, aligo a s ¡ <'-O'1UO el 1)]'e\';I11 1111 es to II a eiollU 1, 
PO{'O miL'; 0)10('0 menos. conespol1die'llte a 
dos años. 

Laolpinión púbJil:a, <fIHe no e"tú lejos de 
reCOl1o:~er la llece,lÍdad d'e 8n6sfuecr ~ar,; neo 
eesidades: de la Deú~Ll~Nl Sawjolla1. "('siente 
1111 POlCO abrumada, un !poeo aplfist'acla por 
~a cuantía del proyecto que la Cámara se 
pl'oj)onp YOÜ,r. , 

El señor Pizarro. - Im oipinión 'públiea 
·se estú también armanno... pero de pa­
,cIenela. 

El señor Godoy. - El hombre, hono­
rable Diputado, es un animal de costumbres, 
de!cícl'll l'os filó",oifos antignos \' tal vez "ea 
!por esto ,que de tanto le'(,1" en los (1ial'jo', 10 
de 1·Oi3(4,00Oo.000,000, -",a s'e han ,habituado 
a ,la eif'ra, 6'e ha fOTIlHldo una especie d'e eon .. 
eepto y rmlulc:ho,s. no dieen nacl,a por tenHll" 
a .ql1een vez de "'·,000.0:00,000 de pesos, sean 
8' mil miIloiJes. 

E'l1 óerto imollo. me 'l"o,euerda este 1eeho. 
UITa anécdolta qne le a trihwy en a 'Samniellto 
euandoera Diiputa,do o Senador. Diic,en que 
p;rOipllS!O ,en eol Gougre'S'o angentillo, con es 
eándab de muchos de S'l1S 'coLegas de aquél 
entonces, Un proyeeto' :pa'1"11 destinar 10 mi­
Hone:'3 de na'cioüa:les a la COll':;;tr"uci:.ión de 
camiÜI08 Ye.scnelas. Era la paiS'ión del VIeJO 
Samnien170. Entonces, un oposit'ÜT', un horn .. 

bre POiCO amigo de la Clllturn - emmdo di· 
g'o c'ultlma 'CÜ'lIl'prendo los caminos, porque 
las vías, de ¡r, o ll1illuic aci.Ó:n sirven tamibién 
para ¿¡,celltuar la cultura y la civiliza,ción 
-dijo, ¿,cóm07 

¿ Di0Z mil! one.,; ~ ¡Parece q uo he o,ído mal :, 
;r. entonees 01 "iejo Sarrn,¡ent,o a'g'I"pgó: "Se· 
ñor Secl'etal'io. ¿.'euáuto decía mi 'pl'oyecto? 
1 Diez ¡m:iHones? ¡He dicbo mal: son veinte 
millones; y 01 ¡-iejo Sarnüento, Icon esa con­
tnmacia 'Y cOn C'Sa vehemenria ]wopia de 
un gigante - j ,qll~ ,lo era! logró 
arranear a la Cámara es'e '])1"oye1eto que en 
primer instante pl'odujo e,~eándalo. 

Sefíar IPTer,idente. trai'go a ·co],a'eiÓn esta 
ané'cdota, pOl'que. i'que interesallte hubiera 
s'ido ver las reac:ciones ,que se ha'brian pro· 
duddo en esta Honora b "e ClÍma'ra, si en yez 
de trata ¡O("~ de 4.0 00,000 ,COü ele pes'os pa,ra 
llTmam("utos, se hu bipl"Cl tratlloCtO ele 4.0nO 
n1 illOl1PS de 'pe!Sos ]la ra habit¡¡:ciolles ob1'e­
o para abaratar las stlbsisten(·ia:s, fné ti. tí­
ttdo de cOlITllpensaieión. por ejelIllplo, para 
que el Estado rCllllw'iara a lil~; derechos de 
illtc'1'1l:le;J6n clp al,<:nmos articulosde consumo 
como el azúcar, el N\ P11 fin, (-;Iehu'biera 
tr,ltado de Ulla políti:e(.\ ]Jamada 'por nosotros 
vitalista. una l)Qllíti~a ,creadora de algo que 
a la vuel ta del tiempo se iba acol1!vertir en 
una cosa productiva para nuestro pueblo 
que vive en un déficit tan gra~1de de todo 
lo vital! . 

i Qaé reaceiolle.';' }¡Iubiel'a eXIlI'rimentalc1o 
eICDn.gres'O ,chiLeno! ¡Yo hnbi,era sido un 
hombre feliz, s'i me hnbiese sido dado ,pre­
senciar !Siquiera semblantear las actitudes 
de mi., honorables co,legas,cnalldoel1 el (ur­
sa deja dil,cus'ión alglüen hubiera dicho: 
para estas übras 4,Ü'()O millones ele pesos ¡son 
po,cos, pro'pongo que doblemos la !(:lfra y que 
bus'quemos lds reeUl'S'OS para el fimmeia­
miento, donde se lJal'lell, d011cle se encuen­
tren! 

Porque, señor Presidente, en (',ste problC' 
ma dd financiamiento pasan tambjén las co­
sas más !curiosa's. 

He sido, testigo de ex,perieJ1lcias que 1JO' 

vadlo en llamar d,ramáticas. En la 'Cá!mara, 
a laspl1erta.s de las Coml,isiones, sueIen llo­
rar !1 veces las gentes que Cisperan justicia 
años tras [llñ()¡s. peTe' no se despachan los 
'proyectos 'que les . beneficiarían y cuyo im-

7 .......... E'xtraord. 
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p'orte '110 demandaría al Erario Nacional 
más allá. de l.OOO,(JIOü de 'pesos, o de 2,O{){),OOO 
de pes'Os. In:vo'can a t'ados ]'oispartid,os y a 
todos ~os parla,mentarias, pero na:cla o btie 
nen. 

Suelen hablar con gent.es de todos los ma· 
t'lees, ele tüdos 1m" Icolo'res politieos; Ínter­
peJan a los Ministl'ol'i ele ,j as diversos Ga bi­
netes quC' pas,an por el ma,ndo y nUll'ca de 
nadie obtienen los recursos 'par3 finan.clnl' 
los p:royectos }' ést,o,s ql1edanen 1as Comi· 
siones' imlPosibilitndors ele ,~,er c.ollv:ertida'fl ell 
leyes de la Rcpública. PeTO enancln se trata 
d'e 'proyectos de este va' U1J1Il'11 j '(1116 nrórliQ,1 
.es la imagina,ción, dirÍH en c:,,1,e ,~as'o. pn;:" 
no hablar de otras fa,cllltat1rs, pna halla!' 
recursos! 

Porque de repente - parece que el ce­
rebro Íntervinie1'i! muy poco en esto - se 
hallan fuentes de reet"ll'soS y se nIanan los 
señores Di11utados parH ellcontl'a l' financia-. 
mientas ade(mados. Primero Jos honorables 
cole~·as se dahan de eabe;;;a para poclel· fí­
nan~ial' los LüOü millolles de pesos y lmst~ 
pensarOn en gravar los sueklm, de los Em, 
pleado.s de la Administracióll Pública y en 
gravar- nUevamellte Jeis tl'ansa(~cioJles co­
l,nerciales ea]) el odioso impnesto 'a la com­
praventa. 

E.I señor e·oloma, Así venía en el Men-
saje. 

El señor Godoy, Después, deseehadas 
esas ideas, cuando este proyecto fué cre­
ciendo en ceros, pero eerOs a la derecha 
q'ue producían escalofl'Íos, entonces sí que 
aparecieron fuentes de fin¡;,nciamiento; 
entonces si que sobraron recursos. 

y yo digo : ¿qué puede pen'sal'el país? 
Porque a mí me parece saludable el siste­
ma de suponer ID que piensa la gente, y 
meterne entre pecho y espalda del hombre 
de la calle para ver· qué reacciones sufre 
frente a determiuadas iniciativas parlamen­
rias o a determinados decretos del Ejecu­
tivo, pa ea saber qué piellsa de eHos. 

Es cOmo. si el hombre que va a buscar 
una casa y se encuentra con que en ella 
no hay cocilla instalada y que carece de 
servicios higiéll'i(~os, la pl~ia que lleva en 
el bolsillo la invirtiem toda en disponer un 
espléndido salóll o uh hld! para recÍbir las 
visitas. 

¿ Qué dirían los hombres que están en la 
Casa de Orates, a los cuales suponemos pri­
vados de la razón, si este ciudadano adop­
tara una actitud como ésta? 

Lo mismo, señor Presidente, creo que es­
tán pensando de IlOsotros muchos ciudada­
nos que, si ll dejar de ser patriotas, porque 
éste es un asunto en el cual creo que el pa­
triotismo nO está en juego (y me atrevo a 
afirmarlo mm a riesgo de que se nos inter­
prete mal) saben, porque nos lo dicen los 
:\Iillistro,s, los médicos, qne aquí tenemos 
un dGrleit ele ;W() mil habitaciones; que las 
estaclísticas y c]](mestas ¿lemuestran que no 
"ólo en las grandes ciudades, dO:lde hay 
gl'al1 aglolllCl'aeióu humana sino hasta en 
los ·villorrios ): campo, hay un promedio de 
habltalltt's pOl' pieza que sube a cifra.s de 
.,:" (í, 6; Un JJI'omedio de durmicntes por 
cama (j ue es de, dos y medio o tres perso­
mIS, (lIle si .'le pudicl'mi: llamar camas es'Üs 
je¡'g:ones inmundos en que e¡;túll obligados 
a des(~mJsar la mayo]' parte de nuestros 
eon~iudaclanos. 

¡, Qu'r; pensarán rlios que saben que el Go­
bierllo debe e~taJ' aboeado al imperioso de­
ber de resolver el pl'oblema de las subsis­
ten eras, de abaratal~ la vida, y lo primero 
que h~ce es gestitmal' cuatro mil millone8 
para armamentos? 

Durante estos días, Uo tanto para docu­
mentarme «11 esta cuestión, aunque tiene 
una atingeneia estreeha con ella, he estado 
leyelldo ensayos y estudios de algunos mé­
dicos aeerCa del problema de la alimenta­
eión en Chile y me he encontrado con cosas 
tremendas. He tenido que sufrir otra vez 
el calor y la vergüenza de pensar q ne dos 
expertos de la r,iga de las Naciones, Jos 
dodol'es Dragoni v 13u1'net, V1111e1'on a 
practicar en 'Chile ~lIla investigación ~,obre 
las condieiones de nuestra raza, partiendo 
de la base siglliente: que s~ trataba de un 
pueblo que sufre uno de los mayores des­
equilibrios fisiológicos en el mundo. 

De modo que, ante los pueblos civilizados, 
aparccemo.'; como una especie de conejos de 
experimentación, pues' somos dig110s de 
que vengan especialulentl.' a hacer estudios 
:l ensayos acerca de nuestras. condiciones. 

Recordarán también los. señores Diputados 
que otros hombres, que ya no san técnicos, 
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,como l)or ejemplol sociólogo!s, políticos, pe­
riodistas, t¡;:lda gente ('on una sensibilidad 

,bastante d<'8pie1't3, hall venido a detenerse, 
~tunClne nO sea dc paso, ,cn esta angosta fa­
ja de ,dolor 'que .~e llama ,Chile, 'y todos han 
<:lado a ,conocer documentos, como aquel fa­
moso pnblicado en la revista más lujosa de 
los E,~l ados Unidos, "F'Drtune", que COllS­

títuyeron el comentario obli;:;ado, no sólo 
de loswédico$ e higienistas de e,se país, si­
no que también de nuestro pueblo y de 
hn¡ehos {)ti'os Hectores. Hubo quienes llega­
J'Ol1 a maniEestn r que se in¡!a ba de 1Ina 

melltira, de una propaganda tendenciosa 
pa;~ada ]j(Jl' c1et(~rmiJl¡ld()s gl'UpOS politic:os 
illteresados ene1 de~pl'csj¡jgio flel l)ais, 

Pero,¿ para qué, señor PI'esidé'nle. apelar 
,8 estos reenerdoB, si todos l(Js días estamos 
pl'e,;eJ.1c:inndil el mismo lcmómetlo eH lilS es­
cuelas, en' los, hospitales, en loselHuteles '? 

A trayés de las simples medicioneeo: antro­
pom[~tricas, ;r de las tablas ])cllldera!es, se 
oo..sprYD que ('11 el curso elp los últimos 5,0, 
aúos la talla mcdia dE'l chileno, es C8J1a Tez 
menor el] 'eapa,cidad torúcic<l,' en amplitud 
de sus pu.lmones, eU,sll tumarlo físieo, en su 
peso específico, etc. El chileno, es cada vez 
más reducido, m1Í.s raquítico, más magro. 

Hccu.crdo aquella persona que bacín una 
gráfica comparación a través de una pren­
da qne es muy chilena: el cinturón. Decía: 
"Yo, e(JJl mi cinturón a la yista ],ucdo ha­
cer el recorrido bij:)n rireciso del régimen 
económico y político de Chile". Y mostraba 
uno de los últimos ojales de éll, hacia la 
punta. 

"'Vean ustedes - decía - así me sujeta­
ba los pantalones y me ponía el cintl.¡rón 
en 1910, cuando el peso valía tanto, y el 
pan, la leche, las verduras, tanto. Despué¡,¡, 
COn la cri'sis de 1918, le corrí 11 este cintu" 
rón dos ojales hacia' adentro, y aquí ef;tá 
la huella' de la hebilla. En seguida, en el ré· 
gimen de la reconstrucción nacional o del 
civilismo, le corrí otros dos ojales, y al 
llegar, en el curso de los días, a esa parte 
en que se junta el ombligo con el espi .. 
nazo, me ví obligado a hacer al cinturón 
más ojales de los que el talabartero creyó 
conveniente establecer ... 

Bstas no son chirigotas; son cosas que 
dice 111uestro pueblo; esto 10 siente la gente 

nuesti'a, que experimenta y sufre en carne 
propia este prOceso. Quiellés se hallan ocu­
pados como mC'f,licos en estudiar estas cues­
tiolles, eomo lo podrían hacer los odontó­
logos que están reunidos en un Congreso' 
latino-americano, lo confirman ampliamen­
te. De la simple observación e1'e l1uestra es­
tadístiell ;se deduce que 11nest1'o pueblo es­
tú, físicamente, desealcificado, empobrecido, 
alliquilado. , 

~renc1l1os aquí en Chile un problema que 
podríamos llamar principal, ,entre t-odos los 
dem~s: el de reeullcrarnos, el dc 1'eCons­
tnlÍJ·l1o:". E, l'" pl'O hlema, para' mí, está co­
loc<ll1o en ])l'imcr plano, porque sé que un 
pueblo ellfh;qnceido, por mllcha fiebre pa­
triótica que' tc-ng'a, es llnpneblo que va a 
eaCr vell(~ido cn clullquier conflicto, en la 
póllleril pl'l!cba bélica, si c,1l"ece de las fuer­
z(!~, fíf>,ÍC¡)S más indispensahles. 

Quiero significar con esto que nos alar­
mamos frente a este problema, Jlor las pro­
PO,'ciollrs que presenta el proyecto que se 
discute, y pOl'qlle faita -- así como podría­
mos considerarlo en el caso de los 1;[erma-' 
nos Siameses ~'faHa el gemelo, falta el 
otro, proyeeto de ley que debiera veni~ a 
Su 'tallo cou el mismo volumen, Con ·]a mis­
maintell'sidacl, e'l proyeet.o para dey-olverle 
a nuestra raza si no los rasgos de fortaleza 
de que antcs se vanagloriaba, por lo menos 
1m 111aYOI' dominio sobre sí misn;a que pal'te 
de algo que algunos Honorables Diputados 
110 expresan porque se refiere a la materia 
de <lIgo que tiene que ver con el sistema 
sanguíneo, que tiene· que ver COn el aparato 
óseo, con el sistema nervioso, con la parte 
cerebral de los individuos. 

Eso que constituye el fU'Jdamento del so­
cialismo, el marxismo, el de creer que pri­
mero se prod ucell los hechos y que después, 
detrás de los hechos, vienen las ideas: 
primero SOn los hechos, después son las 
ideas, dice, justamente, la eseuela socialis­
ta científica del marxismo. 

Yo quiero significar con esto que por mu­
cho que algunos quiera]1 cultivar los espí­
ritus o los ideales como quien cultiva una 
plantita de conServatorio a través de una 
atm ósfera de calor y de aire artificial, así 
también tendremos que hacerlo nosotros si 
pretendemos levantar una raza con despre-
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cio y ¡¡ bandono de la parte física y mate­
rial. 

Un pueblo como el propio pueblo argen­
tino - y hablo de este pueblo porque lo 
conozco bastallte, porque he vivido algunos 
años cerca de él -- como podría hablar un 
poco también' de los uruguayos, que a la 
simple yista del hombre medio de Argenti­
na. nosotros encontrarnos una serie de con­
diciones físicas superiores a las del hombre 
medio de nuestro país, ,b quiere significar 
por eso (iue los argentinos sean menOs idea­
listas, o tengan meuos sentido de lo espiri­
tual o menos orgullo nacional q11e el qU\~ 

p11eda tener el chileno, aquí dbnde se nos 
viene cantando la palinodia de las virtudes 
de nuestra raza, del ardor, de nuestro ex­
celso patriotismo. con lo cual sólo se ali­
menta una superflua vanidad desde hace 
tanto~ años? j No, señores Diputados! Yo 
creo 11\le se siente mejor la patria a travps 
de un cuerpo bien nutrido; a través 
de lllla mesa que dé la sensación de sa­
tisfacción, de segl1l"idad, y no a travás del 
pauperismo, de la miseria Bconómica que 
sufre la inmensa mayoría de nuestro's con~ 
ciudadanos; y ya 'no llablo de los ciudada­
nOs que duermen a orillas del Mapocho, de 
esa especie de harapos humanos, de resi­
duos sociales que viven, en el mejor de los 
casos, comiendo "sandwichs' con ají. dur­
miendo en los quicios de las pu.ertas·, abri­
gándose debajo de ba.~llT'as, haciéndole es­
gllin(~cs a la vida. ¡No! Ahora hablo de mi 
propia cIase, de la clase media, a la que yo 
pertenezco, de la qne vengo y a la cual se­
guiré ingertado, y la que aparentemente es­
tá mejor que los obreros. Si bien esta clase 
tiene que ir evoluc,iollanrto, también en ma­
teria social, tendrá que irse poniendo más 
cerca de aquellos con los cuales tiene solida­
ridad económica, como son los proletarios, y 
no de aquellos otros grupos sociales y pri­
vilegiados que, a través del usufructo de su 
dominio económico, tienen un campo de ac­
ción e intereses opuestos a los de la elase 
media. I 

E/sta tra'gedia, s'eñores DilPutados, de h 
clase l11,cdia,que, e'n dert,o modo, ea')i "\e 
siente' más que la del pueblo, porqufC ]a ven­
taja que tienen ,Sus Señorías, homh,es que 
reprers,e11'tan alquí al régimen económi.co ae-

tual, es deconl<;idera'l" que llue<s'xo pueblo 
earece - j y esta es la derensa ele SusSeño­
!'fas:! - de una' cOl1~ienciaque ).e permita 
darse cuenta l'xacta (le >:¡¡ [wopia eOlldieiól~ 
humana, )", ¡ pobrf'" dI' Sus 8elloría;s el ,lía 
que el 'pueblo se eO'HrpellEtl"e que 'pi puede' 
YÍvir mejol', Ique Üene derecho ,1 "ivir me­
jor, de que para él también ,han sido he­
<'110\" los dones d·e la naÜll',Üeza! 

¿Quién s'aheqllé pasa.ría? 
El pueblo, no digo ya leyendo la dodl'ina 

socia1lií5ta, sino lar:; En/,'.ídica.s de Le,ó.n XIII, 
s.e s'entirÍaeoll derech.os !1<l "ólo a vivir de 
la' caridad, que es. como quien dice, a 1'0ci­
bir lo que ,a los otl'OI-> les 8:obra, o del sala­
rio 'vil. sino de una. mej.or justicia, una me­
jOl·di'stribu.ción ele J:¡ riqueza. Pero· ]w hablo 
de la 11'a,gedia del ,¡meMo, Ique ya g,e conoc'e, 
sino f1'1e hablu de ·'!l tralgec1ia de otra. dase, 
a ¡",cual Su,;; ,S2 1-;urÍas iC'OllO'i:en,' la de la 
tlasemec1ia, la dc la gente qUe aiqni en San­
tia)!o, cusi. me "teeyo a deieir. 10,s 'cientos de 
miJu;, ele·hombre,; jÓ\'Cll('.s. etstucliantt',; uni­
Y\~rsitarios emp'" !ulos, ·profe:·"¡on.a 1 e,'S, que 
ViyellenCondic·iones tristes y y,el'gonzalltes, 
tille viyen en peusio'ne,s leOn una a'limenta'ción 
re ch1i'.:id a, :'T :m¡j~)erQ,1Jl(', eOn un déficit 'cróni- . 
leo de ,ea'lol'ías. CIne !lO !Salben ho que es un 
alimento 'protector. sino que wpenas sa,ben 
J oc¡ He es un il Limen to ener,~6t~co·; ,que l{)s 
Imei\Tos, ! a ledlC, las fru'¿2.s·,é'1 aceite y l~ 

grasas constituyen para ellos artículos de 
lujo, porcu)T'a- ,f3!lta eGtán eXlpues't1olsCOllS­
ta,ntemente a toda clmse die e!llfermledades, a 
resrríoB ,eróniüo,s, a dolores de cabeza, a de­
sareglos intestinales, a perturbaciones de 
todo s'entido. 

Hablo de ,ellos, p01'lqne ,conoz:eo S11 tl'a,ge­
día, ponque, ·C'omoellos, la Ihe vÍ',vido mu­
eho:s años y ho~- mismo· La vi,vo, 11ese a la 
situa'ci.ón de aparente privilegioq1l'e yo pu­
diera tener Ipor la circunstancia de que a 
tra:yé,s d 1e1 ca'rg'Ü ,qr¡,e des'emllcño ten.g'Ü, lilla 
renta que 'pudiera calificarse de pingüe, pe­
ro que nü's'otros que perbenecemmsa un par­
tido obrero, tenemos que entrega'rla en par­
tE' a' rmestro pnrt;ao, ~pÜ'11que 1111e6'tro partido 
nos exige ,que sigamashaeiendo la miqma 
','j,-L! Hw,dcsb 'qne lS'iempre h01ll10s Hevado. 

Conozco eSH lSitnarión porqlle la he su' 
frido ~T en <:'1 fondn la sigo snfri,elldú a traTé., 
de los míos, d·e mil'> hel"m.ano.~, uno de los 
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cuales VIye en un cuarto redondo, de erias 
que !'le conOv'eJl eomo "casas de depal'Í<lmell­
tos" ,¡ca,sa:spartiNllares:, que sOn una ver­
dadera vergüenza, una' espeeic de (:onve'1 
tillo, péro respe1cto del cual tiellen la íles­
ventaja de ¡que no he apJieal1 ,~'os reglamentos 
munici,pares ,que exigen una proporción <le­
tel'!lni;12,da entre los serviúos: higic,1Jicm; ~' 
las pi,ezas' ('·6n que 'cuenta oper,s'C'lla~s ¡¡!le 11:" 
ha:bitan. 

El señor Vargas Molinare. - Pero ].1,cva­
mos tres años de Gotbj'erl1 o de Pl'ehi:e P.nprr 
lar y no ~e ha hee,ho lTada de 'CS'o,hollombl'l' 
R'olega. 

EI s,efíor ,G-odoy. - Qlüero lJ:egar f'll 11n 

momento má~ a ese punto. 
El s€ñ\Jl' Pizarro. - ¡;. Al Gobierno? 
El señor ,Godoy. - Ya que se haee esta 

alusión debo declarar que n.o creo en las 
Huvi'as del maná ni en la multiplic'ación de 
los peces y de los panes. Lo de hoy viene 
de más atrás y las manos santas no lo van 
a curar. j Sólo el cambio de régimen podría 
evitado! 

El señor Bart. - Hoy también hay ma­
ná para: cierta -clase. . . , 

El señor Godoy. - Puede haber cierta 
tr811sfusión ,0 traspaso de privilegios de 
una clase a otra; pero no se J)\lede tomar 
eso como un cambio para las condiciones' 
colectivas de vida del pueblo, a pesar de 
que el pueblo eonstituye la inmensa mayoría 
del país. 

El señor V¡arg'a,s Molinare. - Hay gesta­
re" que ganan coimas también. 

El señor Godoy. - Porque sabemos todo 
esto y porque notamos que hay ausencia de 
iniciativas es que nos alarmamos frente a 
proyectos como el que se discute. Tal vez 
muehos diputados me dirán que olvido el 
proyecto del impuesto al cobre que destina 
30'0 millones de pesos para habitaciones de 
obreros. Estos proyectos" {mando quedan 
pospuestos, es lo mismo que las cosas que 
Se ven entre dos luces y que al final que­
dan en una sombra absoluta. De igual modo 
estos proyectos de segundo término, no sa. 
len a luz y hace el mismo papel que el azú­
car que se pone en ,una capa delgada a los 
remf'dios amargos para que se les tolere y 
no prodnzcé1n 8"CO al estómago. 

No puedo poner en duda la 'seriedacl COn 

que se traen estos proyectos a la Honora­
ble Cámara, pero yO digo que estoy curado 
de estos proyectos, y que el pueblo también 
es incrédulo respecto de ellos, porque le in· 
teresa la realidad y no estos proyectos, y la 
realidad, corno saben Sus Señorías, es te­
nebrosa, triste, incierta y cada día más 
obscura. 

JJos señores Diputados podrían pregun­
tarme ¿ qué tiene, en el fondo, que ver todo 
esto con el proyecto que se discute¿ Cómo 
no tiene que ver, si la Honorable 'Cámara 
recordará que hace dos o tres años atrás, sí 
no me equivoco, fué un propio Ministro d'e 
Estado - nO sé si de Defensu, de Hacien­
aa o de Educación, no recue"do quién ni de 
euál cartera, eso sí que tengo presente que 
fué en el otr.o régimen, en el Gobierno an­
terior - pretendiendo abogr," por la apro­
bación de un proyecto que beneficiaba a 
las Instituciones Armadas-creo que cuando 
se trataba de las leyes reservadas para la 
compra de cruceros - anotó un dato que 

'Diputados mejor informados, mejor docu­
mentados (l con mejor memoria que el que 
habla,' podrían rectificar si es que yo lo re­
cuerdo en este i11stante con alguna il1exadi· 
tnd. Se nOS dijo, señores, que en el Estado 
Mayor General o en la Academia de Gue­
rra, se admite en los estudios teóricos y 
prácticos sobre la resistencia del soldado, 
qne el peso de los armamentos,de.1 equipo 
que el' :;;01dac10 debe cargar para que le per­
mita cubrir las distancias y para que le 
permi.ta resistir el esfuerzo, no debe ser 
mayor de un tercio del peso físico del in­
dividuo. Es decir, si admitimos que el peso 
medio del so~dado fuese de 60 kilos, el pe· 
so del equipo no deberá ser mayor de 20; 
esto sería lo n.ormal. . 

Según se sabe, el peso medio del soldado 
cIue llega bajo banderas es poco mayor de 
55 kilos; en todo caso es inferior a los 60, 
y, de acuerdo con las tablas ponderales. su 
peso normal a la edad de 19 o 20 años' de­
biera ser mayor. El equipo de guerra con 
municiones, eon rifle, con todos los agre­
gados que los soldados llevan encima pesa 
de 28 a 30 kilos; de manera que el soldado, 
nuestro caería ag'obiado, tomandóen cuen­
ta sn peso específico medio, {ion el peso de] 
equipo que dehe cargar. 



102 'CAMARA DE DIP1J1' AOOS 

Vuelvo a repetir a los honorables Dipu· 
tados, que en el recuerdo que hago en esto 
instante, y que no tuve oportunidad de rec' 
tificar. puede haber un pequeño error, pero 
tengo presente la impresión que nosproclú­
jo esta cita. 

Ahora, SeflOl'eS Dipntados. qne se trata de 
comprar equipo, que se trata ele im'ertil' 
una cuantiosa suma en atender lns necesÍ·, 
dades de la Defensa ~acional, es necesario 
pensar también nal'a qnién es el equl¡)o. 
qni(:n lo va a Ca1'2'ar, quién lo va n ~OT¡(ln­
cir·. 0llÍPIl lo 'va 2 manejar. Hov día. si no 
t I - - u 

llW eqn:voco-aunque adelanto a la Hono­
rable rámara que 'soy Un profano e11 r'ib 
materia, 'que me'rustarÍa conocer de la 
téenica mllit:n podríamos decir --,-- se COll­

sidrran como cosas imwparn blr¡; trrs asprc­
tos: 'las armas, el elemento hnmano y el 
factor psicológ-ico: S011 tre'i cosas insepa­
rables que, rspecialmente la gurl'ra actua1. 
a la cual nosotros asistimos en parte comO 
espectadores y en parté' como víetimas. In 

, ' . 
está C01'roboranrlo en toda su ampl1tnc1. 'Te-
nemos, hOllorables Diputados, el caso dra' 
miítico de Ji'nmci.". (londe nadie pueclE' dp­
cíe que no había nn é'jércil0 bien eflnip!1do 
o que se trata de una raza g'ac:tnn.a, rl',' 1111a 

raza prematul'amenté' envrjeeida ... 
El señor Santar:d.reu (V:eepre"i¡}pl1tp).--.' 

Ha terminllc1c Sil tiempo., l!'l11orabll' (1i)111' 

tado. 
E1 sellar Ga.rretón.- Que ~;e le T)rOrr{)~~'llé'. 
El seilor ,Sant.andreu (Viecprrsidente).­

Si le parerc a la Honol'Ltble Cámara. se 
y.l'orrogarfl el tiem:)Oll hOHorablr sriíor 
Godoy, r,ostergando li~ };(I!'R de h yotaC'ióll, 
hasta '1;;" 20 horas. 

El S('110r 'Colom2,. - ~>i'() 'lile Sé' l'o(1rín 
prorrogar la hora has l " que tennillpll de 
hablar .odos los honorahles Diputados íJl1e 
('stf!n insaítos. 

Sí na 'e procede Pl. esu! forma, 110 podrían 
hablar muchos honorables. Diputados. 

El .'leñor Santandrf'u (V;cepresidenté').­
¿ Hahría acuerdo para postergar la yola­
ción hasta que termine la discusión ~ 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Gardewe.g. - Hasta las ocho de 
la noche. 

¿ POI' ~uánto tiempo va a usar de la pala­
bra Su Señería? 

El señor Godoy, -- Si hay urgencia, no 
tenc1ríll inconveniente en abreviar mis abe 
servaeiones, y termÚlar en poco tiempo 
más. 

BI .'ieñor Santanaren (Vicepresidente).­
Si le pareec a la Honorahle C[¡mara. la vo­
taeión <;;e 11a1'[[ a las ~O horas .. 

El seD01' Barahona.- ¿Cuántos Di']'lUta­
dos ha~' inscritos, honorable Presidente? 

m ,,,eüor Santandreu (Vicepresidente) ,­
Cuatro, honorable Diputado, 

-fhhlan varios señores Diputadog a la 
vez. 

El :::;eíior Poklepovic.- A.s·í no "amos a 
terminar nUllca. 

El ,señor Sant2,ndreu (Vicepresidente) .-' 
Si termina antes de la discusión: podríamos 
votar antes. 

Si le parece a la Honorable"Cámara. Clne­
daJ'~ prorro~ada la hora, lwsta las 20.ho­
ras. 

Acordado. 
El spilor Bart, ~ DesparÍa qne me inscri­

hiel',] para bu.'er. \jso de la palabl'a, srñor 
]~r('si(lpntp 

Fj ;i,'IW" Godoy. - 18p601' Pl'esic1rllte, es_ 
{¡¡ha l'{,fil'í"m!cll1p al caso de Francia; decía 
('~~e J1,¡di p lj('íll'í;l C)'('('l' que pI desastre de 
Frall(';¿¡ pll,lie¡'a deberse a la insnficü'ucia 
(le sl''l annnmentos o a la insuficiencia de sa 
lll:l tCl'ial 11 nm fmo. 

El ca:,o de Francia, se elebe, más bien a 
(ll'amútieHs rawne;; de orden psicológico :' 
de orden político; porque en el instante 
míls r'lifícil para la Francia, cuando 
la amenazaba la inyasión c1elnaz'ismo. 
:-é' ;qni~o per.,eguir. y separar de la defensa 
,1 impol'timie,; sectores populares. lH'etex. 
rando razones de ónle~l político, de una "u. 
nnrsta amencia de patriotismo. En ese mis. 
mo in"lante F'l',lTlcia renunciaba a la unidad 
'c[ue le hncía falta para poder hacer :l'rrnte 

.~] la agresión; en e,se mismo instante F¡'an. 
ci a abdica ba tRI vez el órgano mil" podero. 
So para sn nropin defensa. 

Por eso di¡ro señores Dipntac1os, en qn(, 
sitnaeión estada nuestro lJaÍS si mañana 
fuera asaltado por nn enemig'o f'xterno 1ren., 
Te a f'~t0s tl'e,: factores q~e en el Ejpr~itl) 
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mismo se estiman inseparables, que podría­
mos llamarlos: el factor de la economía, ya 
'que me aseg:ur'un 'que este es uno de los pro_ 
blemas qne más se estudia en el Ejército 
moderno; el factor de laindustria}izaeión, 
ligado también ~l las guerras, saa"n estas 
ofensivas o dE'fensivas; y el factor pS1C'oló_ 
gico que yo en Chile lo veo totalmente q ne. 
brado, totalmente divol'c,iado y en una espe_ 
éie de querella o de conflicto terrihle que 
coloea al país en una situación de desarme, 
pese a las manifestaciones 'que nosotros pu_ 
diéramos yel' con motivo de' las paradas mi_ 
litares, can motivo de los desfiles patrióti_ 
cos y espectaculares. Yo llUhlo y me pefie. 
1'0 a una yel'dad y comprendo 'que es in. 
['rato ¡hacer alusión a ella ; comprendo que, 
11 lo mejor, algullos puedan creer que soy 
cm derrotista; puedan crcerque soy un e,~_ 

céptieo; lmedall creer que mis palahra,s VÍtL 

nen n ser las voces del apocalipsis, al plan., 
tea1' el prohlema de la Defensa Naeioual, 
con la crudeza que lo ,lwgo. 

.Pero yo, señores Diputados, ¡que en mate., 
ria de disensión del verdadero patriotismo 
(que es un alto sentimiento, HO sólo digno 
de flamear en las efemérides patrióticas, si .. 
no que tamhién capaz de determinar Ull).l 

conducta a través de la vida misma) ,creo, 
sinceramente, 'que hago un servieio a la pro .. 
pia. clase a que pertenezco y a la tierra don~ 
·de luchamos y sufr~mos, recordando ante .. 
cedentes ,que, un Gohierno Ique tenga eOI1_ 

·ciencia de ISU respo1l8abilidad. ]10 puede aL 
vidar cuando nos hahla depl'esnntos peli­
gros que pueden amenazar la 'integridad (18, 

~uestro territorio. 
lConsidero que en el curso de la ¡liscnsión 

aunque se ha hecho alusión a esto, no se h;¡ 

insistido lo bastante en ello. Greo que el 
Gobierno, en materia . de iniciativa a ('stc 
respecto, por un lado ha ido demasiado le. 
jos con un proyeeto Iqu·e na vacilo en domi_ 
narlo fastuoso, superior a nuestros re cm'. 
sos y posibilidade,s y 'qne se volverá contra 
el pueblo, contrihuyendo a ~ncarecer toda_ 
vía más la vida. 

,Si fuera cierto qne IChile, haciendo un 
grande esfuerzo, g:l'a vando su economía, llL 

graría conseguir créditos por valor de :cua. 
tro mil millones de pesos para iu}¡quirir a l'_ 

mamentos, no veO por 'qué razón Ohile no 

debiera gastar, por lo menos, la mitac.-de es~ 
tos millones para estas otras obras, pa.,:a re_ 
construir nuestra propia raza, junto con es_ 
to, elevar el espíritu de nuestro pueblo. 

El señor La;bbé. - ~ Quiere permitirme 
una interupeión,. Ihonorahle Diputadq? 

El señor Godoy .. - "Con el mayor gusto. 
El señor Labbé.- Algunos de los seño. 

l'e8Millistrof; de Estado, que han concurri. 
do él la" deliberaciones de este. proyecto, 
lwn prometido dar, en sesión secreta, algu. 
nas ele las razones qne Su ,SeñoPÍa invoca; 
pero el hecho es ,que ni los señores Minis. 
tros ni la J\lesa han anunciado al Parlamen_ 
to que, para tratar un proyecto de esta 
ma~~nitnd, ellos van a pedir es~ sesión se. 
C1'cta. 

El señor Santandreu (Vicepresidcnte).­
,:Me permite, honorable Diputado? A con­
i innación de los oradores que van a usar de 
la palabl'C1. el señor Ministro ele DefeJÍ.sa va 

':1 pedir sesión secreta. 
El señor Labbé. - [!Cómo e,; fine la ::'IIesa 

no lnbabía dicho antes? 
El señor Valdovinos otillistro de Defen­

sa). -- Yo lo ullunci0 oportnnamente, ha. 
llOl"uhle Diputado. 

i i ,.,' 1':: "'bb¡~ .,- p."'O I~' :\rf~"'i1 al refe-
rir'.:> ;ll Hdl(H,:I() de le!., Comitú,; "\I'bre I'a vo­

,;, ¡, d"¡ """,\'1"';'0. no ,llÍ:':'i\ lll'E'llc'ión algu' 
P:l :d l'c·;~~,nclc·to. 

E,] <;;eií OJ' Snntal1dre"u (Viee:pre,,,idente).­
Pl',ede .f:OlltillUa¡· el l¡'¡Hlon¡:hle Diput~d(). 

I¡~I SOllO]" Godoy. -- PuedE' ,:~!llP haya. com.1I 
]1) p¡'e'suuv(;e) hono.rab!e seflor Lalyb-é. raz·o 
Hes de 01'dell~'('(,retÜ'qne O(~Olh':ititu~',an un 
sí¡Jido a,l"g'll'lTIentopal'll obteut'r ele los ¡,eño­
J'es Diputaodo.s Üt U'lH'Ülhacióll de este proyec­
to. aun,! uesea ,en g'~'ne 1';,.<1; pe 1"0. yoquier()1 
pOllel'll1e ell este mO<Inento en nua hil1'ótesis, 
que eomo tal es perfel~taIlJJ(,llt'e di"lcutible y 
adinütela ,uuda: si G1JiJe plstuviera ex,¡mesto 
a un ;pehgro inminente, sea de ,parte de .511~ 
"8cinos, o de parte .de ·()tra~ fuerzas l extra­
ñas a l1iue;-;rj-.ro continente. 'que hubieran p1'o­
."pdado ),n iJ1'va."ión de él, ('problema' :que se 
}¡u dlislc'lltido m'u:eho con 'motivo, de la gne: 
1"1'a aetua'l), :m e pa re(~ e 'q ne, ,po l' m ne h o es­
fuerzo fJ\lr se hiciera. por mucha premnra 
'l11(' Si' iqr~ipu:,iera );]JO!' mu(~ha jnteJo~¡:!'E'Il!eh 
qur tllvirran ¡('"homhre", de Gobi('rno. tam, 
PO(~o so(' lograría la fimdida'd 'que se J)el"Si' 

• ,r 
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gue con este pr,oyed{) de ,J,ey, que es, la de 
anna:rnos rápidamente. 

Se ha visto y ya, s'e ha dicho a1quí, lo que 
para m:í es una razón pod'erosa y un argu­
mento muy sólid'Ü,quecll la actualidad ca' 
6'i 110 hay quién vendaarm¡ullerrtos. Dír,> 
mej'Ür: el ÚlÚCO país que estal'Íaen situa· 
ción de o.frelCerlos S'lC>rÍa Estados Unidos; pe' 
ro; en todo caso, COnfm"ln'ándose 'COn la po­
lítica de él, de aiCuerdo con los propios p1a' 
neIS de ·defens'a contincnta'i 'que ha ideadü ese 
pais', 'colJsültal1uo pl'c'viamente sus pro'pia,. 
necesidades y' (¿pül"qué 110 de,cir]lo, señOI"€1': 
Diputados?) toma!lJdo en cuenta y teniendo 
en vista que algún día, cuando los p~leblos 
de Am~ri!~a quieran lograr su independrncia 
eC011 ómi<ca , es'as a'l"mas puedan' vol<verse (0)1-

tra es'e ,mismo ven,dedor: los: Est/l!dos Uuí 
dos. 

Seguram'ente, esepa:s, no nos va a vell' 
der 10 mej<Jr de Su al'm!amento. No va a co­
meter el a'ct,o, ingenuo y sUÍlcida, de des' 
pr~nderlSe de sus mejores arm8.(-; para asistir 
a puelblos' ¡que mO.ID;entán-eamente, puedan 
sentíl'»e en la linea d€ él. Hoy pueden estar 
en laI111isl11a posición ',ddensiva, pero ma· 
ñaull,cuando el 'curso de Los a'contecimien' 
ros: cambie, podrán ha:]]arse contra elpü­
derío' -t'!c'onúmko de los Estad,os UniJo,~,f]11e 
nos tiene eC{)TJ.ómi1camente ;;uQyuga.dos, ¡mer;' 
to, que 'l'Omo,; pueblos semi(:oloniales y ')us 
tributarios. 

Poseemos la,;;; materias .nrima¡~ que ellos 
ueees,itan 'para sens gl'andes ind llstria~ y 
cOllstituÍmos, también, \lila cantirllld de mi­
llones .ae hombres ,que form8'lTlos Ult ltll'1· ... ¡V 

d,o' para i1llgran })roduceiónmallnfa'rtnl'era 
nortea:me-ril' ana. 

¿üó,mo podría- valer una a rg-ulIJenta ("iÚll 
a!cel"Ca a,e peligros inminente¡'i, si a<101e('l' e~­

te Ipl'o-yreto de lo que en élrst[.rnamos Hl[¡~ 
vulnera.ble: su falta de oportunidad? 

OalSi <;epodría dek1r que es 11n proyecto 
lJ1{)lp-crante. Los pueblos, después de la gue' 
rra imperialista del 14 al 18, se al'IJnarOl1 y 
0010 deslpué.s 'que en los camlllos de batalhl 
de la vieja Europa 3'(' había 1Woba(1,o la p.fi· 
e'acia de los ,distintos ;lrmameiltos. enamlo se 
había determinado en<Ílel" era)] m rj'Ol'et' , .v 
comprobado ,('xpel'imentalmente a trwvés dI' 
la propia g'lle1T8', cuilles eran ,10,<; il1'Vr!lto,~ 

lll!áS notables en el'lto que se hadado en 
llamar el arte y .laciellcia de la guerra. 

El señor González VOn Marées. - ¿ Me' 
pel~mite Ulla peque1ña intelTupción, 'honora­
ble Di'p1ltado? 

A]os argumentos que a\~'aba d'e dar Su 
Seño;ía, debe ag-!'c!!al'se, que, 3'lJn en el su' 
puesto de que ]1C1sotros pudiéramos, en las 
actuales cir'clnllstancia.~, adquirir los al'ma­
mentos qll<~ de.sea ,comprar el Gobierno; 1](1 

'podríamos hacer uso de ellos, pele, PO'l' des­
gracia, el país eal'ec'z del contingente dt: 
hombres l}rlces'arios para manejar es'as ar­
m,as, 

Saben los señOl'-es Diputados que elCOll­
tirlge111e que podría wc'ttwr de inmediato en 
cas<J de peligro bélico, es muy inferior a cien 
mil hombres, si se considera la cifra de los 
ciud(l.dal1os iUr;tl'uídOs militarmente eulos 
Ílltimos diez a,fíos. Y todavía debe ag'l'egl'ase 
(lll-e :1ÚI1 estas resen'as' con illstru-cción miii­
tal' descono,cen por completo el manejo de 
J';ls al'lUaS; modernas. 

Po'r e.<;:O he sostenido en este de-b'ate, 'que el 
pro'yel~to en c!is{"1l.si611 dpbcentendersc en 
el i>elttido .de que se trata .up desarrolla'!' un 
plall de def.rnsaa un plazo l'plativamente 
largo. De inmediato 110 podemos luwer na­
c1n, oca"i'i nada. Esta es la tri,te realidad. 

El s0fio)" Godoy, -- No estaría J.ejos ele in­
terpretar; también el proyeclo en esa fOl~maT 
() séa, 'como Ul1 plan ,per deSCl'l'l'oHar, de aquí 
a largo tiem,pe, debido, en otras r¡¡íjones, a 
esta realidad que eonsituye una yerda­
c1era limittwióll, de la" posibilidades. 

1'(>],0, seTIores Diputados, tengü' también 
"iyo interés e11 que no se eonfuJldan las ob­
"e1'V;1 ciollero; q uc be Vi' nido ha.eiendo, con 
;1'j nella.' {)t.J'H-S formuladas pora.l¡gunos gru­
pos que ,qnisieran ver a nuestro ¡país tota']·· 
mente po,;iTado e indefenso frente a lo 'que 
¡,lamo el tel'I'ibh> peJig-ro de esta hora: el 
fas,ci!'>lIto, mo'viJizad:o !c'omo nna esp,ecie de 
monstruo, (:011 vprtido 'en nna terrible ame 
naz,a, con'tl'a la Hnmmlida,d, 'contra la üivili­
t::l'riÓ-ll \' 111 Cultura. 

, .. 
lIte]l]OS visto ('6mo eu EllI'O'Pil de Hada sir-

\-ie p -0l1 J'()~ ('-(111ip08 y Ios Drmanlentos, ,pues 
f::Jtm'oll 'a 1111:clad de conjunto y la inte]j­
:l''.'n(~ia ('n11'<' 10'; diversos pueblo", para 1HY' 
(lc>]' ()rg:lniY11I' los :planes defrn~;j,vos. 

- -- - --------
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Por r~ü, no está lllal l'CCOrdal' U1 est(~ in.'­
tantr, que (,j pah, .('OJl).O ,m¡a (le-ft'Jl"H i1IÜ'­

ligente -q;u,~ '3'8tá dentro t1e Sll,~ po" i'bilid a(le'i, 
-s'in (lue cEo si,gnifiq,l'C' eonvcttirse en el 
[o,el1tro (le los futuros ;t(,()1l1e-cimip-nt0s de 
nuestra Amt>l:ica Latina y sin la pl'etcllsiún 

de que por Chile pase el meridiaao de la 
Daz 1,a;.jlJ().:¡;mel'jeaml-~- ll('('es-ita ])0]' lo me­
nos, tom.ar inieia tiya, (erea ndo el! Jos pne­
bll)8 la. c-Oneiell(·ia ]1"Césm'ia -~. ,qUf'bl'i1lldo 
la resistelKia (111e f'uenentreen lo". Gobicl" 
nOf» de ge.'-'tal'. Ulla "i~ol'o"a y fO-llnidab.lc 
po,lític-a internaómlal, drhondo a1i'~llto: de 
larga línea, de i'Mitas pro:"r!~;ci(lllPs y de 
grandes jWl'l"Jwdivas, poniendo 'la visión al 
otro lado de nuestras fronteras, en "ez de 
Sle'g-u i l' vii' i e·n do H,l d ¡ a, ioDJlpl'o'v'is-;Í llC].ci'] o t ()' 
do, fr'an'ci-s'canamentf, "in un a,liciente. sin 
s'aberlo qUe somos alqn~ c]1IcelTados dentro 
de nnel')tros límites, ignorando ].0 f!11t' q¡¡e­
remo,", más: allá de el,Jos. 

Esto E'S lo {jue Jwce falta. N o es que crea 
que C,j¡ilp l1pces'ita convertirse en una e:L 
pecie de Suiza de la América IJatina pam 
ser respetado por todos, por lo pequeño y 
vulnerable que es, ya Ique este país tiene 
más fronteras ~T más litoral >que cualquiera 
de Sns veeinos, y 'que es accesible, a una in' 
vasión más que ninguno, por mar, tierra y 
aire. Sin la pretensión de 'que Oh11e pretew 
da conquistarse de una manera pasiva, el 
respeto de todos los pueblos, nece.<;ita, por 
lo menos, ganarse la simpatía de los pueblofi 
de Amprica Latina. IÜhile gana más con ]a 

paz ~. la amistad que con la beligerancia. 
¡Ohile está en condiciones - y creo que 

110 es mucho pedir al actual Gohierno- de 
concebir esta polltica. Que la proyecte, la 
ilaga compartir con los demá,~ ¡Poderes del 
Estado; 'que la haga entender y asimilar 
por el pueblo c1eOhile, recogiendo ~. tradu_ 
I('Íendo lo que p1 pnpblo ele Ohi,l'e quieTe :quP 
~e perpeetúe la paz, Ique seafi.rme la demo_ 
el~aria _ que impere la justicia, que se man' 
tenga la lihertad, por eneima de todo, a tr;1-
vés de UlJa alianza bien enten.dida; e" de­
cir, sin 'barrera,~ !ldl1anel'as, Con la aperhL 
ra de m"rc[tcloc", mediante el eOl1IPl'(':,,} lil-'rf.' 
Con tOGOS los pneb10s de 1111e"tro c(l1ltinen' 
te. 
Es~a política tiene, Ique ser a base de 

:¡euerdos económicos liberales 'qne debemos 

concertar con los pueblos limítrofes al 
lluestro, Con los del Pacífico, y con aque. 
ilos de] Atlántico 'que están en s'ituación de 
J-,roporcionarnos máterias pri.mas y articu. 
los yitales' para nuestras industrias y para 
ll! "ida de nuestra población. 

Este es lin aspecto inseparable, también, 
(1 el p¡'oyecto, y ésta es la l)arte de las co­
sas posibles. Ha ¡habido en América, -Canci. 
Ileres de la talla y del volumen de algunos 
nl"O'entinos 'que mientras Norte América 
de~Ía "Am'érica para los americanos", ellos 
desafiaron al mundo diciendo ",América pa_ 
ra la Humanidad". 

Ha ha bido grandes Cancilleres brasileños 
qne hall dejado grabado su nombre por 
proyectar también una audaz, una alta, 
nlla grandiosa política internacional de 
pTan 'porvenir y de grandes perspectiva~ 
para Sll pueblo y el Cont'inente. Yo espero 
v Geseo, (1esde el fondo de mi espíritu, tra­
;lu('ienrlo lo qne p1 pueblo 'chileno 8;JóLhela en 
e~t()8 i118tan1e" que surja también en Chile 
1mil política intcrnacional ,que nos permi­
tila bl'i r vía aueha para un futuro mejor, 
para prevenir 108 acontecimientos que a 
tnn'és Gel mnndo puedan estarnos reserva. 
(10" para maÑana. Qne ¡Chile se atreva, a 
<,~te respecto, a abl'ír la marcha, rompiendo 
el eel'(W de los prejuicios, 

E"pero 'que el Gohiel'l1o consulte este as' 
perio del problE'ma. 

El seño]' Santa,ndreu (Vicepresidente)., --, 
Ruego a .su Señoría se sirva abreviar -cuan. 
j o pueda. sns observaciones porque hay va_ 
tios ol'adorps inscritos y el tiempo es muy 
('"caso. 

El 'leño]' Godoy. - ISi vaya t.erminar, se­
ílDr Prpsidente. 

y paso a l"eferirme a algnnas cláusu'las 
.leJ pl'oyedo mismo, después de las obser. 
yaciol1ps ap orden general que la Honora_ 
hlpC~lí1al'H ¡h~ tenido la benevolencia de 
eSCl1elli1rme, ti'atanGo de reducir, las últi' 
],lás (jhsen·HcioJJe.~ que ¡quiero expresar. 

Yo creo 'qnr este proyecto de ley resulta 
impnpnlar en 111;:nmos dp sus aS'l)cctor,;:;gen€­
J':d('~ ('om{) p<; nqup] 'qne grava. elcol1snmo 
(1(,1 Cig'illTíllo )T )'0 ,q11e no SI)y víiíatero, que 
l)prsoll:Jlmen1-E' rOllsnmo ml1~' 110eo vino j 
l¡a8b nw Htl'eV(>rín ¡¡ decil"<¡118 aquel al'_ 
j Íenlo en que ,'e g'rava también en cinco 
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centavos el litro de los yinos nacionales, 
de las V,jñasque se encuentran del río Mau" 
ie al norte, es también un artículo, anti. 
popnlar y vo:y a demostrarlo, rrcordalldo a 
los señores Diputados lo que dijimos euan_ 
c10'}Ul ce tres o más años atrás. se di8cutió 
aql1f r1 imnnesto al tabaco para financiar 
h le~- de aumellto de sueldos DI Poder .Tn­
dirinl. Tenemos D!quí un pueblo súbaJimen­
tado. panperizado, un pueblo cuyos caro. 
pe'i'::llo;; EeTun lma ,,-ida más triste que Ja 
tle 10<; an'imal('s, porque yo he comparado, 
mirando lo Iqne hay dentro de una ruca 
,¡T','l,COna, y eH ésta }¡(' encontrado muchos 
utensilio;;: que no ha~" en 1111 ranculO de la 
mayoría de llne"lros campesinos. Y la Cll1.. 

tnru ,~e juzga. a tl'a yés de las distintas épo­
ca~. rOl' pl llÚmel'O ele utensiEos que usa 21 
ltomc"p. Eri 11n 1'imCllO lHlestro no suele 
lwhel' otra cosa qlle un saco para echarse en 
r] c1nr:mte la l1orlhp. 11ml olla de greda pa-
1'<] enlsntnr agua o ]1ol'nltet''\'ir algnnas 1):1-

pas o raíces. ~' algunas ]1ir(lra:~ o trastos 
ctesyr',j(·i,jG'llns. a modo d(' il~irl1t');.:, 

1711 1',l]]C]¡;l de esos es inferior en 'Jultn­
l'!l y cií-iliza("iól1, en siane1ard ,,-ital a lo qne 
P'S lllla hnbll flr-ifll1 (le Jl.lH,,~jTOS' i111' P!1a~n.(lc,'. 

(le los al'aUranos. 
"E}:;ta PS la Jm:\l'~"l. r PDl i(l (1, E-.tr, r, 1(, 

(¡no 1"1Tl ob~,en-ad(\ los o:ios dp los extran­
jeros Irme. recorriendo 111H"t1'0 va111' 'CI'11. 

iral. c1eclflll: "Los harf'llfla(los ill' l'hile son 
I'ieos, SllS mnjel'r.' son bonitcls, pero lo;: 
CR!lF<9S¡110~ SO'l mnr pobres" . .son bs tres 
obseryacione~; 'qnese grahan tal vez con 
mavo]" r;l])iclrz e!l la rptilln de la gente. 

·,81, ,.ríí(~res, p<1]'a 11n nHrhlo '')11(' yive Hni! 
vida t>J11 triste' ('omo ósta. 1;;:)c, falta uua 
C5]weie (1c' ¡lroga !Jcl'o;en. ni~,;~. "efío\' :\Ti-
11i".tro '111(' ha~- una especiC' de. gendarme 
que f1bl'a si]rllriosamcnfe en L, eOl1cienci¡¡ 
(le lo:, el11r,obrecidos; 1qLl.(, sirve en ('11os pa­
r:} (ll'e sr desvanezca 1tt pl'oporeión de la 
il'ag'e(lirr en ¡que vi ,'en ; H('cesitan una es­
pecie ae cortlIl;l de humo fr('nte a snsojos, 
~7 esa especi(' de .'~'ell{larmc invisible qm' 
aVlldfl a mantener el ()]'den socia) ----y¡11r. eJl 
el fondo, 110(''' otra cosa qne ('1 caos y d 
deso1'o(,ll-rsel ('i!!.'CllT!11n l}[]",ljO r]ue('ol1-
sume nlle,~tl'O plleJ¡lo, lr(l1e lo fnma 'con frlli_ 
ci6n, epO'l'qP(' n mí 111(' i(olllnlll'vé' Y('1' a m: 
viejo campesino liando Sil ciil'arrillo y fn-

mándoln. C'1'90 'que es tal vez el único placer 
(ille experimenta. 

y ('ll C:l(lI1tO al alcohol, un pueblo Ique no 
{OU:-C1ll1e lns t1~e:; mil cnlorÍas necesarias pa' 
r'a ,'ecnrlNill' Jas fuerzas que se agotan con 
,,] il'ahe¡ju. OlCU61ltra ell él nlgo como U1111 

1'l]'ü';l['ión (b esa~ calorías, CO'11 todos los 
pc]i~:'i'()~ q~le 18n;;; Seiíorfas saben, Encuen. 
;nm eH él 1111a e;;;peeie de suplemento a la 
:nHa (lr ~limentós, encuentran fuerzas pa_ 
ra reparar la falta (le materia energéti.ca 
il,:r~ les p(,l'mitn trahajar y cumplir con sus 
(lb]j~';1C'iones·. 

El ]111eblo ]lO \'a 11 renullciar al alcohol 
lJi al tnflaC() y no ya a renunciar mientras 
qur Sus SeñorÍas que todo lo ti~nen, mien­
iras 10 i priyjlegiados "qlE' tienen el dinero, 
(¡ los !l'obcrualltesqnr tie]¡cn ,el poder, no 
'e ])1T]1011 <.::a 1\ cnm 1,j:11' lascondieiones de 
'·'d". 1:1s nOTl(heio]lcs cco1l6micas y sociales 
(1P1J'11'O (1,' i"s ,~l1i:l(', \'0(;:·tn y "uf,": llr,e,~· 

1ro pneblo, 
. 

El [,elIor JJiilist)'() al.' H¡¡eienda llOS de" 
('·ía o:','> el ¡¡leo:J]()l y r1 tnbaco el'3]) :1l'tíeulo:; 
(le -llljo, ql,P S1' ccnc;mno ,e1':1 yoluntario, No, 
'ciíol'es: Pil]'!' llU pueblo 'qu'e in] haja. para 
1m lmeblo C011 hambre, para un pueblo qu'e 
iielle un ancestro dramático qU'e carga so_ 
1,]'(' q¡S esp:ll(laS romo una Júpida, el t-abaco 
~- el al('ohol snn ne('('sarios, son indispensa" 
bles. Y lo di[!'o esto nO como HU elogio a 
lJ ing'!1!lo de estos pl'Oclllcto~ cuyas toxinas 
¡,- ;'(.I'menes sé 'que son noci\'os para la sa­
i na r Cll,\"OS males sor e] primero en reco_ 
lloC'rl'. sino 'qne \10 digo ~teniéndome exclu. 
siyamente a la realic1ad, que forma. parte 
de 1l1Ie,t]'o déber ,-e]'Ja cómo es! 

R,eeo'lllienc1o a los honorables Diputado.s 
'que lpan el viejo ensayo de 'Tolstoi, sobr'e el 
aleo}lOl y el tabaco, En el 18'xplica que los 
mujiks. a traves d" la Rusia avas.allada por 
el zfll'ismo, C011sideraban esos tóxicos como 
algo ('ot1substa11cial e inherente a sus vidas. 
Fué necesaria la revolución para qu1e' se li­
beraran d,' ellos. 

Aquí se 'q,liere hacer como qule' es una co­
sa a pa 1'en temen t.e trivial y sin inte~és la que 
sp refie,'e al consumo del alcohol y ie1 tabla­
co 1101' I1neSiTO pueblo; pero yo creo que 8'Ó­

lo lle'g<1T.emos a vencer estos vicio,s -cuando 
le demos a nuestro ,pueblo una mayor cul­
tura, pOJ"lque la mayor cultu~a signi:6ca tam-
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bi~n U¡la mayor justicia; porque no es cier­
to que primero venga la educación y des­
pués el pan. Primero debe venir el pan, y 
par<1l:flo, al lado o (lespués viene la educa­
ción, Vielle corno el viento, insuflando las 
velas de un buque par:a dUJ' potencia espi­
l' i 1LM I a Jos pn,e b los ya los hombres. 

.:\hlc·hos dirún quc esto,; son axioma:,; ma­
teJ'i,llistw;, pero, este es la l'ealidad, y ase­
guro (¡ill: esto, sett'llta millones 'que {'sta ley 
va i~ S¡)(:iU' de lo.:; cigarrillo:,; con un aUlll'~n­
to (lel ;¡:~ Jlor ciellto en,leI impllesto, ;:a que 
Jo,> (' igarrillos de Sl'senta cell ta vos \'an a 
p,a~aJ' el eostar ochenta ccutavos, pOl' lo me­
llOS UllO:~ t:int:uenta lllillOlWS de ellos v:m a 
sali!' (le los cigalTillos' qW2' consume el llUe­
blo (le EIl yalo)' lle euar011ta ;: sesea!;i cen­
tavos, 

1"'1' (jcra pal'tt', ].as mercac1el'Í,¡s snb211 J.l1U­
cho mas que (,1 valol' del alza elel impuesto. 
Yo I'ci:u~l'do '([ue ClUlllLto se subi l) el ilU]JUeS­

tu [11 \'¡no en (hez centavo::; pOLO litro, los vi~ 

ílaten~:-; snbieroll el n,lor elel litro en' cin­
CUf'ut;¡ ce111a\'0.<: y aun le11 un pC,,;O, 

Estos ,,,}tellía, ol'hellta o t::if'll 1llillone:, \'an 
a suli¡·t1c 10ls exangües presupuestos de la 
eCOl]()lllla dO.Jll(~stjc.a dicl pueblo, porque el, 
C¡U1l112Sino, el obreru de la fábrica, no van 
a l'ell\l11c:iul' a \llla copa de viuo o <l,e ('p1'\'e­
za, () ,] fl1!ll,ll'"e los cigarrillos que a('ostum­
br;¡ll, sillo (]lH' gastarán menos len comer, 
I1W))()', 'en ycstirs¡, o il'ú11 a OCllJlnr llJlCl po'­
cilg'¿1 IJ¡;¡S' iUInllllrla y mas barata, 

Xo lwg:o U!la apología del vicio, sil10 ilne 
'h,ago un 1'ecolloeimi'ento a la realidad, anll 
,expol1ipndome ,a incomprensioIlcs' y a Ct,iti-' 
cas, Por 'eso, aseguro, 'que estf' pro~'ectn es 
im)loJlulal'. ' 

Creo que la Cúmara, con me.ior('~píl'itu, 

ahorll f)l1e el proy-pdo va a volver a' Gomi­
"ión, puede introdncir mndws reformas para 
CjllC sca mejorado, Hay que hac:er ,d", este 
proyecto una ley que junto ron demOCI'l:¡­

tiza]' al Ejél'eito y dotarlo de elementos más 
efieipl11ps para sn misión, afiauee nuestra 
df'!11onaeia y aselgn1'e el j,mperio de la jus­
ticiil r diE' la lihedad, sin avas'allar jamás 
las rnnqnistas obreras 'que se han log-rado a 
tra ,'es r1(~ heroicas luchas. 

Qne f'sta ley traiga aparejadas otras pp.~ 
ra mejorar las potE'llcias de]wimi'das y p1'e­
-earias df'nuestra raza; para exaltar las 
eonrliciones vita1es de nuestro pu-eblo, Eis'a 

sería, e¡;;acollstitu'ióa, s:eñores Diputados, 
Ulla obra verdaderamente patriótica, 

Yo no he formulado mis observaúones 
(:OH el fin de dejar iasinuado un contra pro­
yecto ni nada parecido, sino que las dejo 
<](luí cumpliendo un deber, y en nombre del 
Secretariado Kacional del 'Partido ISo'CÍalis­
ta ele Trabajadores, que me' ha pedido que 
deje' expnestCls, señor' Pl"esideute, e,stas ide:as 
en la esp!,:rmlza qne con el trascurso del 
tiempo, ('on el correr de los días algnnas de 
ellas vayan abriéndose paso como 1as semi­
llas qne van germinando, y alguna yez ver­
las t,'an,fol'mac1as i(~]l realidad y sobre to­
do, C[uieroq l1 c no se cOllfund¡~ ;lUc;;;tra po­
~;ició;lC'(m la de los pa'cifistas ilusos y 1'0-

m:-¡¡¡ticos o eon la dc los aliados y 1o, em­
bn~:<'L~; d(~] Iascisl'lO, que quisieran yernos 
eX'lllp'iies, totalmclll e p1'iyados dl~ "lcnientos 
IJUC lln.~ ppTEJitall j¡,acer fl'cllte a los pcli­
:~ rU:l del mafi.imi1. 

:'~'.le-;L·a nosi('ion Tiene un perfil propio', 
Uila fi<unomía propia; 1'lepre;;enta y traduce 
lo (]lee un poderoso sedol' cid pueblo de Ohi­
le p~etl'a en esta hora, fJ'!.'lltC al proyecto 
(pr' LI Honorable Cúma1'a votarú l1entro de 
unos momentos .• 

L? 11e pxpuesto eOllfranqueza y con la 
hotlradez que se merec'en los '~lOmbres qUie, 
,¡caban de renovarnos un mandato popular. 

Hn t21'mitm'Clo, señores Diputados. 
El ~,'ñ(¡r Santandr'8u (Vic'2'}1l'esidente). ~ 

; na terminado Su Señol'Ía? 
El señor Godoy. - ISí, s('ñor Presidente. 
El señor Santandreu (Vic'epresirlentc), -

G(¡rresponap nsm' de la palabra al honora­
ble SP¡'íOl' ;Cárdenas, p'eTo el Comité· Demo­
crútic'() 'ita solicitado que se altere el orden 
de 1m; inscripciones, 

'Si le parece a h¡ lIoilOrableCámara, Sle 
B Hrrarla fd orden (le inscriprión del hono­
rahle señor Cál'denas. 

Acordado. 

2 ._PERMISOSCONSTITUCIONALES PA­
R.A AUSENTARSE DEL PAIS, 

:El >:eñor 'Santandr€u (Vic1epresidente), 
Se ,'(1 a él ar lectura a dos ofi.cios remitidos 
po'r los funeionari6s' 'qu!e Is'e indican, solici­
tando permiso constitucional para ausen­
tarse del país. 
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El señor Prosecratario, - El oficio del se­
ñOl' Ministro del Trabajo dice a'sÍ: 

"Núm, 1,85,3,-' lSantila!go, 30 de septiem­
bre die' 1941. 

Por Decreto 'Supremo número 1,714, de. 
29 del presente, del Ministerio de H.elacio­
iles E xt.erior,"s, el ,Ministro infrascrito fué 
designado para presidir la 'Delegación de 
Chile a la próxima Conferencia Internacio­
nal del' Tl~abajo ¡que se efectuará ,en Nueva 
York el 27 de octubre del presente año_ 

De acuerdo con la disposic'ióll constitucio­
llal correspondile'llte vengo ,en solicitar de la 
Honorable Cámara tenga a hien otorgar en 
el presente caso el permiso solicitwdo a fin 
de dar cumplimioCllto a la cO!lllisión que S>e 

hac!e' referencia, 
ISaluda atentamente a V, E, Juan Prade­

nas Muñoz", 
El señor Santandl"eu (Vic"epr€sidente), -

Si le p,arece a la Honorable 'Cámara, se acor­
daria el permiso solicitado_ 

Varios honomblas Diputados.- Póngalo 
en votación, señor 'Presidle'llte, 

El ,;euor Labbé, - ¿'Por qué no Se pone 
-en discusión el permiso, señor Presidente? 

El señor Santandreu ('~i0epresidcllte), -
En diseusiÓn. 

Ofrczco La ]J1:t1abra, 
El seílOl'Labbé, - Pi,do la palabra, señor 

Presidente, 
El señor Santandr'fU (Vieepl'csidcntc), -

Tielle la palalJra Su Señoría, 
El señor Lahbé, - ;'Ife parece, señor Pre­

sidente. qlli(' ci señor Ministro del Trabajo 
delwl'ta venir a la Honorable Cámara a dar 
las ]'a:WllCS que tiene para pedir este permi­
so constitucional. 

El señor Santandreu (Vic'epre~idente), -
Sí le parece a la 'Honorable Cámara, podría­
mos dejar este asuntó vendiente !hasta qu>é 
estén presentes los IhonOl~ablies niput,ados de­
mocráticoo, quienes podrían informar a la 
Corporación, 

El s'eüoI' Smitma,ns, - ¿ Por qué IJO, se vo­
ta? 

El señor Opaso, - i Que se vote! 
El señor Chiorrini; - PodT'íamos dejar 

la votación para las ocho de la noche, 
El señor Opaso, ~ 'Si es muy urgente 1'1 

viaje debemos votar Juego este permiso,., 
1<11 señor Pizarro. - El pelimiso para un 

viaje de esta naturaleza no admite p1'órro-
ga ... 

-Hablan varios Diputados a la vez, 
El ~eñol' Santandreu (Vic1epresidente). -

Si le parece a la:. HOllOI'able 'Cámara, se po­
dría COllC\f'du .el permiso 'solicitado por el I 

seuo!' :VIinistl'o del '1'1',a hajo, , . 
Varios s'añor Diputados. - Que se vote! 
El señor Santandr'eu (Vic!epl"esidellte). - , 
En votación, 
-Votada econonUcamente la solicitud de 

permiso del señor. Milnistro d'el Tra.bajo, fué I 

aceptada por 57 vo,tos contra 34, 
El sleñor Prosecret1ario. - El otro oficio 

dicc así: 
"'Santiago, 30 de septiembre de 1941. 
Señor Presidente de la ¡Cámara de Dipu­

tados, Presente, 
ISle'ñor Presidente: 
De ~wnel'ao con lo dispuesto en el al'tí,cu­

lo 20 delactnal 'Itegla'll1ento de la 'Cámara 
de DipuliHlos, me permito solicitar de la 
HOll{lj'ahk Cámal'a, el p!e'rmiso constitucional 
para ansentm'nw del país por sesenta días. 

Ilal'{> yiaje ]lOI' el Sur del país a la H,epú­
bli('¿¡ .l".l'g'elJ tilJ 11 , 

Saluda atentamente a V, E. - Juan. 
Efrain Oj-eda. - Diputado por MagallaneS". 

El sefio!' Santandreu (Vicepresidente). -
~i le pal'('N~ a la Honorable Cámara, se con­
c:'derá el permiso solicitado por ,,,1 honorable­
señor Ojec1a. 

Acordado. 

3.-RECURSO'S PARA L'A DEFENSA 
NACIONAL 

El señor Poklepovic. _. Señol' Pr'esidente" 
los seÍlores Dipntados que me han prece­
dido en el uso de la palabra, han hecho di­
versas obs'ervaeioues a este proyet:to; pero 
todo~~. a bsolutamell 1e tod9S. han lllflllifes­
tado estar de <1('llerc1o en 'satisfacer amplia­
mente las necesidades de la Defensa Nacio. 
llal; sus obsel'Vn(~iol1es se han referido casi 
cxclnsivamellie a la oportunidad del pro­
yecto y 111\1,'- esp¡,eialmente a Su aspecto 
!'('olJómico, 

Yo, sefíol' P¡'esi(lE'lIte, me Yi)y a o(~upar 

f'l! fOl'lllU cSjH;cial ele este úJ timo aspecto' 
del ]11'oblemn, (¡nI' r~ en loqne rstamos lTIU-' 
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Ichos Diputados en abierta disparidad con 
I • • • 

i la 'opllllón de'] GobIerno. 
I Debo eumenzar diciendo ([He 1<1111e111,o 

muy siJl(·~ramellte que HO se ellcu~ntre pr'e-' 
8e11t(' en la S,;la el seDu]' lVlinistl'o de 1[a­

ciemIn, porque creo que podl'Ía haber tc­
nido oportunidad para aclarar alg-ulHls dI' 
las eludas y completado algunas d~ las ob­
servaciones; que YOy a formular y que COllS­
titll.n>n la base de las moélifiea('iones sus­
tanciales que los Diputados de oposieión 
prol{onemos en su aspecto fillallciero. En 
todo caso, como está pr,esente en la Sala 
el señOr 2\Iinist¡·o de Derellsa, es de espe­
rar que este personero del Gobierno iJus-

I 

t1'e este (,lebate de tan extraordinaria tr-as­
I cendencia. 

'J'enemos la esperall:la dl' (1 ne sns pal n-
I bras traigan alguna sel1$llción de ali \-io a. 

! la opinión pública naciollal t,lll justamell-
te alarmada por la fOl'Illa ligenl y deWI'­

dellaJa en qlle este l)l'oyecto ha sido eon­
feccionado. 

El pl'oyecto en disem;ióll, en lDs ¡lr'iíl:ll­

los 1.0 y 2.0 crea el Con:¡¡ejo Superio¡' de 
la Defensa Nacional .Y se le fijan s-us atri­
buciones. Esta pal'te del proyecto lw sido 
extensamente estudiada por otros honora­
bles ,colegas y 110 me detendré a analizar 
la couveniencia de alguna" modificacionm.;. 

,Con el artículo 3.0 entramos a la parte 
fiJlanciera del proyecto y en este terreno,. 
corno hemos dicho, es donde hemos en(,Oll­
trado los cnores más graves y que merecen 
modificaciones más sustanciales. 1'01' esta 
disposición se autoriza al Ejecutivo para 
r'ealizar una serie de .. .operaciones, entre 
ellas, la c(mtratación de un empréstito. En 
el inciso 2.0 de este artículo, se di ce: 

"El monto total de los empréstitos, cré­
ditos y anticipos que se contraten en uso 
de la autoriza.ción anterior, no podrá ex­
ceder de la ,;nma de cuatro mil millones 
de pesos o ~u equiva.lente en moneda ex­
tranjera, debiendo destinarse mil millones 
para la adquisición o construcción de cru­
ceros para la Armada Nacional". 

En la. autoriza.ción que se le concede al 
Bjeeutivo pa.ra {lontrata.r este empréstito 
no se indica.n la.s condiciones ni la forma 
en que deberá ser contratado. Simplemente 
se le dá carta blanca al Gobierno para ob-

tenerlo. Debo hacer presente que, en esta 
materia, HO lwy en la historia del Parla­
mento ehilello precedente alguno; y será 
ésta la l)rimera vez que el COlJgl'eso de esta 
Hepúhliea delegue ell el E.i-e(~lltivo atril)U­
ciones que les san exclusiva,,>. 

Yo creo, señol' Presidente, que los Dipu­
tados que o['n])an asientos en el Parlamen­
to tienen obligación 'de asumir sus responsa­
bilidades y de ejercitar todas las facultades 
que la Constitución les confiere. En con'íe­
cueneia,. consciente de mis responsabilida­
des y obligaciones no acepto esta disminu­
ción de mi capacidad de representante del 
pueblo. 

Me VOy a referir ahora a ,otro aspecto del 
problema y que, a mi juicio, le da mayal' 
gravedad a esta absurda y peligrosa de­
lega ciÓll. 

'Pues bien, señor Presidente, ha queda­
do estilbJec-ido (]ue la delegación de faeul­
jades (~S para contratar Ull empréstito. Y 
sólo conozco do" maneras de contratal' em­
l)J'éstitos: dentro o fuera del país. Quiero 
comenzar allaJizanclo las posibilidades de 
contratar un empréstito externo. A su vez, 
hay dos maneras de contratar un emprés­
tito en el exterior: o colocar el empréstito 
entre particulares, o de Gobierno a Gobier­
no. La sola insinuación de parte de algu­
nos de 105 Diputados de oposición de que el 
Gobierno pudiera usar esta facultad ,con­
tratando el empréstito de Gobierno a Go­
birrno, ha despertado voces airadas de pal'~ 
te de los representantes de los Partidos de 
Gob,ierno dentro de la Cámara de Diputa­
dos, porque eso habría significado, seg~ún 

ellos, comprometer gravemente nuestra so­
beranía nacional. Por eso yo, desde luega, 
descarto esta posibilidad, porque estoy en 
la obligación de 'creer en la buena fe de los 
que ban repudiado este procedimiento. Lue­
go no queda más que 'Una posibilidad: la 
ele contra tal' este empréstito entre particu­
lares. 

Todos los señores Diputados saben que el 
Gobierno de Chile ha su'spelldido el pago de 
la deuda externa, y, pOr consiguiente, no 
hahl'á ninguna institución particular que 
quiera hacerse cargo de colocar el emprés­
tito de un Gobierno que ha decretado su 
propia falencia. 
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Actualmente los bonos de la Deuda Ex­
terna de ,Chile casi 110 tienen cotización; y 
en algunos no tienen cotización. 

y si nosotros tenemos la seguridad ab­
soluta de ,que 10s bOllOS de este empréstito 
no podrán ,ser colocados en el exterior en la 
única forma ,decorosa que nosotros acepta­
mOR, ¿ por qué, me pregUl~to yo, VlE!10S' a 
autorizar al JTIjecutivo para que contrate 
ernpréstito.~ iluRol'ios, euando de antemano 
COll()(~emOS el fracaso de esta gestión '! 

Yo, como parlamen ta1'10 (Ine tf~!lgí) con­
cieneia de mi responsabilidad, e,sto,\' eH la 
oblig-!'eión de redJaz<ll' el proyec10 en esta 
parte:, "~calvo qne el propio sefí(ll'~\hlistr() 

de llaeiünda, que desgraciadamente nO está 
pre,',l'nh) P11 la tiala, me (:0 UJl:, explicación 
satish¡etoria sobre In, mallera CÓ1l!O va a 
cOlltratar este empréstito. TTno de los eami­
nos está en' pngl1a eOll ('1 (ll~('oro llaciün,11 y , 

el otro es impl'acticilhle ~Ql1é Jllt'spcl'<ltln 
explic¡~eióll p~lede tener la inSIstencia del 
l\Jinisi¡'o de lVwienda '! 

He tenido el cuiclrtdo de tomar lDS elatos 
sohre ,,1 monto de nne:;i:ra deuc}a externa. 
l~as ciFras que tellg'o eÓlTespouden al :n de 
Diciembre de 19,10, y, en conformidad a 
ellas, la deuda exterlla, a COl'toy largo 
plazo, en libras esterliwls, en d{)]ares y en 
francos suizos, convertidos al eambio de dos 
peniques-tipo de cambio muy optimista­
asciende a 9.404,906.ü(J(J de pesos. 

Si a esta suma se agregan 2,ü()¡ü' miJ10nes 
de pesos autorizados pa l'a la CorIJoraeión 
de ,1<"'omento y Reconstrueción" que aún no 
han sido eolocados, y los 4,OÓO millones de 
pesos del proyecto de nuestra deuda exter­
na, alcaJ1Zaría a la suma de qnince mil mi­
llapes de pesos. Se habría pues elevado en 
Un 60 por eiento. ' 

En e'l número de diciembre de la Revis­
ta de 'la Estadística del año 1940, Se dice 
que el avalúo territorial total del país al­
canza a 27 mil rnillones 218 mil pesos. Los 
quince mil millones a que ascendería la deu­
da externa, represelltan m5s del cincuenta 
por ciento del avalúo' total del territorio. 

Si agregamos a la deuda externa el mOn­
to de la illteJ'lla, que, según la miSma rev~s­
ta, alcanza a 2.1 12 IllilloIle~ !le pesos, la 
deuda púllliea total chilena llegaría a 17 
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mil millones de pesos, es decir, al,65 por 
ciento del avalCto total de nuestro tenito-. 
1'10. 

'Señor Prpsidellte: 110 quier() hace:' nin­
gún cOlllentario sobre esta cifrá, sino lisa y 
llanamente, darla a conocer, para que cada 
uno se fOi'me jniejoy SU(jue las ctec1ueeio­
nes que crea cOllveniellte.s. 

Veamos nllol'il la otra posibilidad que 
tiene el 'EjecutiyO parttcolltratar este em­
préstito: cnloeal'lo dentro del país. 

ESla' operación se puede realizar !le clos 
maneras: ('()lli¡'atalldo el Gobierno (1irecta­
mellte la ohJi[!:aeión COll el Banco Central; 
esto 8~gllil'ic,1\'ía la emisión decmül'{) mil 
millone~; de pe~()s pOj' el naneo 'Central, o 
sea, la rlep]'(','ia~ióll total y d(>finitiva de 
lllH:,-;tj'a ]]]Ol'('c:a, ('OH el cotejo de funestas 
e un ';C(~ u e II o', j ;~S. 
'El otro e:i¡qil1o sería eolocarla eutre los 

¡Ji! ¡·ticn]¡¡re". E;, llreú;;o descartar toch po­
si]Jilj'~é¡d <1,~ 'c';:; Jos pal'ti(,ulares puedan 
facT t:l1' ('0:;1 tt'(\ m'll millones de pesos. que 
l'ppn>"i'lli,lll <:,1 0!() pOl' cit>1l10 de la renta na­
,·je," i. c,!l cu ladc: J'll OcllO mil millones de 
iJC~O.~, 

J\ he :''', si a;J:lEdülllallos el terreno de las 
posibilidaJes lógieas y llOrmales y 1l0S 
avent'lll'amos pOr el atajo de peligrosos en­
sayos, eo1UO Sería el de presionar a los ban­
co,s par1ienla!'(~s para faeilital' la totallc1ad 
o. parte dé! dinero q \le se necesita, estas 
illstitueiones tendríall que recurrir al re­
des-cuento en el Baneo Central, y ,a una 
monsti'uosa restricción de erédito,' lo que 
significaría eonjuntamente con la infla-, 
ción, un proee8o de asfixia en nuestras ac­
tividades productoras. 

Sin embargo, señor Presidcnte,el Gobier­
no insiste en la neeesidad ele que se le au­
toric0 para contratar un empréstito ele -cua­
tro mil millones (le pesos, sin ac'Jarar nin­
guno de estos puntos obseuI'os que hemos' 
enuneiado, ni damos a conocqr sus propó­
sitos o intClJeiolles frente a problemas que 
nos pareeen insolubles. 

En estas eOildiciOl](),; y de aeucrdo' con 
la lógiea mús elemen1al, yo deho eleela-rar, 
serío!' Presidente, que como Diputado res­
ponsable 'de mis aetas dentro del Parla­
mento, no estoy dispuesto a dar mi vot~ 
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para autorizar la aprobación de una ley 
que consulta operaciones financieras conce­
bidas en forma tan obscura e irregular. 

El otro aspecto del problema es la forma 
cómo Se van a financiar todas estas obliga­

'ciones y las fuentes de entradas qne se 
crean. 

Una de ellas, es un impuesto extraorcli­
nario al tabaco, que 8e e;.;tablcce, ell el ar­
tículo 7.0 y que dice lJ,sí: 

"Artículo 7.0 Independientemente del 
impuesto que afecta a los tabacos manufac­
turados, cn í~OllforYllidall a lít le\' número 
5,171 de 16 de jUllio de 19~~:3, n;odifieacla 
por la ley)) úmero G,:L?2, de 'ti: ele cuero de 
1939, se apliearú uuo extraordinario de diez 
cenÜLYOS a los paquetes de ciganilJos 1].'1,,­

ta decnnrcnta centayos de precio, .de yeillte 
centavos a. aquellos cnYo 111'eej,) cxc2ch ele 
cuarenta y nO sea supetio'r a dos vesos, y 
de cuarenta c.c.ntavos i1 los d(~m:Íc;" 

Pue,', bien, ¡,oñor Pr-rsident.e, me he pre­
ocupado de a rel'iguilt' en las COJl!I'afíía:; Ill,1-
nUfactureras, euúl es la pl'0llOrciClil dc' Y(lU­

ta de este· aJ,tíc.¡,10, según sus diversos p1'e-
,cios, y he lleg-aclo a la eone]usióll <lo que el 
mayor' consumo de clg<1rt'i11os e·;t(t, pl'ec:í­
samente en el ti'po de cuarenta y sesenta 
centavo", que los fl1man casi exchlSivarn(m­
te los obrerós y los ciudadallos más modes­
tos 

Por consiguiente, esta cOl1ti'ibución se va 
a sacar ca'si dil'ectaulente del bolsillo de 
los obl'erof>; eS decir, esta part¿ del finan­
ciamiento de la ley la van a pagar los obre­
ros que consumen cigarrillos de cUal'enta, 
cincuenta o sesenta centavos, . 

Ahora bien, como esta contribución se 
calcula,va a rendir 7.0 millOJ'tes de pesos, 
esto significa que se le va a extraer al pue­
blo de su salario la mayor parte de esta 
suma para financiar la ley. 

No puede argumentar el señor Ministro 
de Hacienda diciéndonos que el eigarrilIo 

.'es artíeuh de lujo y que, en eonseeucncia, 
su menOr consumo, eomo resultado elel im­
puesto, es un asunto sin importancia para 
la suerte de la raza ya que en este caso, 
eon el lmpue'sto no se ,obtendrían los ingre­
sos calenlados. 

BI otro impue¡;;to, que afecta a los vino~, 
adolece de igual anomalía: lo pagará el ciu-

dadano más moilesto, que eonsume vino 
barato en abundancia. Tenemos, entonces, 
esta curiosidad: un financiamiento que gra­
·dta 80b1'¡> los hell11Íldes y sólo puede ob­
teúerse en la medida que un vicio prospere. 

Paso ahora a ocuparme de la otra fuen­
te de entradas que crea el proyecto: im­
puesta sobre los beneficios exeepcionales. 
~o voy a ab\lrdar este, problema en su 

aspecto teórico, que ya ha sido analizado 
ampliamente; sólo quiero referirme a la 
enorme injusticia social que él encierra 
clesdeel momento que gravita en forma 
más dura sobre los elementos de más es­
eilS().~ l'ee:ursoiS. 

Dice el artículo 15 del proyecto: 
. 'Artículo 13. Establécese un impuesto 

"ohre los benefcios extraordbarios obteni­
dos por los contribuyentes clasificados en, 
Jn :l,a (:ategoría de la ley sobre Impuesto 
a la J\011ta". 

I~·, dcc';r, solamente s'e gravan aquelIos 
beneficios que se producen en la Industria 
.Y en el comercio, quedando excluídos los 
de la agricultura, las profesiones liberales 
y también la minería, 

El seiíor }1art,- Justame:lte lo qUe no 
proclnce. 

El señor Poklepovic.- Agrega más ade-
1;:n1e el artículo· 16 : . 

¡, Artículo 16. Para los fines de la pre­
sellt(~ ley, se reputarán beneficios extraor­
dinarios de una einpresa o negocio com­
prendidoell ia3.a categoría, las rentas 
obtenidas por los contrib1.1yentes lflencio­
nados, e~l todas las categorías de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, que represen­
ten un porcentaje superior al 15 por cien­
to del capital propio de cada empresa o 
negocio. 
Gua~do el período correspondiente a un 

ejercicio sea inferior a un año, el porcen­
taje ante~ior se determinará proporcional­
mente". 

y el artículo 17 se encarga de definir 
lo que se entiende por eapital propio, di­
ciendo: 

".Artículo. 17. Se entenderá· por capital 
propio del contribuyente, el patrimonio lí­
quido que resulte, a su favor como diferen­
cia entre el activo y el pasivo exigible a 
los bala~ces. respectivos, debiendo excluir-
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se previamente del activo los valores in­
tangibles, nominales, transitorios y de or­
den, y otros que determine la Dirección' 
General de Impuestos Internos y que no 
representen inversioaes efectivas". 

De acuerdo con esta disposición, el pe­
queño comerciante o industrial que pide 
prestado el capital necesario para insta­
larse, no tiene "capital própio" y su uti­
lidad Ín tegra será "excepcional" afecta al 
máximo del impuesto, que es de 30 por 
ciento. 

Voy a poner, pOr ejemplo, - el caso de 
un señor Diputado. 

El hoaorable Diputado señor G aete tie­
ne establecido, creo que en }{allcagua, Hll. 

taller de mecánica. Ahí trabaja personal­
mente los días que no funciona la Honora­
ble Cámara. Aunque no me ha confiado 

.. cuál es su renta, voy a suponerle al señor 
Gaete uaa de 21,000 pesos al año, que es 
bastante módica. 

Ahora bien, ¡, qué es lo qne -le va a su' 
ceder al honorable señor Gaete con esta 
ley, ya que, además, él tiene una renta 
afecta a la 5.a categoría que es la dieta 
parlamentaria y que asciende a 60 pesos ~ 
. El honorable señor Gaete, con su taller 
de mecánica, es un <':olltribuyente clasifica­
do en la 3.a categoría. Por estar clasificado 
e~l elJa, está afecto al nuevo impuesto qU(~ 

crea el proyecto, y su 'renta se calcula ~.u 
mando todas sus rentas; es decir, además 
de la 3.a, 'la de la 5.a categoría. La renta 
total del señor Gaete sería de 81,000 p'e· 
sos. 

Por consiguiente, deberá pagar el 30 pol' 
ciento de impuesto, es decir, 24,300 pesos. 

Bl señqr Faivovich.- Rogaría al hono­
rable seño'r Aldunate que se sirviera ma­
nifestar si en la interpretación que el ho· 
norable señor Poklepovic está dando a esta 
parte del proyecto hay un error; porque, 
precisame:ate, cuando se despachó el pro­
yecto en la Comisión quedó esto perfecta­
mente en claro ... 

El señor .A.,1dunate. - Siento mucho no 
poder rectificar al honorable señOr Pokle­
povic, porque lo que está diciendo Su Se­
ñoría es rigurosamente exacto. El proyec­
to en la forma cómo viene redactado, esta­
blece un impuesto que afectará, en el ejem-

p10 que nos ha puesto el honorable señor 
Poklepovic, a ambas categorías. 

El señor Faivovich.- (~uiere decir, e:1.­
tonces, que ha habido un error de redac­
ción en este artículo. Pero el honorable 
señor Aldunate recordará que en la Comi­
sión se planteó el caso por Su Señoría­
por eso invoqué su testimonio íl,hora- de 
un a:;sricultor que, a la vez, podría Ser in­
dustrial. En esa oportunidad quedó bie:1 en 
claro que, en este caso, quedaría afecta al 

- impuesto a las utilidades extraordinarias 
sólo en lo que correspondía'a sus activida­
des industriales; es 'decir, a la tercera ca­
tegoría. 

De manera que, aclarada esta cuestión, el 
argumento que h~e el honorable señor Po­
klepovic no tiene cabida en el articulado 
propuesto por la .comisión. 

El señor Aldumtte.- Pero el proyecto 
:10 dice eso. ., 

El señor FaivoVÍlch.- He hecho referen­
cia al caso de un agricultor, comO pude 
hacerlo al de un {l¡'ofesional o al de cual­
quiera p~rsona que est¡) afect~ a alguna 
de las demás categorías del Impuesto a la 
Itenta y al de la tercera. 

m señor Aldunate.- Yo objeté en la Co­
misión este artículo, porque vi las proyec­
ciones que tenía; pero quedó redactado en 
la forma que viene en el informe, porque 
la mayoría lo aprobó asÍ. 

El señor Faivovi'ch.- Pero estábamos de 
acuerdo e:1 que no era ése el alcance de 
esta disposición. Puede verse el acta de la 
Comisión en la cual quedó perfectamente 
clara esta. idea. 

El señor Aldunate.- Pero no fué modi­
ficada la redacción y el informe fué redac­
tado en la forma que ya se conoce. 

El señor FaivoVÍich.- En todo caso po" 
dría modificarse la redacción del artículo, 
aclarando la idea. Sólo dese'o destacar el 
espíritu que tuvo la Comisión, que no fué 
otro qUe el de manteaer el gravamen sólo 
para los afectos a la tercera categoría, 

EI señor Poklepovic.- Voy a continuar, 
señor Presidente. . 

Me alegro de la declaración que ha he­
cho el honorable señor Faivovicn. Lo úni­
co que ella demuestra es que laílltención 
de la Comisión no está de acuerdo COIl la 
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redacción de este artículo. ¡La redacción 
de este artículo ha sido estudiada por va­
rias personas, y todas ha:! llegado a la mis­
ma conclusión. Pero,. a pesar de la buena 
Íntcllción del honorable sellor :B'aivovich y 

de todas las decr"araciones que se han he­
cho, hay que recon:)cer que, siendo la re­
dacción de. este artículo perfectamente cla­
ra, al POl1tlrlo en práctica :10 se podrá des­
:atender su tenor literal a pretexto de con­
sultar su espíritu. Si su redacción no se 

. :cambia, cualquiera persona que esté en la 
situación que le hemos ,,:upuesto a nuestro 
honorable eolega señor Gaete, pagará el 
impuesto de 24,300 peso,,; es decir, tendrá 
,que entregar todo lo ganado en su taller 
de mecá:lÍca y, además, parte de su renta 
de Diputado. 

El señor Faivovic.h.- No es esa la inten­
.ción que se tuvo al redactar esa disposi­
ción, honorable colega. 

El señor Poldepovic.- Permítame, hono­
rable Diputado. Quiero dejar bien en claro 
que no estoy analizando la intención de 
quienes redactaron el proyecto; estoy dis­
'cutieado la disposición contenida en este 
,artículo. 

Esto, señor Presidente, es solamente un 
bot6n que demuestra la manera ligera Y 
. sin estudió en que se ha informado este 
proyecto de ley por la mayoría de la Co­
misiÓn de HacieIllla, que preside el h0110-

l'able señor rraivovich. 
Me voy a P011('1', sin embargo, en el caso 

:de que se corrija este artículo dc acuerdo 
'con las ideas o inteaciones dcl honorable 
señor Paivovich. 

Ya hemos visto que si una persona tiene 
una empresa, sin capital propio, y gana 
e~1 el año 81,000 pesos, tendrá que pagar 
el maximum del impuesto, que es de '30 
por ciento sobre todas sus utilidades, lo 
que significa 24,300 pesos. Ahora bien, si 
otro individuo, con más recursos, instala, 
co:! capital propio, el mismo negocio y ga­
na la misma ,suma de 81,000 pesos, 110 pa­
gará el_ª-O por ciento de impuesto sobre 
las utilidades, o sólo pagará en la parte 
que excedan al lEí por ciento de su capital 
propio. 

Si este proyecto lo hubiera redactado un 
Ministro derechista, seg'uramente, toda la 

Izquierda se habl'ía levantado indignada, 
porque parece destinado exclusivamellte a 
defender a las persqnas que dispo:1ell de 
capital propio. 

El propio señor F'aivovich, en compañía 
de otl'OS parlamentarios de Izquierda, ha 
pl'esen,tac1o una modificación que establece 
llll caso de excepciólt, cuyos términos no 
rccuerdo exactamente. 

El señor, Faivovic.h.- La indicación dice 
que cuando en U~l negocio ° empresa prime 
el esfuerzo, intelectual o cl aspecto personal 
de trabajo, sobre el capital, se le eximirá 
del pago de esta contribución. Tal es el 
caso de los Corredores de la Bolsa, el de 
los comisionit:ltas y otros. 

El señor poklepovic.- Lo ha expresado 
con toda exactitud el honorable Diputado, 
que es el autor de la indicación; pero yo 
le pregunto a Su Señoría: en un taller me­
eánico en el cual hav que i~lstalar maqui­
narias' y comprar he;ramientas, y la acti­
vidad se lirnita al uso de estos elementos, 
¿ se puede decir que prima el esfuerzo per­
sonal sobre el capital ~ 

La indicación del honorable señor Faivo­
vich está destinada a beneficiar a Jos co­
rredores de la Bolsa y a los comisionistas en 
general; luego, al honorable s~ñor Gaete, 
o a lús pequeños industriales como él, hay . 
que decirles: "Deje usted su taHer mecá­
:lico y dedíquese al corretaje", o: "Deje 
usted su taller mecanlCO y hágase Marti­
llero Público, o corredor de la Bolsa, por­
que ésos -están exentos del pago de esta 
contribución extraordilla'ria". y o pregun­
to a ¡Su Sefiol'ía si esto va en beneficio del 
pueblo; si ésta es la justicia .social del 
]'rente Popular. 
• El señor Faivovich.- ¡, :Thtfc permite una 
interrupción, honorable Diputado? 

El señor PoklepoviJc.- Con 'mucho gus­
to, honorajJle Diputado. 

}JI señor Faivovich.- rral vez. si Su Se­
ñoría cO;lOciera los anteeeclentes de esta 
indicación, se explicaría las raZODCs que la 
fundamentan. 

En esa ley del año 3~, que estableció el 
impuesto sobre las utilidades extraordina­
rias y que estuvo en vigencia durante dos 
años (los años 33 y 3.4), existía una dispo­
sición que eximía de esta obligación de 

8.-Extraord. 
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pago del impuesto sobré utilidades extra­
ordinarias, precisamente, a los corredores 
de la Bolsa y a los comisio~1Ístas, y, ade­
más, a las empresas dmstructoras. En este 
proyecto venía el artículo respectivo de esa 
ley literalmente reproducido; pero en la 
Comisión de Hacienda hubo acuerdo para 
eliminarlo, porque se dijo que no erá justo 
(refiriéndose en form'a particular a las em­
presas constructoras) que estas firmas que 
suelen trabajar cOn muchos millones de 
pesos y que contrata~l los servicios de gran­
des masas obreras, no pagaran este im­
puesto a las utilidades extraordinarias, en 
circunstancias que los comerciantes e in­
dustriales lo pagaban. Por estas considera­
ciones se rechazó el artículo. Con posterio­
ridad, los afectados, especialme~lte los co­
rredores y comisionistas, han acreditado 
que ellolSllparecen mal clasificados en la 
ley de Impuesto a la Renta; esa es la ver­
dad absoluta. En lugar d" legislar sobre 
esta exención, la reforma debiera ir asa·· 
carlos de la tercera categoría y a coloear .. 
los en la categoría de los profesionales. 
En esta última eategol'ía, sin embargo, no 
se exime a las empresas constructoras, si­
no a esta gente que, eD. realidad, 110 tra­
baja con capital, sino que ejerce activida­
des en las ·que predomina el esfuerzo per­
sonal e intelectual. 

Estos son los antecedentes y estas las 
razones de la indicación que hemos formu­
lado. Por lo· demás, muchos honorables co­
legas de la Derecha han estado de acuer­
do ea ello, y aún, originalmente, en la Co­
misión de Hacienda votaron en favor del 
mantenimiento de esta norma. 

El señor Poklepovic.- La aclaración de 
Su Señoría ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Permítame, honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. .Si Su ,señoría 10 \des~a, puede 
continuar eIl el tiempo del segu:1do. 

J;jl señor Poklepov1c. - La explicación 
que ha dado el honorable señor Faivovich 
deja en claro su inteneión y las razones que 
ha tenido para firmar esa indicación; pe­
ro en nada salva la situación tributaria 
iajusta propuesta en el ejemplo que he 
citado. 

Decía que la ley, en la forma en que 
va a quedar redactada, dejará ex.entos del 
pago de la contribución a lbs corredores 
de la Bolsa y a los comisionistas en gene­
ral; pero va a gravar en forma. abusiva al 
industrial que no tiene capital; \ a aquel 
pequeño industrial que ha logrado, sin ca­
pital propio y con su solo esfuerzo perso­
llal y tesóa, crear una pequeña industria. 
Esto me parece un poco fnerte para un go-
bierno de Ii'rente Popular. . 

Pero h·ay también otro aspecto muy in­
teresante sobre el cual es necesario llamar' 
la atención: esta leyes de un carácter 
especial, no grava todas las rentas; grava 
ciertos beneficios exeepcíonales y exime 
del grav,ame:l a una gran parte de los ,con­
tribuyentes. Grava, precisamente, lo que 
más necesita el país: la industria y el co­
mercio nacionales. No grava a la gran mi­
nería, ni a la pequeña. 'l'ampoco grava la 
agricultura, las profesiones, etc. El ~ro­
yecto hace una disc:rinü~1acióll que no obe­
dece a lógica alguna. 

Nosotros' reehazamos, en principio, todo 
impuesto a los benefici6s excepcionales, 
pero no comprendemos por qué los que 
apoyan este proyecto aceptan hacer dife­
rencias odiosas e injustas entre las distin­
tas clases de aetividades. ¡, En qué queda 
la disposición cO~lstitucional que garantiza 
a todos los habitantes la. igual repartición 
de los impuestos ~ 

El 22 de marzo de 1941, con motivo de 
la falta de cemento que se_ notó en el país, 
el señor Ministro del Trabajo dictó un de­
creto en que se nombraba una comisi6n 
pára que estudiara ese problema. Ese de­
creto lleva el número 201, y su texto es el 
siguiente: 

Núm 20'1. - .santiago, 22 de marzo de 
1941. 

Hoy se decretó lo que sigue: 

CONSIDERANDO; 

Que la escasez de cemento producida du­
rante el último tiempo, tiene hondas- reper­
cusiones eeonómieo-sociales, ya qne la para­
lización de construcciones y fábricas, debi­
do a )a falta de dicho máterial, lleva la 
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cesantía de miles de obreros y el incfimpli­
miento .de contratos que afecta tanto a par­
ticulares como al Estado; 

Que, ,Ctlll la carencia de este elemento vi­
tal para las construcciones, se Ve afectada 
muy especialmente la zona destruídapor el 
terremoto de 1939, como también las cons­
trucciones de habitaciones para las clases 
trabajadoras, caminos y otras obras de im­
portanc¡a que el Gobierno impuLsa decidi­
darr1ente-:para dar solución a problemas so­
ciales y de producción destinados a afian­
zar la economía nacional; 

Que la disminución de ese articulo en las 
plazas comerciales no se debe únicamente 
el deficiencias en sn distribución, sino, en 
especial, a que la producciÓn es inferior al 
~Ol1sumo ; 

Que hay necesidad imperiosa de aumen­
tar la producción del cemento en el país o 
recurrir a su importación corno medida ex­
traordinaria mientras se obtie11e, por lo me­
nos, nivelar la producción en el consumo: Y 

Que, en consecueneia,. es indispensable 
encontrar las fórmulas positivas para satis­
facer las n~cesidade,s vitales que este ar­
tículo está destinado a servir, 

DECRETO: 

Desígnase, en el carúcter de ad honorem, 
una 'Comisión conipuesta por los Presiden­
tes del Instituto de Ingenieros y de la Aso­
ciación de Arquitectos de Chile, el .comisa· 
rio Ge.neral deSubsi'stencias y Precios, los 
Directores de los Departamentos de Indus­
trias [j'abriles y de ¡Caminos del Ministerio 
de Pomento, el Ingeniero Jefe de la Sec­
ción Estudios y Construcciones y Puentes, 
de la Dirección General de Obras Públicas; 
los ,Bresidentes de la Caja de Habitación 
Popular y del Sindi,cato Profesional de 
Constructores; el Director de Obras Muni 
cipales {le Santiago y el Secretario de la 
Corporación de pomento, para que, previas 
las investigaciones del caso, proponga las 
medidas necesarias a fin de llegar a la so-

lución del problema de la producción, dis' 
tribución y consumo del .cemento. 

Los servicios públicos, semifiscales y mu­
l1ici pales, prestarán la colaboración que di­
cha Comisión solicite para el desempeño de 
sus labores y las empresas industriales y 
comerciales quedan sometidas, dentro de es" 
te mismo objeto, a las disposiciones del De­
c~eto Ley número 52D, de 30' de agosto de 
1932, que creó el Comisariato ,General de 
Subsistencias y Precios. 

'l'ómese razóll, regístrese, comuníquese y 
publíquese. - Aguirre C':erda. _ J. ,Prade. 
nas Muñoz. 

Quiero llamar espeeialmente la atención 
de los seDores Diplltados hacia la gravedad 
que encierra el problema del cemento.. Sus. 
repercusioxJes están señaladas en los con­
siderandos del Decreto que aeabo de leer: 
cesantía de miles de obrel'os por paraliza­
eióll de fábricas y construcciones, etc. Agr·e­
ga que la disminución de este artículo se 
debe a que la producción es inferior al con­
sumo; y termina en su último' considerando 
expresando que es "indispensable encontrar' 
las fórmulas positivas para satisfacer las 
necesidades vitales que este artículo está 
destinado a servir". 

El informe que emitió la ·Comisión de 
técnicos designados pOr ·el Gobierno, se en­
cuentra publicado en el número correspon­
diente a junio del presente año en la Re­
vista "Anales" del Instituto de Ingenieros 
de Chile. 

VOy 11 leer, señor Presidente, algunos pá­
rrafos de este informe, porque este proble­
ma tiene relación directa con el proyecto. de 
impuesto a los beneficios excepcionales. 

En la página 2ü3 de la Revista, se lee ~ 
siguiellte: 

"Admitiendo como consecuencia, que la 
produeción naeional se mantenga en su va­
lor actual de 3S0.000 toneladas, y que el 
consumo continúe en la progresión media 
anual de SI y medio por ciento, observada 
en los últimos veinte años, el déficit en los 
próximos años será el indicado en el cua­
dro 'pe sigue: 
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CUADRO NUM. 2 - CONSUlVIO FUTURO IN:MEDIATO' Y ,DEFICIT DE 
PRODUCCION 

Producción 
actual 

Año Tons. mét. 

1941 .. 380.000 

1942 .... 380.000 

1943 .. 380.000 

1944 .. 380.00:0 

194.5 .. 380.0'00 

Con re:Si,ecto a importaeiones eventuales 
en J.~J41, hemos sido informados Je que la 
COl'l'oración de Reconstrucción y el Comi­
~l1rÍat;o de Subsistencias, operando cOlljun­
t~mente han tramitado ulla imDortación de 
22 mil toneladas de la HepúbÍica Argenti­
ta J' 17 mil toneladas de los Estados rui­
dos. El déficít estadístico para 1941 que­
dará, de este modo, reducido a sólo 16,000 
tonE]adas". 

DOS técnicos llaman la atención al Go­
bierllO que si ¡lO se toman Y!1edidas opor­
tunas, en el año 1945 :se tendrán que im­
portar 22ü.(}OO toneladas de este artículo. 
Para que los señore Diputados se formen 
una .idea del encarecimiento que traerá es­
ta importación y de la sangría que signifi­
cará a nuestra economía, voy a dar 10íl 

precios del producto nacional y del impor­
tado, que se indican en el mismo informe: 
cemento úacional, puesto en carro Santia­
go, $ 346.62 j cemento importado, puesto 
caero Santiago, $ 87:3.77 Y eliminando todos 
los derechos del arancel aduanero, $ G42.12. 

Para resolver este problema uo cabe oÜ'a 
solución, según el informe, que ampliar la 
actual fábrica v construir una segunda 
planta en Talc~huano, COn un costo total 
de noventa· milIones de pesos. 'l'ermina el 
informe expresando lo siguiente: 

"Grermos que, en general - y especial­
mente en el caso de una ·empresa que, co­
mo la de "El Melón"; se .encuentra de he­
cho obligada a aumentar su capital inmovi­
lizado prácticamente en un 8.5 por ciento 
cada arlo a fin de atender Un crecimiento 

Consumo esta.. Mayor produoción 
distico-8%% necesaria cada año 
anual de iaumen- Tons. mét. 
tQ-TolllS. mét. 

435.000 55.0100 (16.000) (2) 

470.ÜOO 90.000 
.~ 

510.0()l() 13'0.000 

555.000 175.000 

600.000 220.000 

paralelo del consumo - la rentabilidad del 
capital in vertido debe ser suficiente para 
aeumuIar las resernlsnecesarias de expan­
sióll, o bien para atra,er lluevos capitales 
que costeen tales aumentos obligados de la 
capacidad ,de Ja 'planta. En ,los 12,0 años úl­
timos fué posible al capital privado aten­
der a cinco veces el aumento de la ,capaci­
dad de producción, y no vemos la razón por 
,la cual no se aposible, si se logra inspirar 
igual confianza al ÍlH,ersionista, que iguale.s 
aportes de capital pueden obtenerse en el 
futuro' '. 

EL señorCa;bezón (Presidente acciden-
tal). - Ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

El señor Poldepovic. - Pediría que se 
me prorrogara por algunos minutos más. 

El séllor ,Crubezón (Presidente acciden-
tal). -- Si ala ,Honorable Cámara le pare­
ce, se te prorrogaría el tiempo al 11Onora­
ble Diputado. 

gl seílol' Aldunate. -- Prorrogando Ia ho­
ra por el tiempo qne ocupe, el honorable Di­
putado. 

El señor C\<l¡bezón (Presidente acci.den-
tal). - Si le pareCe a la Honorable C<imara, 
sc le prorrogaría el tiempo al honorable Di­
putado, prorrogando la hora por el tiempo 
que OCUPe en terminar sus observaciones. 

Acordado. 
El señor Poklepovic. -Continúo. señor 

Presidente. . . 

Creo que es imposible que técnicos del 
Gobierllo puedan hacer Wla censura más 
formida ble en contra de la 'política que se 
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encierra 'en este proyecto de ley, que gra­
va los beneficios extraordinarios. 

Creo que esta censu'raque hacen los pro­
pios funcionarios del Gobierno debiera co­
nocerla y contestarla el señor Ministro de 
Hacienda, porque no es posible que mien­
tras los técnicos declaran que es necesario 
darle facilidades al capital, para 'que tenga 
suficiente rentabilidad a fin de aumentar 
la capacidad productora de la industria e 
inspirar la confianza 11ecesaria parll'que se 
puedan invertir l1Ue,VOS' capitales, e1 Go­
bierno p'resente al Parlamento un proyecto 
de ley que tiende, precisamente, a una po­
lítica contraria, una política de verdadero 
suicidio económico. 

l.1a. misma situación ,que he dado a COnO­
cer de la Fábrica de 'Cemento, ocurre con 
todas las d·emás industrias nacionales. 

A este respecto, teJ;lgo a la vista un infor­
me sobre la indu.stria carbonífera. Aunque 
esta industria no quedará afecta a ]a ley 
que grava ,los heneficios extraordinarios 
por estar clasificada en }a Cuarta Catego­
ría, me parece interes~nte 'que 10 conozcan 
los señor&~ diputados. El informe lleva fe­
(;ha 'Z4 de diciembre de 1940 y está firma­
do por ,don Luis PlaneJ1ls, Intendente de 
Arauco. Este informe se publicó en un ,fo­
lleto. ~o voy a dar lec'tura a este informe, 
pero sí, voy a pedir a los señores Diputa­
dos 'que lean, en la página '24, 10 que se 
dice acerca de la situación de nuestra pro­
ducción de carbón 'Y del consull\o. !Si es 
que ,aceptan las premisas formuladas en 
ese informe, llegarán a ,la conclusión Sus 
Señoría'R, de que en '1945 nuestro déficit !de 

. 'carbón va a ser de 462.000 tonel¡¡¡clas. 
'rengo también a la vista la última coti­

zación de este producto, que arroja las si­
gluentes cifras: 

La tonelada de carbón importado, pues­
ta en Valparaíso, cuesta $ 547.50 y la to­
nelada de carbón chileno, $240. 

Los señores Diputados podrán notar qU(~ 

la situación con respeeto al carbón, es aún 
más grave. A,fortunada1l1ente, como ya he­
mos dicho, la ;¡'ey de ~os benefieios excep­
cionale" no vaa afectar 'a esta industria. 
El pr()lyecto ,de ~ey en discusión .sólo atien­
de a agrayar la ,situación de las industrias 
,fa hriles, powlue les resta Iposibilid:ades a 

todas las empresas industriales de poder 
,capitwlizar, pues castiga a t()ldas aquellas 
que obtengan utilidades 'que el proyecto 
'califica de excepciona'les. 

POI' lo avanzado de la hora, HO deseo, se­
ñor Presidente, seguir ocupando la aten" 
ción de la Honorable Cámara, sobre este 
punto, que es el problema más grave que 
crea este proyeeto. 

Habría querido hacer algunas observacio­
nes respecto a la necesidad de fortalecer la 
situación económica del país" en beneficio 
de la propia defensa nacional, pues, comO 
muy bien 10 dijo el honorable señor Godoy, 
las batallas nO se ganan en el frente de 
combate. 

Francia 110 cayó Sólo porque sus tropas 
sufrieron alg,unas derrotas en el campo de 
batalla, sino porque se hundió social y eco­
nómicamente, y los vencedores de esta gue­
rra serán aquellos países que, económica­
{mente, logren resistir más que el adversa­
rio. 

Nosotros con este proyecto de ley vamos 
a colocarnos en situación de que nuestros 
soldados no podrán siquiera llegar a usar 
las armas que se pretende adquirir . Vamos 
a morir por asfixia económica antes que 
crucemOS nuestrás armas cOn los supuesto.$ 
adversarios. 

Quiero referirme, finalmente, a las otras 
dos fuentes de rentas que señala el pro­
yecto: las diferencias de cambio que, de 
acuerdo cOn la ley reservada, se destinaban 
a ·la compra de eruceros y el impuesto al 
bórax. 

Sobre las diferencias de cambio Se ha ar­
gumentado que con ellas se proveerá a las 
Fuerzas Armadas de las divisas necesarias 
para cubrir el pago de todos aquellos ele­
mentos que 'se .adquieran en el extranjero. 

Esta afirmación 110 se ha podido hacer 
lealmente. 'reóricamente se producen esas 
divisas, pero se han utilizado en la impor­
tación de materias primas para la indus­
tria. Si de ahora en adelante se van a d~s­
tinar a la importación de elementos béli­
cos, se le va a substraer a la industria una 
ealltidad de elementos de cambio, que ne­
flesita para la importación de materias pri­
mas. 

Los representantes de la Oposición han 
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presentado un proyecto de ley que se finan­
cia integralmente can una fuente que pro­
duce divisasextl'anjeras, 

fria contribución al cobre que hemos e.,ta­
blecido, la pedimos, porque el mismo Go­
bierno la ha estimado viable; y digo que la 
ha estimado viable, porque ha presentado 
posteriormente otro proyecto, de ley, finan­
ciado con este impuesto, para obras públi­
cas, 

Ahora bien, 10 lógico es que la,s rentas 
que van a producir divisas, se deüiquen a 
financiar aquellas necesidades que tienen 
que cubrirse COn moneda extranjera, Iiógi­
-camel1te, eSe impuesto debe destinarse, pues, 
a la defensa nacional y buscar otro finan­
ciamiento en moneda corriente para la 
construcción de obras públicas que 110 ne­
cesita ,elementos de importación. 

Además, debo llamar la atención a que en 
ese proyecto de ley hemos tenido especial 
cHidado de respetar las facultades y las 
responsabilidades de los parlamentarios. 
Nosotros no nos hemos opuesto a' que se 
contraten empréstitos, pero hemos dejado 

. establecido la obligación ,de recurrir al 
Parlamento,pal'aque el Congreso, que es 
dOl1d.e reside la' soberanía nacional, le dé su 
'pase, le dé 'Su autorización, le preste su 
aprobación a las coudiciones en qUe se ha­
yan de encontrar esos empréstitos. I 

También quiero referil'mea otro aspecto 
del problema y advierto a mis honorables 
colegas que VOy a hacerlo apresuradamente 
para no ocupar mayor tiempo a laCtlUta­
ra, con mi discurso: 

Es muy curioso que un Ejecutivo. que 
pretende contratar un empréstito en el ex­
tranjero nos presente un proyecto, como 
aquel en que se grava al·cobl'e, vulnerando 
los derechos contractuales de lOS acreedo­
res de la Deuda Externa. En nuestro pro­
yecto de ley dejamos perfectamente a salvo 
esa situacióll. El Gobierno, seguramente sin 
ninguna intención, más bien debido . a la 
precipitación can que presentó ese proyec­
to, se olvidó de esa situación. 

Pues bien, señor Presidente, eso viene a 
dañar aun más el ~rrédito o las ,posibilida­
des de poder contratar empréstitos en el 
extranjero, desde el momen{) que el Gobie1'-' 
no en un proyecto de ley enviado al parla-

mento, está desconociendo sus obJíigaciones 
contractuales con sus actuales acreedore,;. 

El honorable señ-or Escobar tarmbién se 
refirió en·forma general a otra de las fuen­
tes del financiamiento de e,te pr0yecto: el 
bórax. 

El honorable Diputado nos leyó aquí Un 

largo dis~urso acerca de la conveniencia y 
de b necesidad de establecer esa contribu­
ción. Yo voy a presentar a la HOllorabÚ 
Cámara un 'hec'ho consumado que por lo de­
más lo conoció la Comisión de Vías y Obras, 
Públicas, que es presidida por un parla­
melltario comunista ... 

El señor Díaz. - Es la Comisión de hr 
el ustria;,;, honDrable colega. 

1M señor Pokl'epovic.- La 'Comisión de 
Industrias. Agradezco la rectificación de mi 
'hollomble colega. 

El Gobierno; antes de celebrar el eon­
trato a que m,e voy a referirf envió un me­
llloralldum a esa Comisión, y lo;; l1liembl~)s. 

ele ellp conocieron previamente sus estipu­
[aeiones. 

Pues bien, el decreto aprobando este cOn­
trato apareció publicado en el Diario Oficial 
del 20 de agosto de :W41. 

En este contrato comparecieron, por una 
parte, los representantes' de la Borax Con­
solidated Limited, y, por la otra, los 1'e­
pre;;entantes del ]i'isco, nombrados en el de­
creto aludido, que lleva la firma de don 
Pedro ~\guirr.e Gerda, O. Schnake y Gui­
llermo del Pedregal. 

Las estipulaci{)nes cuarta y ,quinta del 
contrato dicen así: 

"IV.- El pago de la patente especial de 
$20 por hectárea, que, conforme al artículo 
39 de la Ley 6,640, de 30 de Agosto de 
19:40, debe hacer la Borax Consolidated 
I .. td., en dos cuotas iguales en los meses de 
junio y llGviembre de cada año, deberá, 
hacerlo, si el GobienlO lo exige, por per'Ío' 
dos anticipados de un año, sin deducción 
de intereses por el pago anticipado. 

"V. - Sin perjuicio del pago de las paten­
tes ordinarias y de la patente .especial a 
que se alude en el número anterior, se deja 
constancia de que el Gobierno recabará las 
medidas legislativas necesarias para elevar 
la tributación actual ele las Compañías -que 
l'xplot:.m boratos de cal, hasta equiparar-
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las a la del cobre,"sometiéndolas, además, al 
régimen establecido para" esta última in­
<rustria en las leyes 5,107, de 19 de abril 
<.ie 19312 y demás pertinentes". 

El :B'Ísco y La Borax Consolidated, hall 
(lreado una situación contractual ,que no 
puede ser alterada por laspal'tes y que 
tiene la obligación el Ejeeutivo de haeer 
respetar. 

Con esto se demuestra, en primer lugar, 
que el señor Del Pedregal, Ministro de Ha­
cienda, no ha tenido jamás la intención, o 
110 la ha tenido últimamente, de establecer 
una ,patente espeeial como es laque se in­
dica en el proyectD de ley; y como el do­
cumento lleva la firma del Presidente de 
la República y sus 'Mínistros, si en esta par­
te elproyec,to fuere 'aprobado 'por el Parla­
mento, el Ejeeutivo tendría la obligación de 
vetar en esta parte la ley, haeiendo honor 
al eompromiso cDntraído a nombre del Go­
bierno. 

'rermino, señor Presidente, haeiendo la 
sÍlguiente declaración ~ nosotros 110 pode~os 
.aceptar ,el proyeeto de ley en la forma des­
pachada por la Comisión de Haeienda, pre­
cisamente porque va en contra del interés 
nacional y además, porque grava en forma 
excesiva a las clases necesitadas que son las 
únicas que a la postre van a contribuir al 
financiamiento de la defensa nacional. N os 
parece paradógico y absurdo qne sean los 
dirigentes de esta ,política de Frente Popu' 
lar,es decir, prec-isamente aquellos ¡que Iban 
levantado la bandera de las reivindieacio­
nes proletarias, los 'que ahora, olvidadas ya 
las promesas y los fervores de la batalla 
electDral, arroj,en sobre las espaldas de los 
,obreros todo el peso de impuestos injustos y 
mal estudiados. 

Nosotros apoyaremos el proyecto de ley 
:presentado pDr los partidos de oposieión, 
porque con él, junto con satisfacer las ne­
cesidade'l de la defensa nacional se s al­
rvan todos los inconvenientes anotados y se 
:realiza honrada y lealmente la finalidad que 
se persigue. 

El señor Cabezón (iPresidente accidental). 
-Tiene la palabra el honorable señor Pi­
nedD. 

La hora está prorrogada por veinte mi­
nutos. 

El señor Piníedo.- En realidad, Honora­
ble 'Cámara, 'queda muy poco que decir res­
pecto de €'lte proyecto de ley 'que ·ha sido 
examinado desde tDdos los puntos de vis' 
ta, de modo que casi puede considerarse 
a'gotado el debate :Sin embargo, es necesa­
rio, en vista de la gl'av<,dad, y sobre to­
uo .para las proyeeeiones futuras que va a 
tener e'lte pl'oyeeto, salvar la responsabili­
dad parlamentaria que nos incumbe y que­
dar a salvo de las enormes sorpresas ,que 
se van a presentar con la aplicación de este 
proyecto de ley. No dcbemos aceptar que 
a la vuelta de uno, dos o cincD años, sa 
pretenda justificar los inconvenientes que 
él producirá, dieiendoque no hubo en rea­
lidad' pre:visión o estudio. 

De aihí es 'que sea necesario en mi con­
ciencia parlamentaria, analizar este pro­
yecto desde varios puntos de vista, para 
señalar sus riesgos, sus inconvenientes y 
su gravedad_ 

Lamento que. el señor Ministro de Ha-' 
cienda no se encuentre en la Sala, porque 
yo hubiera querido rectificar algunas afir­
maciones íque hiiz()l en lSu últimaexposi­
ción. 

Nos decía el señor Ministro de Hacienda 
que el estado de la Hacienda Pública, que 
el estado económico, eran en realidad sa­
tisfactorios, que la producción estaba nor­
mal; y nos hizo una relación del méto.do 
que había empleado, y que según propia 
confesión del señor Ministro, había fraca­
sado, para o.bligar a la producción nacio.­
nal a no alzar consideradamente 10.8 

precios. , 
Mucho, habría que decir a este respec-

to, para rectificar al señor Ministro; pero., 
para hacer una contestación al señor Mi~ 
nistro, me bastará COn recordar lo. que l,es 
pasó a dos huasito.sque nunca habían an­
dado en tren y Be pusieron a hacerlo un r 

día. Co.n este objeto se dirigieron a una 
estación, tomaron sus boletos, y en segui-
da lUlO. le preguntó al eompañero: ,idónde 
está, el tren.~, y el otro le dijo: "ahí en el 
suelo, en esas dos listas de fierro que lle­
gan hasta el puerto". "Está bien", con­
testó el primero, y empezaron a caminar 
por enc~l de los rieles, ,equilibrá.ndose. 
Al cabo' de media hora: uno. le dijo. al o.tro.: 
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"¿ Sabe, compadre, que tengo 
en?" ,,¿,Qué tinca, compad/'e?" 
tamos .caminando a pie". 

una tin­
"Que es-

Frente a la exposición que nos hizo el 
señor Ministro de Hacienda, y frente a la 
realidad nacional ,del encarecimiento de la 
vida, yo tengo la misma tinca del hnasito 
d.el cuento: vamos caminando a pie. Y es­
to basta para contestar en cierto modo las 
observaciones del señor Ministro. 

Antes de continuar, debo d~eir que ha­
go estas observaciones, no en mi calidad de 
Diputado de oposición, ponlue si' hablara 
en esta calidad apoyaría con todo calor 
este proyecto a fin de que pasara, seguro 
de que si sus consecuencias no hacen caer 
alGobiel'llo,por lo menos lo, d~prestigia­
rán en forma profunda. No procedo como 
Diputado de oposición, sino en ·.;arácter 
general y realmente alal'maJo ante la gra­
vedad de los hechos. 

A nosotros, en primer lugar, se nos pre-
. senta' una situación ,confusa e incompren­
sible en 10 que a este proyecto se refiere. 
No sabemos !Si en realidad se conseguirá o 
no el empréstito, si ef'ectrvamente este 
empréstito serú para la Dcfensa Nacional; 
no sabemos en realidad cuál ha de ser el 
resultado y las consecuencias de este pro­
yecto, pero como el problema consta de 
dos términos, las conclusiones no pueden 
ser mlÍs de 4: o efectivamente Se va a con­
seguir un empréstito para la Def·ensa Na­
cional, o vamos a atender a la defensa na­
cional sin conseg<uir el empréstito, o va­
mos a conseguir el empréstito sin atender 
a la DefenSa Naciona1; o ni vamos a con­
seguir el empréstito ni vamos a atender 
la Defensa Nacional. No hay otra conclu­
sión. 

En el peor de los caS08, nos quedaría­
mos sólo COn el financiamiento, y la fina­
lidad del proyecto sería ir a conseguir es­
te financiamiento de la trihutac~6n, sin 
cOllseguirel empréstito, ni destinarlo a la 
Defensa Nacional. :Cualquie.ra de las tres 
conclusiones últimas sería gra VlSlma y 
bastaTÍa para no aceptar el proyecto. Quie. 
ro ponerme, pues, en el caso de que efec­
tivamente vamos a ,conseguir el emprésti­
to para la Defensa Nacional, y me intere­
sa demostrar que, una vez conseguido ese 

empréstito,' no puede ser para la Defensa 
Nacional. 

Se advierte, desde luego, confusión en 
las eonclusiones a que llegan Jos que prin­
cipalmentc han intervenido en este debate. 
El honorable señor Faivovich, defensnr de'} 
proyecto, nos decía en Su exposición que 
sería un ~l'imen cconómico sostener que es­
te dinero se iba a inv·ertir urgente y próxi­
mamente en la Defeusa Nacioual. Esto 
constituiría, si bicn no 'recperdo eXlacta­
mente los térmiuos, una hcregía o un cri­
men económico. Para el honoráble señor 
Faivovich el plazo de in versión de estos 
capitales na podría ser inferior a die~ 
años. El señor Ministro de Defensa Nacio­
llál, en cambio, nos decía en su exposición 
que esta inversión debería ser total y ur­
gentemente, a más tardar en 'Un año pla­
zo, para la Defensa Nacional, y el señol" 
Ministro de Hacienda nos agregaba que eS­
tos miles de pesos no se iban a invertir 
directa y exclnsivamente en la Defensa 
Nacional, sino en la industl'ia de arma. 
mentas. 

Había en Ía mente del señor Ministro de 
Hacienda un plan de industrialización, tam­
,bién a largo plazo. No hay, pues, unidad 
en las a precíacíones de estas tr·es perSO'llaSr 

que sOn las que de más cerca intervienen 
y propidan este proyecto. Por esta impre­
cisión en los términos podríamos liegar a 
la conclusión de que no hay aquí un cri­
terio fijo, establecido, en cuanto a la in­
versión de esta suma en la Defensa. 

Hay otros antecedentes más graves qu~ 
nos permiten suponer que este dinero' llO 

va a se,rvir para la Def.ens~ Nacional, y es 
Su insuficiencia. :BJfectivamente, decía el 
honorable señor F'aivovich que esta suma 
era uua cantidad mínima, insuficiente, y 
y que pará atender en forma nuestra De­
f.ensa Nacional, se necesitaría, por lo me­
nos 10 mil millones de pesos. 'Cosa pareci­
da agregaba el señor )finí'stro de Defen­
Isa.:BJllos mismos, 1lues, han est.ab'lecido, 
han acreditado ,q{lC' 'esta suma de' 4 mil 
millones de pesos es insuficiente para la 
Defensa Nacional; pero hay todavía una 
tercera razón, que es la ineficiencia de esta 
suma para los fines que se persiguen. Se 
ha probado y establecido también que COll1 
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estos $ 4.:000.0.00.0'00 no hemos de comprar 
un armamento moderno sino Uli urmamen­
to viejo, desusadó, y eu cierto modo inútil 
para una efectiva lDefensa Nacional. 

Hay, aderriás, otras razones fuera de és­
tas, contradicción en la in versión de los di. 
ncros, insuficiencia del crédito y Sil inefi' 
ciencia. 

¿Para qué Son estos $ 4.ÜOÜ.OOO.O(}Ol ¿Pa­
ra defender única y cxelusivamente a. Chile 
o para atender de preferencia a la defen­
sa continental'? Esta interrogación tiene 
gran impol'tancia,pol'qu.c siChiIe, con b 
adquisición de estos armamentos yCOll la 
urgencia próxima de la Dcfcnsa Nacional, 
no sólo vaa atender a Sil propio suclo ;ÚllO 

en especial a la defensa continental, y en 
último término, a la defensa del país más 
afectado y amenazado dentro del Continen­
te, como es Estados Uüidos, parece lógico 
que estc país contribuya en cierta forma al 
finaneiamiento del proyecto, que 110 ya ya 
sólo en beneficio de la defensa naeionul chi­
lena. 

Hay (,omunidad u·e intereses, pues, elltre 
la defen~,l. Jlacional chilena y la defensa 
cOlltinen1a 1. I~ógico sería, en consecuencia, 
que los do" té.rmillos interesados en esta 
defrnsa cott"tl'ibuy(,ran 11 ella. Bsto me ha­
ce pE'llSal' que habría sido mucho m{¡s fá-· 
c:il y lógico que si Chile no está en situa­
ción de atellder a una clefeusa nacional co­
mo ésta,que es sumamente· gravosa, hubie­
ra pensado mejor enentl'aI' con BstaJos 
Unidos de Nortearnél'ica, quc será el pro 
veedor de los armamentos, erl una combi­
mlción más 'lógica y efectiva, como por 
ejemplo, el arrendamiento de armamentos. 
Con esto se habría solucionado una illfini­
,dad de inco!l venientes y, mediante un pago 
más reducido, habríamos' podido satisfacer 
los fines que se persiguen con este pro-o 
yecto. 

No es esta una oCUI'l'enda sólo mía. 1.<]n 
la Cámara de Hcpresentantes de los Esta­
dos Unidos, cuando se estudiaban estas 
cuestiones y cuando se 'proponía ·emitir uIIa 
serie dc erúditos para ayuda de la Améri­
ca del Sur, hubo Un seetol' de fuerte opo­

sición que deelal'Ó lo sig.uiente: 
"Esta actitud oposicionista se basaba, 

principalmente, en que el Gobierno, con 

estos empréstitos, trataba de "comprar la 
amistad de la América Latina" y 'que los 
$ 5.QtO.OQO.OüO en cuestión no eran sino el 
pago inieial de una serie de pagarés que 
los I~stad()s rllidos deberán seguir pagan­
do, por lo menos durante los próximos cien 
años ". 

El sectol' favorable 2. la concesión de los 
empréstitos, rectificando esta opinión, agre­
gó lo siguiente; 

"IJa época aetual eS grave para los Es­
tado~ Unidos. En los meses venidcros los 
Estados Unido.s van a llecesitar amigos en 
este mundo y si .no los tenemos en el he­
misferio occidental, es posible que no Jos 
podamos tener en ningulla parte. Debemos 
ayudar, ahora, al desarrollo progresivo de 
las repúblicas american·as para que ellas, a 
su vez, estén en condiciones de áyudarnos a 
nosotros cuando lo podamos necesitar. Esta 
llO es Ulla compra de ami.stad - afirmaron 
-replicando enérgicamente a los impugna­
dores del pT'oyecto - SillO que es simple­
l'nellte una política de buena vecindad. 

Si nOs cuesta 500 mi.llones d€ dólares po­
nel' a toda la "Aniérica en situación de de­
fenderse y de que nos defienda si necesit.a­
mos su ayuda, es sin duda algtUla, un di­
nero bien gastado". 

Pero donde la gravedad de este proyecto, 
HO:lorableCámal'a, llega a límites mucho 
mayores es en el hecho de que la atención 
de la defcnsa nacional armada del país o 
de la defensa bélica,nos lleva en definitiva 
a la absoluta y total indefensión econó:' 
mica del país, y esto tiene para nosotros 
U~la imp~rtancia y gravedad muy grande. 
En realidad, para Amériea y, en verdad, 
para todos los países' de América, el peli­
gro bélico no es más grave llue el peligro 
económico. Es aquí dOnde nosotras debe­
mos defendernos de preferencia, porque es 
aquí donde tenemos.la amenaza más grave, 
más tangiblc Y más próxima. 1joS países 
aníericanos, y éste es un lugar eomún para 
.todos, so:~ países totalmente dcscapitaliza­
dos, y, por eonsiglliente, se encuentran ab­
solnta y totalmente indefensos frente a los 
países fuel'tementc eapitalizados. En reali­
dad, para ]losotros ele nada va a servir te­
ller 4,OOO.ODO,OOO dc pesos, suponiendo que 
se i,lvirtiel'an totalmcnte en a.rmas, si nO 
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tenemos conjuntamente con ello hombres 
que esgriman y usen esas armas; y, en re8,­
lidad, no los tenemos. COmo decían el ho­
norable sellOr González von ll1arées y el 
honorable señor Godoy, no te~lelllos con­
tingentes militares suficientes para hacer 
frente a un armamento de este volumen; 
pero sobre todo, Honoraole 'Cámara, 110 te­
nemos capitales suficientes para manejar y, 
utilizar este armamento. Como decía el ho­
norable señor Poklepovic, e:1 las guerras 
actuales no esta lo más interesante en los 
armamentos, sino en el elemento económi­
co, en el capital, en la potencia económica 
del país, en su orgauizaeió;l interna, en la 
posibilidad de defenderseecollórnicarnente. 
Para nosotros esta posibilidad es nula,' por~ 
qu'" en realidad todas nuestras grandes in­
dustria-s y nuestros grandes capitales 15011 

extranjeros, Cualquiera guerra qne se pro­
dujera, para nosotros se decidiría e:l dos 
o tres días, porque la influellcia de los ca­
pitales, la lucha en el campo ecouómico, 
haría absolutamente inútil todo nuestro 
movimiento en el campo armado o en el 
campo bélico. 

Tenemos düs casüs que vienen a ilustrar 
esta afirmación. En 1879, Chile :10 tenía 
ejército. ni armas; tenía apenas una dota­
ción de 2,000 policías de frontera que no 
tenían siquiera instrucción militar. 

y tan precaria era nuestra situacióll de 
carácter bélico q.lle, días a:ltes de la gue­
rra, en Perú y en Bolivia se decía en cierta 
forma despectiva, que :Chile se había pre­
ocupado de el:evar al máximo su :Ministerio 
de Educación, pero que había descuidado 
totalmente Sll Ministerio. de Guerra. 

y era la verdad. Sin embargo, existían 
entre nosotros hombres patriotas y forma­
mos apresurada y brillantemente llU ejér­
cito que nos dió el triunfo. 

E:l 1914, Alemania tenía grandes ejérci­
tos y grandes dotaciones de armamentos. 
Se encontraba fuera de sus fronteras, te­
nía rodeada a 1i'rancia; sin embargo, perdiÓ' 
la guerra sin haber perdido las batallas. 

De nada le sirvió su armamento :li su 
ejército,porque su desorganizllción econó­
mica interna, y sübre todo su desorganiza·· 
ción política interna, produjeron la derrota 
de esa nación. 

La Alemania de 1918 no cO:ltaba tam­
poco., después del Tratado de VersaIles, con 
grandes ejércitos ni con grandes dotaciones 
de armamentos. Pero empezó a organizarse 
sin pensar en el armamento bélico, sino en 
la orga~1Ízación económica interna. La pre· 
paración actual de Alemania empezó en el 
campo de la economía, organizando su si­
tuació:l económica para llegar, finalmente, 
como.. cOl1seeuenéia de este progreso. eco­
llómieo, a la formación de sus ejército.s y 
de sus armamentos. 

América se encuentra aboeada a este 
problema gravísimo. de su indefensión eco­
nómica, de la lucha de su pequeño. capital 
frente al gran capital extranjero. 

~<\ihora bien, .t qué hace este proyecto? 
'rendieIlllp hacia la defensa l1acio:lal ar­
mada, única y exclusivamente, lo hace en 
tal forma .~lle paralelalllente a ella va pro­
duciendo nuestra indefellsión económica 
total y nos va colocandd fre:lte al gran 
ca.pital en una ,~itüacióll de completa inde­
fensión. 

Interesa cOIlocer ahora cómo procede el 
gnm eapita] frellte al pequeño, ya que éste 
es el fenómeno más impOrtante de la lucha 
capitalista. 

El gran capital, y especialme:tte el gran 
ca pital interno, atenta de preferencia con­
tra el ahorro, y muy especialmente, coutra 
el pequeño ahorro. 

El ahorro en todos los países y, princi­
palmente, el aho.rro en los países america­
nos, es el enemigo mayor del gran capital, 
porque es mediante este aho.rro cómo haa 
de llegar los países de nuestro Co.ntinente 

. a capitalizarse. 
El gran capital atenta contra el aho.rro. 

en tres formas especificas: La, anulándolo;" 
·2.a, 8uccionándolo; 3.a, concentrándolo.. 

El gra;l capital se vale de una serie de 
recurSos económicos para encarece,r la vida 
de estos países. Producido. el encarecimien­
to de la vida, el ahorro. se hace impo.sible. 
No se puede pedir. a un ho.mbre como el 
nuestro, como al chileno medio., que aho.­
rTe cuando. ve que su sueldo o su salarió 
Se va continuamente depreciando frente al 
encarecimiento constaate de la vida. 

Este encarecimiento .provocado y dirigido. 
po.r el gran capital, va imposibilitando. el 
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'ahorro y va creando un círculo VlCIOSO fa­
I tal para la pequeña .economÍa particular. 

En efecto, el hombre es el animal esen­
. cialmentc ahorrador, el único animal que 
ahorra en la 'uatllra'lez·a. Nino'ún otro ani-

I o 

mal ahorra,:y, por .eso, no progresa El 
,horilbre, animal racional. se diferencia de 
I los ~ demús en esta tende~lcia. Pero Be pro­
: du~e un fenómeno especial: cua~ldo el llOm-
· bre no puede ahorrar dinero, tiende a aho­
rrar trabajo, fenómeno que provoca' una 

i \lestrucción directa de la economía Hacio-
· nal, porque vienen, ento~1ces, las jornadas 

de las pocas hor¡J.s, el trabajo al día, sin 
illtelú;, sin preocupación, y el capital­
trabajo se ve profundamente afectada por­
que, hoy por hoy, para el gran c~pítal, el 
mayor enemigo que tiene frente a él es 
este capital-trabajo, qne es el único de que 
dispone:l los pueblos de América. 

Si el capital-trabajo logra, sin embargo, 
so1Jreponersc a este encarecimiento de la 

· vida y persiste en el ahorro, el gran capital 
tiende a succionarlo mediante una serie 
de recursos: formación de empresas, comO 
ocurría en Francia, por e.iemplo, en que cl 
pequeño ahorro, mediante títulos, media:lte 
empréstitos, mediante organizaciones y 
graneles eoncentraciones de empresas, era 
. succionado pOl' este gran capital. 

Si el pequeño ahorro llegara a f:mlvarse 
de esta succión, el gran capital recurre a 
su último y mejor extremo, que es el de 
concentrar el pequeño eapital. Se crea, en­
tonces, la sociedad a~lóllima, que tiene co­
mo función principal la de atraer este pe­
qU\lño ahorro nacional en grandes COllcen­
traciones, donde se destruye, doude se 
aplasta toda inicíativa del pequeño capital, 
separándolo del otro elemento prbcipal, 
qUe es el capital-trabajo. Porque, .en rea­
lidad, el pequeño ahorro invertido en las 
sociedades anommas, no se trabaja; los 
propios accionistas se limitan a percibir 
sus dividendos y dej,an que el capital accio­
ne solo, sin que ellos lo trab:6jen. 

En Chile, últimame~lte, estaba tomando 
gran importancia este pequeño capital-tra­
bajo.Fué así como el gran capital tendió 
a eliminarlo, y este proyecto de ley, que 
parece estar basado en el interés del gran 
.capital internacional, viene a castigar, pre-

cisamente, al pequeño capital-trabajo, gra­
vando, única y exelusivame:ate, a la terce­
ra categoría, donde nuestro pequeño capi­
tal puede desenvolverse y tiene la posibi­
lidad de llegar a formarse. 

Llama la atención, efectivamente, la ob­
servación que hacía hace yn momento el 
honorable señor Fai~ovich: "Es a la ter­
cera categoría, exclusivamente -decÍa- a 
la que se viene a gravar en sus utilidadeS 
extraordinarias" . 

Parece ilógico, en realidad, que este ,pro­
yecto graVé solamente las utilidades extra­
ordinarias de la tercera categ·oría; no gra­
va él las demás categorías. Se' elimina, se­
gún declaración del señor Fa i vovich, a los 
corredores de Bolsa . y a los Martilleros, 
porque ::lO tienen capital. 

Se ve, pues, que la intención de esta ley 
es gravar a aquella categoría, que es la 
única que puede capitalizarse dentro de 
nuestro pequeño comercio, de :luestra pe­
queña induSotria. 

O sea, cuando empieza a formarse el 
ahorro, cuando pU'ede llegar a constituir 
un capital; suficiente para producir una 
renta con la ayuda del capital-trabajo, 
precisamente entonces viene este .proyeeto 
h gravado . 

Nuestra industria base, la Ulllca ma:lel'a 
que tenemos para llegar a alcanzar una in­
dependencia económica efectiva, ,mediante 
la formación por el ahorro de nuevos ca­
pitales, es la que se ve ameuaz·ada y entor­
pecida en definitiva por este proyecto. 

E~l reSumen, llegaremos, quiero suponerlo 
aSÍ, a una eficiente defensa armada; pero 
habremos quedado completamente inde­
fensos frente a la economía internacional. 
Esta es una situación gravísima. En un 
pucblo como el nuestro, pobre, que co:ltra 
la naturaleza, contra la economía y contra 
el complejo internacional en que vive, lu­
cha por alcanzar el progreso, es realmen­
te triste que se apoye una ley que puede 
venir a estancar completame:ate nuestra 
economía y a dejarnos económicamente in­
defensos frente a otros pueblos. 

~ QUé hicieron otros países frente a una 
situación L~ual a la nuestra ? 

En primer lugar, no rec~rrier:o~l a em­
proéstitos; no se constituyeron en deudores, 
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porque esto en sí mismo significa ya la 
destrucción de la riqueza, limitar excesi­
vamente nuestro poder consumidor, sin 
que, paralelamente; se ayude a entonar 
~lUestro poder productor. 

En Inglaterra, Keynes, para armarla 
frente a esta. última guerra, limitó el poder 
consumidor de la nación, porque no esta­
ba en situación de aumentar el poder pro-

. ductor. Keynes sabía, y lo ha expuesto ya 
en innumerables obras, lo mismo que lo 
han hecho Cassel y Fischex y, entre noso_ 
tros, Armanet (de manera ;que eS inexpl ¡. 
cable que nuestro Ministro de Hacienda no 
conozca estas teorías), que toda la ecOnO­
mía puede reducirse a dos términos muy 
simples: poder consumidor fre~1te a poder 
:productor, en otras palabras, moneda fren­
te a producto, elementos que siempre, fa­
talmente, tienen que estar equilibrados. 
No podrá nunca producirse el desequilibrio 
entre el poder consumidor y el ;p{)der pro­
ductor. 

.supongamos que en un país, ·peJ"Íecta­
mente equilibrado, el' poder co:;].sumidor es 
10 y el poder productor también es 10: 
ese país se encuentra en una buena situa­
ción económica. Si desequilibramos cual­
quiera de estos términos, por ejemplo, el 
poder eonsumidor 10, y aumentamos suel­
dos,· salarios, emitimos circulante y fomen­
tamoR los créditos, los descueJ¡tos, etc., de 
manera que haCjemos subir, sÍa un resguar­
do equivalente en produccióll, ese poder 
consumidor de 10 a 15, perman~ciendo el 
poder productor en 10, inmediatamente en­
tra en juego un tercer término ele correc­
ción que produce el equilibrio, haciendo 
subir tambié:;]. a 15 el otro término: éste es 
el. precio. 

Fatal y necesariamente, pues, siempre 
que haya un aumento del poder consumi­
dor sin un correlativo aumento del poder 
producto;' el tercer término, precios, ven­
drá a nivelar los .Otr9S dos términos, au­
mentando. 

A la inversa, si aumentamos el poder 
productor o dismi;:lUÍmos el poder consumi­
dor, sin entonar al mismo tiempo, pruden­
temente, el otro término, los precios pro­
ducirán el equilibro, bajando. 

A esto s'e redu0e todo E'l sistema matemá-

tico de la economía. Keyues, Eln Ing1at'erI'í 
disminuyó el poder ·consumidor y 10 hiz" 
uo por medio d'el racionamiento, Como o) 
dinariamente se hace en las preparaciofll~ 
de la guerra, sino por medio del ahorl'o foJ 
zoso, y obhgó a los ingleses a ahorrar, m~ 
diallte compromiso'S de pagos diferido! 
ejertas eantidades de dinero qUle· aprovech~ 
ba ·entonces el E'st,a:d-o en la ad1quisición d 
armamentos para el Ejército o en lá con~ 
tl'ucción de elementos para ,la Armada. I 

Buscó Key~es el e'quilibrio sujdando , 
})oderconsuml'dor; nuestro proyecto de 1e'.), 
en cambio, aumenta cons1der:ablement 
lJUestl'O poder consumidor, a la inversa d' 
lo que se hizo en ,Inglaterra. 

Alemania operó 'actuando sobne el térmi 
no contrario; dejó estable el poder consu 
midol' sin. tocarlo, pero aumentó en for 
ma consider:able el podet· productor, prin 
cipalmente fomentando el espíritu inv.er 
sionista. Bn ~\lle'lllania, por todos los mediO! 
posibles, por aquel que se ha llamado e· 
"Frente de] 'l'rabajo", la bataHade la pro, 
clu('('ion ~- por todo ,aquello 'que iba a in, 
Hllir en d tl'l'lnillo poder productor; lo hi· 
zo mediallle ;1lJ,¡l confiallza excesiva, {1m 
I!rg"ó a S'd' mí.-;tica y fanática y aesárrollé 
al máximo el poder, productor, regulande 
eOl1v{'nientemente el poder consumidor. 

Xuestl"o )Jroyecto de ley ha'ce todo le 
eontrario: cercella el poder productor, ale· 
ja las posibilidades de capitalización del 
]hflÍS, hace qlle aquellos industriales y comer. 
{"ialltesqu{' van a ver su pequeño capital 
]1l"OdllCiendo Ulla lltilidadextraordinaria 
qne no se deberá sólo al c.a.pital dinero sino 
también al capital tr'a,bajo, no tengan ali· 
ciente algllJ10 para dedicarse a sus II ctivi· 
fIadrs. y coloca, por otI~a parte, al pequeño 
capital en sittwción desmejorada r€speeto 
al gn,Ul capital. .Este gran ,capital, eon su 
enorme volumen, nunca llega a lliilid,a(h!~ 

extraordinarias que sobrepasen al 15})OI 
eiellto; de ordinario recibe un interés del 
JO, del í 2 por ciento COiJllO' máximo. En cam· 
hio, el pe'qneño aapital, tiende. a 'Obtener 
graneles utilidades, porque como no como 
pellsa el rl'lHlimiento del pequeño caPital 
CIl dillE'l'o (le 'que se dispone, ,elste industrial 
ehilel10 se flltrega todo a su j¡>,ahajo duran­
te diez a quince horas diarias, mueve :'in dí­
nero de un lado para oiro, para 'que, en con· 
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l'''"aclOll con .el carlital trabajo, Ile rindl11 
p~ utilíclad eompcnsadora.?\Yos {lamas 
,lenta de lo 'que significa frente al-eapital 
;ta actuación qnc Alemania de preferen­
ia fomentó para llegar despuós de entonar 
'1 economía al armamiento de todo el país. 
las pequeña}s indltstrias d-c úupOl"l acióll que 
~nemos en (jhile, eomo las de automóviles, 
,e ll1ít1(luinarias y otras más, van a tener quc 
Ibandonar el campo, pOI'qne ya no va a s'er 
legoeio para eUas, no va a lJabi2'r relldimien­
~ prácÜco y, en tOIl'ee,<f, van a ser tomadas 
le nuevo por el gran eapitat Así, no .sólo 
~s grandes firmas industriales estarán en 
~anos de extranjeros, sino til:lmbiénel eo­
ilel'(jo y las pequeña~ industrias. 
¡ Podríanos haber servido de ejemplo lo 
lue han ¡hecho ¡Inglaterra y 'Alemania; sin 
mbarO'o. nuestro caso se va pareando al de • o. 

,tro gran país 'que, lleeesitalldo :armamen­
os, reclllTióa procedimientos distintos: me 
'efiero a Francia. 

'r)e'l1emos, pues, tres ,ejemplos: Inglaterra, 
'perando sobre la limitación del poder con­
;umidor; Alemania, operando sobre el au­
nen to del poder productor; fina,lmente, el 
:aso ele }l'l'ancia, 'que la nevó a la deITota y 
a hundió, por haber seguido una mala f6r­
nula. 

Me va a permitir la Honorable 'Cámara dar 
ectura a una serie de antecedentes que de­
nuestra n la forma cómo procedió F'rancia 
'l'ellt{~ a la necesidad en que seeneontraha 
Le al'marse. Se puede deeir, sin temnr a ser 
Lesmentido, o a ser calific~do de infidente 
) indiscreto, que Francia 08 un país que 
men ta con una institución casi oficial, dc 
:rande importancia en Su economía y en su 
)olítica: la }[asollería. 

Fué la M:asonería,en :B'rancia, la que, inÍ­
:ió este proceso armamentista del país fren­
e a las necesid3!des gu-orreras '<1 ne se pre­
reían y, en luga-rdJe: recurrir, como Ingla­
erra y AlemalJia, a un procedimiento eco­
lómico, recurrió a u!1 proc,edimiento polí­
ico. Fuéasí como el Gran Oriente francés, 
lijo, ell septiembre de 1:9121, lo siguiente:: 

"N osotros debemoS' orgmnizar la defensa 
le la República". 

Incumbía 'a ellos, y en cierto modo COn 

nsticia, ya 'que es una institución ele enor­
me importalllci,a en la vida francesa. 

Decía : "Nosotros debemos 'organizar la, 

-~----.c---=c= 

defensa de L.i 'Repúbli.ca con la unión de las 
izquieulas, de la !:ual el Gran -Oriente será 
la célula y así nosotros tciunfaremos Ji l~a­
remos triunfar a la Hepúbliea. Es necesano, 
paTa l'leializar este fin, que Loda la. b~ena 
voluntad de los radicale,;, ele los soclabstas 
v de los (;omunistas, S-c UIlaIl para lograr 
~lrt ¡::;rogt'eso eomúll, aunando todas las ener­
n'ía~" 

'" r;;L16 así, entonces, como PI'ancia planteó 
el problema de la ddem:a nacional el! el 
campo político; sin embargo, no _contaba 
con una línea die' interferencia, que era aque­
lla a que me :11e referido mites: el gran ca­
pital, que iba a venir, en definitiv,a, a torcer 
todas estas ]:menas intenciones que, en Fran­
(~ia, se proponían para la eonS/c'cución de los 
planes de la defensa nacional. 

En efecto, L'eón IGarfunskelstein,ahas 
León BlulITl' Jeroboam Rotschild, alias Oeor­
o-e 's Ma· rlele! v Emile HertzoIT alias André r '.J. ., .., .. .." 

Jlal1l'ois, movieron a la politica francesa pa­
r,. rccurrir al sist:2'm<! de cmpréstitos, y de 
este modo ir ,a la defensa itacional, y el bueú 
frallcés, según consta en do-cÍlmentos de la 
época, concurrió con toda voluntad y pa­
triotisrnoa :las ventanillas de los bancos a 
cubrir los empréstitos y dar todo el dinero 
de sus ahorros para la ·defensa nacional. Así 
se l,eunieron diez mil millones de francos. 
Sin embargo, nunca el pueblo francés pudo 
eonoccl' Jos resultados obtenidos con cstos 
di-ez mil millones; ,su inversión se mantuvo 
eH el ccarácter de secreto bélico. ISólo pudo 
eomprO'bar la corrstrncción de la línea M3!­
ginot, 'qU!e', no obstante el enorme sacrificio 
Cj ne significó al .buen fvancés, no sirvió de 
nada; no sirvió porque, como muy bien lo 
dijo el hOl1ora'ble señor Po'klepovic, de an­
temano, en los campos de la economía, se 
ha bía producjdo, sellado y decretado la de­
n'ota de Francia . .AlltlC estos ejemplos me 
pareee Cj ne <os necesario pensar y estudiar ... 

El señor Aldunate. - ¿Me permite UI1~t 
corta interrupción Hu Señoría? 

E,l señor Pinedo.~ Con mucho gusto, ho, 
norable Diputado. 

El señor Aldunate. - Es para deór unas 
PO'CiGt<S palabras relacionadas con ]0 mani­
festadopor cl señor Ministro de Hacienda 
sO'bre producción nacional, porque es de 
gran interés que la HonorabLe Cámara C'f) .• 

no~ca, antes que termine este debate. der-
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tas cifras que rectifican otras dadas por el 
señor Milüstro en la últilbJa¡ sesión sobre 1¡J\ 

renta nacional del país. Hay ta~es equivo­
ea0iones en las cifrasCLel señor Ministro 
que se 'impone esta rectificación a fin de 
colo,ca1' lascüs'as en un terreno de verdad. 

El señor ,Ministro de Hacienda 'hací~ ]a 

IEstimación de la renta nacional para de­
mostDar ,qu,e las contribuciones ,qUte rigen 
en el país 1lO' llegaban a'l 40 o 45 por cieli­
to de diciha renta, como lo sostenía la 0011-

fedemJción de la Producción y el Comercio; 
y presentó un cu.a,dl'oen el qne analiza, a 
su modo, cual es la renta nacional del país. 

Indica, en primer término, la renta na·· 
cional de los bienes raíces, y dicB: ¡¡'Según 
el total de ,los 'avalúos, :agregándose los ava­
lúos lexentos y descontándose las deudas 
hípoteca.rias, da 2'7:208. 838.'ÜOü.OO d,e pesos". 

Esta cifra de 27.208.838.000.00 de pesos 
está tomada de las estadíshcas del año 1940, 
·que, efectivamente, da para todos los bie­
nes r.aÍces una cantidad íg'ual a la meI\cío­
miela,. Sínembargo: lel señor Ministro dice 
que en esta suma están descontadas las 
deudas hipotecarias, cuando la realidad e~.l 

otra. En esta cifra de 2,7.208.8!3.s.ÜlOO.OO d(\ 
pesos estánagregad""s las deudas hipoteea­
rías y aquí el señor Thlinistro Iha incurrido 
!e11 una fals·edad que eleva en una suma cer­
cana a dos mil miUones de pesos, la estimH­
ción de los bienes raíces, según los cálculo:{ 
estadísticos. 

Después, el~eñor Millis'tro ·d,e Hacienda, 
cree que para calcular la renta nacional es 
11!2Cesaáo agregar, como él d¡'ce, los ava·· 
lúos exentos, es decir, considera el señor' 
Ministro de Haci.euda 'que la renta nacio­
nal debe determinarse con los avalúo s de 
ilas prO'p~edad€Siexenta:s. ,Es ilJ1'tereronte que 
la Honorable Cámara conOzca ·euales :WJI 

las propiedades ,que están exentas de eon­
tribuciones y que suman tamhiéncel'ca ·,],e 
tres mH millones de pesos; ~2.97,2.843.'OOO.{){) 
die pesos, para ser más exacto. lSon propie­
dades que nunca han producido renta, y 
qu,e no la pueden producir; y, encom:e­
cuencia, no es lógico ni es 'honrado colocar 
estas propiedades entre la,s que forman lo:~ 
bienesl'aíces para los !efectos de calcular 
la renta" nacional. 

,E'stas 'propiedades son, según la ley r€s­
pectiv.a las siguientes:. 

-=, 
1.0 Las pr()p~edades raíces pertenecientesl 

al Est~do y a lasc1e las Municipalidades,l 
salvo 1as 'especificadasen el articulo 51. i 

2.0 Las iglesias o templos des,tinados }~I 
algún culto religioso; y las casas parroquia-] 
lei', habitadas por los fUllcionari'os del <lultr, 
y que no produzcan renta; 

3. o Los ccmen teríos ; 
4. o Los ,hospitales, hospicios, orfelinatos 

y, en gene~al los lestabkcimientos' destina­
dos a proporcionar auxilio o habitaci'6n 
gratuita a los indfgentes o des'v,alidos, 
en la p,arte qu~ estén afectos, exclusivamen­
te, a estos servicios, y síempr:a que no pro­
duzcan r'¿\ata; 

5.0 Los cuarneles de bomberos, en la par-I 
te destinada a este servicio siempre que no 
produzcan renta y sea propiedad de la ins- I 

titución o compañía; " 
(' 1 1·' 1· I l. o . ~(l:3 escue as pr1mal'las,co eg10::" ~e-

m ¡naríos, Llui versidacles y C:ilimpOS de depor- , 
te de sociedad,es deportivas y de socorrüH 
mutuos 'que tengan personalidad jurídica y 
demús esta blecimienios df'stinados .a la illS­

trucci(n (1 al deporte, en la parte destinada 
exclusivament,e a estos servicios y siempre 
qu,e no produzcan renta. 

7. o Los predios de indígenas radicados 
en comuníducl con otros indígenas. 

Elstas son las propiedades que están exen­
tas y que suman '2.'972.'Ül01O.'ÜlOO.OO de pesos, 
y que el señor Ministro las ha incluido en 
los cálculos para estimar,como ,digo, cual 
eS' la l'enta nacional. 

'rodaivía,el seño,r Ministro wgrega una 
cantidad de maquinientos millones de pe­
sos que corresponden a avalúos que entral­
rán \a regir en ,los laños 1941 y 1!9\42, Y egtO' 
lo, hace para los efectos de C'alcuLa,r la lICU­

ta de ,19410. 
Eisio constituye una nueva falta de lógi .. 

ca deI señor Ministro. 
Otrla de las cifras 'que se incluye en IO~1 

cálculos del señor Ministro, c01rrespollde a 
la industria salitrera,cuya nenta se calcu­
la en '440.0100.000 de pesüs. Es ·extraño qU(} 
el señor Ministro de Hac1enda, Presidente 
de la Corporación de Ventas del Salitre y 
Yodo y, ,que por 10 tanto debería saberlo, 
informe a la Honorable Cámara 'que lllt in­
dustria sal'itrera produce una renta d,e 
4140.000.000 de pesos. ISabido es que esta 
renta es fi'cticia, se fija s'ólo para fos efec-
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tos ,de dJet€rminar la participación fiscal, 
que es de un '25 por ,ciento de elLa. El 75 
por ciento restante no es utilidad y se des­
tina a cancelar tod.as las deudas de la in­
dustria, cuyo servicio 'se h:voo len el extran­
jero. En consecuenc'ia, la rentabilidad Índji­
cada pam la ind'ustria salitrera no son fon·· 
dos que ,quedan en el país ni tampoco pue. 
den incluirse para calcular la renta nacio .. 
nal. 

,otro tanto puede decirse die la suma de 
l.071.ÜQO.'OüO de .pcsos que el señor Minis­
tro de J;Iacienda da como ren1:a, ,de la indus­
tria del cobre y que evidentement,e' está 
también mal caleu] ada. Por último, y a pe­
sar de haber exagerado todas las partidas 
de la rcnta n,a,cional el se:6.or Ministro agre­
ga: "rentas (Iue se 'escapan 110 por ciento, 
1.0l~ mil] anos, cuando en realidad lo que 
corr:espondía llacer era haber descontado 
esta cantidad por lo exagerado de todas laB 
partidas. 

El señor Ministro consignó en su discur­
so esta afirmaeión: ... , cont.estando al se­
ñor Gom,ález \'on ''wIarées: 

"Yo ,apena,s rC8pol1'do de los eálcu los que 
hago personalmente, honorable Diputado". 

Pues bien, yo creo, serior Presi.dente, que 
esta es la única verdaclque dijo el señor 
lVIinistro en su diseurso: "que 110 respon­
de a la vel'acidad de los cálculos", pues 
todos sus dato!, están equi:voeados y es la­
mentable que en esta forma se haya con­
tribuido a· mixtificar este debate relativo 
al monto de la renta nacional. 

El señOi" iSantandr6n (Vicepresidente).­
Ha termim.·ado el tiempo del honorable se­
ñor pineda. 

El señor 'Gruvdeweg,-. Que se le prono­
g¡le por cinco minutos, seüor presidente. 

El señor Sa:ntandrcu (Vicepresidente) .-­
Solicito· el asentimiento de la Honorable 
Cámara para pl'Ol,rogar el tiempo del ho­
norable Diputado ... 

Varios honombles Diputados. - No hay 
acuerdo. 

El señor A1dunate. - Nosotros hemo:'; 
aceptado, la prórroag de la hora para todos 
Sus Señorías. Es mny justo, entonces, que 
procedan d·e la misma manera. 

El señor Escobar (don Andrés). -- Pne­
den hablar después que votemos. 

El señor Gardeweg. - Después que no 
se quejen ... Ya les tocará su turno. 

El señor Aldunate. - No les interesa la 
r·a7:Óll. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

Bl señor Ooloma. - ¿Cuál es el inconve­
/Iiente que hay 1 

El sellor Garretón. -- Que se prorrogue 
la 1lOfn, señOr Presidente. 

l;¡ señor Atienza. - Hay acuerdo para 
prolTogarla. 

El >;eñor S,ecret'ario. - Los Comités So­
cia 1 ¡sta, Progresista Nacional. Democrático 
y Hadical, piden votación nominal para el 
proyceto en disensión. 

E~ señor Echav~arri.;-.:Nosotros también. 
:m señor Santandl'cu (Vicepresidente).-··_· 

Eil l'oLlci{¡n la petición de v01;ación nomi. 
nal. 

Si In parc('e a la Honorable Cámara, se 
daría por aceptada. 

El .,>(:Olior Coloma. - Por l1nanimidD,d. 
El señol' Srmtandreu (Vicepresidente).-· 

Acordado. 
Cernido el debate. 
En votación nominal el proyecto. 
Se vota cn general. 
-Verificada la votación 6n forma nomi­

nal, resultó aprobado en gcueml el proye<¡­
tú de ley, por '64 votos contl'a 7. Se ~bstu­
vieron de votar 35 señores Diputados. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Abarc:a, Agurto, Arias, Barrientos, Barre" 
l'Ieehea, Bal'rneto, Benavente, Bossay, Ból'· 
quez, Brañes, Cabezón, 'Carrasco, Gastel­
bla tl co, Ceardi, ¡Cisterna, Chiorrini, Delga­
do, Díaz Itul'rieta, Edwards, Ernst, Esco.c 

. bar Día"" Eseobar Zamora, Faivovich, Fon-' 
seca, Garretón, Garrido, González Madaria­
ga, González Vilches, Gonzále7: van Marées, 
TmabJe, l'l'Iat)ls, MartÍnez, Mejías, Melej, 
Meza Castillo, Meza Loyola, MOl1tecinos, 
Morales San Martín, Moyana, Muñoz Ale­
gría, Mufioz Ayling, Núñez, Olavarría, 01a­
Ye, Opit7:, Pinto, Rivas, Rodríguez Quezada, 
Híos, J{ivera, H.l1iz, Salamanca, Santandreu, 
SeplÍl veda, AguiJar, Sepúlveda J\ondanelli, 
'rapía, Uribe Barra, Uribe 'Cárdenas, Urzú,a, 
Valdebenito, Veas, Venegas, Videla y Za­
mora. 
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Votaroll por la négativa los seltores: 
Acharán Arce, Bart, Del Pedregal, E~hava· 
rri, Gardeweg, Izquierdo y Yáñez. 

8e 11 bstu viero11 los señoref; : A1cllUu~te, 
Alessuudl'i, Atienza, Baraonü, Barros To­
rres, Cañas }<'lo1'e8, Cerda, 'Cifuent(.',s, Culo· 
ma, Concha, Correa Lal'l'aín, Correa Let¡~­

lier, De la .lara, Del Cánto, Diez, DomÍn· 
gucz, PCl'nández, Gar'cía de la Huerta, Jal" 
pa, Labbé, León, l\lardo'nes, Mal'ín, Montt, 
Moore, Opaso Gousiño, Pineda, Pok1epovie, 
Prieto, 8a]azal', Silva Carvallo, Smitmalls, 
Urrutia, V üldés e YrarrázavaL 

-Durante la votación: 
El señOr Gardeweg, - ¡'Cómo! bPor qué 

Se declara e'errado el debate?¿ Que 110 va <J 

hablar el señor .Ministro? 
El señor Labbé. - Perdóneme, señor Pre­

sidente mientras hablaba el honorabl~ se-, 
ñor Godoy, si mal no recuerdo, pregunté 
si habría sesióll secreta, y Ja Mesa y el s'e 
ñor Ministro declararan que habría. 

El 'señor Cifuentes. - P,ero se "arran­
có" el señal' l\1inistro ... 

Elseñot' Santandreu (:Vieepl'esidente) .-­
El señor Ministro na desea haecr uso de la 
palabra. 

El señor Baraona. - ~o es posible que 
no dé una razón siquiera ... 

Un señor Diputado. - Estamos en vota­
eión. 

El señor Labb'é, - Es aenel'do de la CÚ­
mara, señal' Presidente! 

E:lseñor YrarrázavaL·- í Esto es vergon-

zoso! 
Viene a probar la llolítiea del Gobierno. 
Un señor Diputado, - Aquí viene entran­

do el señor Ministro. 
El señor Valdovinos (~IinislTo de Defen­

sa Nacional). - He estado dn¡'anle tNla 
la tarde en laCámal'a a disposieióll de Stis 
Señorías! 

-Hablan va:J:'Ío:; señores Diputados a la 
vez. 

El señor Concha. -- ¡ Nosotros ereíamos 
que se iba a hacer cargo de nuestras obser-

• 1 vaClOnes, 
-Suenan los timbres silen:ciooores. 
El señor Izquieldo. - j En la sesión all­

terior se tomó el acnerdo, seDor Presiden 
te ... 

El señor Escobar (don Andrés). - Esta-
mos eJ1 votaeióll! 

V'arios señores Diputados. - i Estamos en 
votación! 

El seDol' Delgndo. - ¡ Pero si el señor 
l\linish-o llO tiene inconveniente en hablar! 

El señal' Bart. - ¿ Puedo fmldar mi voto, 
seño!' Presidente? 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Sí. hOllorable Diputado. 

El señor Bart. - Honorable 'Cámara: es­
taba inscrito para dar las razones que me 
movieron en la Comisióu de Haeienda a re· 
chazar, de plauo un proyecto de Ley que sig­
nifica gravar aUn mús la vida y la eeonomía 
del país. -

HOl1ol'ab'leCámal'a, en mis cuatro perío­
dos parlamentarios, nO creo haher visto 
nUllca que la Corporac¡ón }¡aYa abordado 
con ánimo más ligero un problema de tanta 
grayedad comO el que vamos a votar en 
estos momentos. Este proyecto está finan­
ciado únicamente sobre la base de impuestos 
y cOlltribuciones que gravitarán pesada­
mente sobre Ll vida y el porvenir de nues­
tra Nación. 

A pesar de que se pretende conv,ertirlo en 
ley COIl fines patrióticos, a mi modesto mo­
do de eutenrler, es el proyecto más antipa­
trióticoq ue esta Cámara podría votar. 

Por esta,; razones, \'oto que no. 
El señor .Poklepovie. - No hemos oído 

la opinión del señor :i\'linistro. 
El seño1' Gardeweg-. - ~ 'l'i~lle opinión el 

GobienlO? 
El señor Cañas Flores, - ¿ Puedo usar de 

la palabra, señor Presidente? 
El señol'Santandr€u ( Vicepresidente).­

'fielle la pa la bra Su Señoría. 
El señor Cañas Flores. - No puedo dejar 

pasar sin una protesta laque ha dicho el 
:-leño!" ~Jinistro de Defensa Naeional. A pe­
tición de uIla minoría que lo requiere para 
que dé explicaciones eon19 Ministro del ra' 
mo sobre materia tan deÜeada, Su Señoría 
se limitó H contestar que ha esta'do toda la 
tarde en la CÚmaT,a y .que ahOl'a no desea 
hablar. 

~arios señores Diputados. - N o ha di­
cho eso, 

El señor valdovinos (l\1Íllistro de Defen­
sa nacional). - j:;\;'o he dicho 'eso! 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 
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Ea señor Cañas Flores. --- Sus Seuol'ÍaR, 
no dejan oír nada. 

Yo le entendí al señor Mirüstro lo que he 
dicho en la Honorable Cámara. Si ;3u Se­
ñoría 110 dijo eso, tenga la bondad de recti­
ficarlo, entonces. 

E,l señor Cabezón. - Ko puede rectificar 
tú que no ha dicho.' 

El s,eñor Cañas Flores.- Ahora bien, si el 
'Señor ,Ministro dice que llO dijo eso, el se­
iJor Presidente de la Honorable Cámara 
manif1c:stó, a requerimiento del hono'rable 
señor Labbé, que el señor Ministro no de­
seaba hab}a'r. No estoy diciendo lo contra-­
tio:. 

Alhor,a :bien, un señor Ministro de Es,tado 
q\teestá todlÍll la tarde en un debate oven­
do a los Diputados de oposición, tien~ la 
oblig3Jción de haclerse cargo de todo lo que 
lo~¡ Diputados ,dicen y no venir a manifes­
tal' como COn desprecio que ha esperado to­
da la tarde y que por eso no habla en se­
guida. 

El señor Valdovinos (Ministro de DeJ)ell­
sa N aci{)nal). - N o s-e me ha dado tiempo 
para. hablar. 

El igeñor Cañas Flores.- J.\'quíha habido 
Minístros de Estado, en regímenes pasadós, 
qUe iban estado hasta las seis de la mañana 
dando explicaciones a la oposición para que 
Slei formara lnz sO'bre los problemas que OCIl'­

paban la atención del Gobi.el'IlO_ 
Hoy, un2'I'Iillistro ele Frente Popular no 

puede- queda,rse hasta las diez de la no'che 
para darexphcaciones a la Honorable Gá­
luara: . 

,Eist(\ es inaudito y,en vista de ello, no nOs 
cabe sino abstenernos de votar .en un pro­
b1ema I!omo'éste. 

·})l s,~ñor 'Cabezón. - Sus' 'Sfeñorras no ~le 

con"f'encen nunca. 
Eil señorOifuentes. -Po'r no haber dado 

el Gohierno ninguna de 1138 razones que 
prometió proporcionaren sesión secreta, vo .. 
in que no. 

El seiñor Gard~weg. - i MalgnHica la mor· 
daza frenii'sta! 

-Hablan varios señores Diputados a In, 
vez. 

El !Señor Ooloma.- :Señor Presidente: en 
realidad, la si tua,ción- :qUe en estos mümen· 
tos se produ'ce a la ,Honorable ,Cállllara es 

muy grav,e, COllJO lo :ha Sleiña.J.ado el honora­
ble señor Cañas Flores. 

;Se trata de uno de los 'proyecto,s más tras'­
cendentales a que 11al debido abocarse el 
Congreso y era natural que el Gobierno, 
1101' inte'l'm.edio de su ISecretario de Estado, 
diera 111 Parlamento todas las explicaciones 
lleccsarias antes de votar este proyecto tan 
grave_ 

El señor 'Oaste1blanco.- Las ha dado am­
pliamente. 

El señor Gardeweg. - S'€gún 'el criterio 
de Su Señoría. 

El señor :Cañas Flores.~ Sí, pero con ci .. 
fras totalmente falsas. 

El señor Oastelblanco. - i Hace un año 
qne el proyecto está en el Oongl'les'Ü! 

El señor Coloma. - Voy a referirme a lo 
que dice 'Su ,Señoría. Esta situa,ción convie­
ne dejarla hien ell claro . Así lo' manifesté 
en la Comisión .dIE! >Defensa Nacional, en Sil 

oportunidad.. . 
Hace un año se votó ,en la Honor.a,hLe CiÍ.· 

mal'aun proyecto, como lo recordaba hace 
un momento el ,honorable seño-¡: Godoy Url'u,­
tía, que concedía auforizaciónal Presiden­
t,e' de la I-kpública para contratar un em­
préstito por un mil millones de pes'os. La 
Honora'bl-e 'Cámara ,consideró en. aquella 
oportunidad que, con' esa suma, el Bjecutivo 
podía iniciar los trabajos necesarios para 
poner al país en un buen pie, -en cuanto a 
su defensa na'cional. 

Est,e! proyecto fué, en seguida, al Hono­
rable !Senado, pero mi€ntras él se estaba 

,discutiendo, el Ejecutivo lo retiró y proce­
dió a la prepal'aoiónde otro, que ,es el que 
actualmente discute ,el 'Congreso. 

Conv.iene dejar establecfdo, se1101' Presl­
dente,que si el Gobierno len aqllella op01'­
tnnidad hubiera tenido interés len mejor.~lir 
la situa:ción de la defensa nacional, pudo 
haberlo heC'110 perfectam.ente, desd.e el mD­
mento que el proyecto por mil miHones die' 
¡Wso::;.con los cuales sobradamente podía 
inieiar esoS trabajos, ha'bía si,do 'ya a,proba­
do por la Honorable Cámara. 'Sin embargo, 
el Ejccutivo no lo hizo, sino :que s-e limitó 
a retira!' el proyecto del ¡Senado. 

El señor Castelblanc:o.- I~né retirado por 
el Ejeclltivo, porque el Congreso aumentó 
la cantida,d de mil millones de p-esos ,que en 
él se consuHaba. 

9.-Extraonl. 
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El iSleiñor JColoma_Para proceder en esa 
forma, el Gobierno dió algunas razones muy 
po-ca atend'ib.les, como laque acaba de dar 
el hono'rable señor Oastelbllanco. 

En primer -término, manifestó que dese-a­
ba modificar el final1ciamiento del proyec­
tó, len cil'cunstanCÍlas que él había sido pro-

, puesto por el ,propio Gobierno. Y deseaba 
también que se aumentara el monto de esa 
suma, cosa, que na- tenía importancia, pues­
to 'queperiectamente \hab'ría podidoconse­
guir ,ese objeto -en el seno de la,Comisión 
del Honorable :Senado. 

Ahora, si el -Gobierno estimaba que esa 
suma no alcanzalba -para realizar el plan 
propuesto, no podrá negar la Honorable 
Cámara que la cantidad de mil millones de 
pesos era más que -sufic~e-nte para iniciar los 
trabajos preparatorios de la defensa nacio­
nal sobre lo cual se viene hab]ando desde 
hac'e tanto tiempo, y para cuya realizaóón 
no se -ha destina-do un solo peso, a -pesar de 
que el Gobierno ha tenido los"medios para 
ello. 

El señor Aldunate. - Los recursos de lá 
ley reservada. 

El señor Coloma. - Por lo tanto, señor 
Presid'91rte, yo d,,"seo dejar éonstancia de 
que cuando los Diputados de estos bancos, 
ahora en .la oposición, fu-imos mayoría, des­
pachamos oportunamente un proyecto que 
daba elementos sobr-ados pura Íníciar este 
plan de defens-a nta,ciollal; y no es nuestra 
la respolisabilida-r1 de que no Se haya dado 
cumplimiento a este plan y que el Gobier­
no no haya }1eclho esfuerzo alguno para ob­
tener que el proy.ecto, Iqueautorizaba al, 
Ejecntivo pa1'a invertir mil millones de pe­
llOS, hnbile-rasido ,convertido en ley de la. Re­
pública. 

En este momento, nos encontramos abo­
cados a un problema pare'Cido: a la .aproba­
ción en !geneml -de la idea ,de legislar sobre 
esta materia, y yo estimo que los -Diputados 
que en aquleUa -oportunidad votamos favo­
rablemente la oidead-e legislar ,en ma.teria 
de defensa mtcional ... 

El señ'or Ruiz.,- ¿-Se le prorrogó la hora 
al señor ,Coloma, señor 'President!e'? 

EIseñorColoma. - Estoy hablando en 
mi calidad de Gamité ... 

El señor Ruiz.-Para eso ti.ene -cinco mi-­
nutos, no más ... 

B'l señor IColoma. - !Sé 'que tengo ,ciuc,Q 
minutos ... 

Los Diputados que votamos faovora:Me­
mente en aquella oflortunidad, evidentemen­
te que tenemos !etl mismo' >espíritu-y 181'00 

que toda la Honora:ble Oám1lJra-de a'c-eptar 
la idea' de legislar slÚ_bre la. mat-eria. 

El señor Cabezón. - Pero han votado en 
contra a.lgunos ... 

El señor Ba.raona.-, Porque esperábamos 
que el señor -MI1l1strode Def-erusa Nacional 
diera 'explicaciones ... 

El señol'Cabezón.- ¿ Así es .que por des­
pecho ~ 

El s-eño)' -Coloma. - 'Como digo, los Dipu'­
tados de estos bancos,como todos losd.e la 
Honorable Cámara, somos partidarios de la 
idea d-e legislar sobre esta materia, como lo 
(lemostramos len la oportunidad it- que me 
he referido. 

Sin em burgo, teni.endo presente la situa­
ción desagradable y muy 'poco satisfacto­
ria para la Honorable ICámal'a, de no haber 
dado explicü'ciones el señor ,Ministro de 
Defensa Xacional, nos vamos a abstener de' 

,votar, declarando Ique estamos dispuestos, 
c-omo 10 ,hemos estado siempre, aa.poyar to'­
do proyecto para la defensa-nacional. 

El señorCabazón. - ISi se abstienen, ¿ có·, 
mo van a apoyad 

El señor Coloma.-' Por eso, como una pro­
testa por la actitud del 'señor Ministro, que 
va en desmedro de la dignidad del Parla'­
mento, pues úo dió las explica'ciones pro­
metid-as, nos vamos a abstener de votar. 

En su oportunida,d, apoyaremos el'conira­
pl'oyecto pres,entado por ~a oposición, l8'lque, 
a nuestro juicio, llen~ máscumpl,idamente 
las verdadera's aspiraciones de nuestra de.· 
fensa nacional. 

El señorCol1cha. - Yo voy a fundar mj 
V(¡to señor Presidente. 

El' señor Delgado.- No ti€1l!cl derecho, Su 
Señoría. 

Varios señores Diputados. - No, señor, 
porque ya lo fundamentó su Comité. 

El señor Concha.- El señor Minist~·o de 
Defensa Nacional. .. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los tiÍnbres silenciadores. 
El s-eñor 'Concha.. .,- Mle abstengo de vo­

tar. 
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El señor GrurTetón. - Voy afulldar mi 
voto, señor 'Presidellte. 

'Consecnentes con ,lo manif{)sl alTo por el 
hOllorable señor Tornic en la discusión ge­
neral del proyecto, votaremos afirmativn­
lll!eT:.ic. Votar favorablemente en general 
significa aceptar la idea de legÜJal'. No 
estamos .de ,acuerdo ,con el proyecto del Eje­
cntivo y poi' eso ,hemos presentado unC011-
tl'aproyecto. 

,Los incidentes que acaban d,epl'oducirs,e 
no pueden de ningún modo modificar el cri­
terio que se tenga frente a la. idea de fon­
do 'qne se está discutiendo. :Por leso votamos 
favorabl-emente. Pero no puedo ,dejar de 
protestar por el hecho de ha,berse puesto 
término, por un golpe de mayoría, al d,e­
bate sobre una ma,teria ,de tan tra'scelldental 
importancia como ésta. 

Es lamentable que no hay,a rhabido oea'-
. sión de .escucha'r al señor Ministro de De­
fensa Nacional, en sesión pública o en se­
Fión .secreta, como se 'había acordado. Ha,­
hía muchas pregu'ntas que formular al señor 
:Jfinistro ,antes del té.rmino del debate. 

y ello ha sido especialmente lamenü¡,ble 
porque después de la in'tervención delho­
norable señor 'Tomic se ha producido ,un he­
ello 'que ha venido,u confirmar ampliamen­
te lo 'q ud él afirmó. }\If\e I'efi{~roal anuncio 
aparecido en la prensa de una declar<lción 
del Presidente Roosev,elt en que figura Chi­
le con varios pedidos para 'acogers,e a la ley 
dleiayudaa lasdell1ocracias, Esto altera 
fundamentalmente el problema y requería 
~n todo caso una amplia explicación a la 
Honorable CámaTa de parte del J\linistro. 

Ya que no pud,e formular preguntas al 
señor'Ministro acel'ca de éste y ele otros 
puntos, me veré o'bligado a :ll~cerlo en la 
Comisión. 

Voto,pues, favorablemente, dejando~ons­
tancia de nuestra protesta. 

]';1 señor Garrido. - Pido la palabra. 
]n señor S,antandr~u (Vicepl'lesidente).­

Tiene la palabra ISU ISleñor~a. 

El señor Garrido. - Era nuestropropó­
sito que el rhonorabI.e colega señor Pedro 
Cárdenas hubiera manifes,tado· ampliamente 
nuestro punto de vista fI'leinte :a -este proyec­
to de recursos para la defensa l1'Crc,ionral. Mo­
tivos ajenos a su vo'luntad le impiden de­
sempeñ'ar la misión 'que se le había ene 0'-

mend,ad0 desd-e estos bancos y 'es por esto 
<lile al Diputado que u-Iabla lecoTr'esponde, 
en su ,carácter de Comité, declarar que el 
Partido Democrátic.o prestará sus votos fa­
vorables a este p'roy\eeto por estimar que 
la defensa nacional necesita,ooillo' se ha 
dicho en los debates de ambas Oomisiones, 
más ,de di,ez mil millones de pesos, que co­
rresponda al momento (que vive leil mundo'. 

Estamos ,convencidos, princip.ail.mente por 
eonoeerla muy de CeDCa de que nuestra de­
fens'a Il<lcionalcarecie rdegran parte de los 
el>ementos más indispensables'. !Se ha d1-
choesto hasta e,l cansando en la Honorable 
Cámara para justificar la apro'bllCión de es­
te proye,eto. Además, el señor Ministro ha 
manifestado también ,el punto. de vista téc­
nico, sise quiere, d-el })ro'blema y sólo falta­
ba qU!:3 la Honorable Gámarahubiel'a a,co1'-

. dado una sesión secret,a paraconsirdeI1ar los 
puntos ,que en púb~ico no' se pueden diluci­
dar. Pero,en lín,eas gen'erales, como lo ha 
declarado el honorable señor Coloma, ha ha­
bido un consenso unánime' del Congreso pa­
ra despachar' esta 'ley, ya ,que por su inicia­
tiva se !ha: a!cordado aumen'ÍM' su monto en 
mí! milloncs de pesos más. 'N o v,e'o, en con­
secuencia, la razón (fue pueda darse para 
dificultar su despacho. 

S'aJ)emotl qU\EJ el pue'bIo' no "\éa a estar tan 
g'l'3.\'<ldo como se ha dicJho,porlque los efee­
tOi:> de esta ley reca'erán sobr,e ,aquellos q'.H~: 

r,/.3 hanenriqueeido. mientras el pueblo :hll 
permanecido abandonado y empobrer>:do. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Garrido.- Votamos gustosos es­
te proye.cto porque sentimos en el fondo de 
nuestros pechos que con cilIo realizamos una 
labor ,de sincero patriotismo.' 

-Viarios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor González von lVÍarées.- Por las 
mismas razones que ha dado el 'honorable 
señor rGarretón, voto que ,sí. . 

Ell señor Labbé.~ Pido la palabra. Nece­
sito un minuto so'l'amente. 

El señor Santandreu (Vicepres,idente).­
Solicito el asentimiento de 'la Salla p'ara c'On­
ceder la pailabra al honorable señor Labbé. 

Hay oposición. 
Ell señor Mann.- )P~do la palabra. 
El señor Santandreu (Vilcepresidente).-



132 CMfARA DE DIPUTADOS 

-¿Su Señoría desea USilr de la palabra en 
nombre de su Comité 1 

El señor Marin.- A nombre de los Di­
putados liberales. 

E'l señor Santandreu (Yicepresidente).­
Tiene la 'palabra Su ¡Se-ñaría. 

E,l señor Marin.- Señ0l' ,Presidente: He 
recibido de los Diputados liherales el en­
cargode fundar nuestros votos de absten­
ción a este proyecto Ide -ley, pOl'que, aunque 
deseamos ver en 8'1 más alto grado de efi­
ciencia al IEj:ército de Ohile, que simboliza 
las más g'loriosas tradiciones de la Patria, 
tenemos la certeza de que el sacrificio que 
consulta e'l proyecto del Ejecutivo es total­
mente inútil, 'en 'circunstancias 'que todos 
los países que poseen industria armamentis­
ta de primera calrdad, como la requiere 
nuestro Ejército, la necesitan en forma ex­
c'lusiva y apremiante para satisfacer sus 
pro'pias necesidades. 

EII señor Delgado.- Su ,SeñOría viene a 
hablar de las tradiciones de ]a patria en 
circunstancias que es remiso del IEjército. 

El señor Marín.- Porque. la experiencia 
de los últimos años nos di'ce que no siem­
pre 'las leye>; que autorizan mayores reC111'­
s.os 'para el Bjelcntivo ~e 8!plican para satis­
facer los fines para que el Congreso las dic­
tó. A,hí ,está lmr]ada la ley que rlestinó fon­
dos para la adquisición de crucero;,; para la 
Armada Nacional; ahí están cientos de de­
cretos de insistencia, burlando continuamen­
te el Presupuesto de la República. No pue­
de,en consecuencia, el aetual Gobierno 80-
lÍ'citar nuestra, confianza. 

Porque, en cambio, proponemos, estable­
ciendo el impuesto 11 'la exportación del co­
bre, crear en forma permanente, una en­
trada anualc¡ue esté en relación con los re­
cursos nacionales, pal'a subvenir a las nece­
sidades del .Ejército, a fin de que, año a año, 
según seanJas posib~lidadesdel mercado ar­
mamentista, pueda adquirir el mejor y más 
moderno material béLico, sin gra varse ,aúII 
más la ¡producción el el más ,gravado de los 
países de América. l.,a rerrtabi'lidad nacio­
nal no es superior a 1<0.000.000.000 de pesos; 
y actualmente el Esta,do en plena paz, esto 
e,s el Fisco y las instituciones semifiscal'3s, 
toman más del 40 por ciento del total de la 
renta del país. 

¿'Ser.ía posihle que nosotr08 autorizárll-. 
mas aumentar esas cargasen cuatro mil mi­
llones más, sin tener la confianza en ,que esa 
suma fabulosa podrá responder a ese enor­
me sa cáficio ? 

No, señor Presidente. 
Por eso no podemos tomar la responsa­

bilidad de vatar afirmativamente este pro· 
yecto, mucho menos cuando' el propio Mi­
nistro de Defensa XwciollaJ. a'quípresellte, 
no ha querido o más bien no ha podido rec­
tificar los gra vÍsimos errores que encierra, 
como, lo 'ha demostrado el honorable señor 
Poklepovic. Y, ante el deseo de legislar en 
forma más eficaz al respecto, nos abstene­
mos de votar. I 

El sellar Díaz.- ¿Hizo el servicio militar 
Su Seiíoría 1 

El señor Delgado.-- ¡ Si lloha sido ni ins­
cri.to; loa rregló C011 plata! 

-,Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

-Funcionan los silrenciadores. 
E'] sríior Labbe.- Y ¡Sus ¡Señorias son los 

que andan trás de la unidad nacional! 
E'l señor Diaz.- La andamos buscando 

porque Sus Señorías la de,shicieron. 
-Hablan varios honorables Diputados a 

la vez: 
-,Suenan los timbres silenciadores. 
E'l s.eiíoJ' Concha.- Parece que el señor 

}VlillisÍl'o 110 ha leído el Mellsajedel Ejecu­
tivo, porqne ,en él se dice que se celebrará 
una sesi6n secreta para tratar una serie de 
puntos que llohan sido considerados, y esa 
sesión secreta aún no se ha rea:lizado. 

-Hablan varios honorables Diputados. 
El señor Cañas Flores.-Lo que ocurre es 

que 10 que se acuerda en Ila Logia M'asóni­
ca se hace en la Honorable ¡Cámara, y esto 
es indigno para ¡Chile. 

E1 señor Tapia.- Había el acuerdo de 
votarlo hoy. 

No sea audaz, honorable señor Cañas. 
El señor Cañas Flol'les.- Pero el Mensaje 

dice qne oiríamos a,] señor Ministro en se­
sión secreta, 'honorable señol; Twpia .. ¡ Léa­
lo! 

@l señor 'Eapia.-- ,Señor !Presidente, las 
razones genera'les por J.as 'cuales 10S socia­
listas v,amos a votar. afirmativamente aste 
proyecto, las dió a conocer, en su oportuni-

_._-------
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dad, el honorable señor Diputado y cama­

rada nuestro, ,1:aldebenito; pero,> es nece­

sario, euesta ocasión, adarar un' hecho: 

nuestro -Comité pidió votación nominal en 

esta sesión, pOl'queconocíamos el tempera­

mento :que adoptarían los bancos de la De­

rec.ha frent,e a la votación. 

E,I señor Mardones.- ¡ Qué mentira más 

grande! 
-Hablan varios señores Diputa.dos a la 

vez. 
El señor Ooncha.- No tiene o.e1'e,cho pa­

ra calificar intenciones Su Señoría. PaUa a 

la verdad Su S.eñorÍa. 
~ablan varios señores -Diputados a la 

vez. 
-Funcionan los süenciadores. 

El señor Tapia.- El propio discurso del 

honorable señ'úT MarÍn rprueba ,que la razón 

para abstenerse de votar no es la actitud, 

mal interpretada, del señor Ministro de De­

fensa Nacional Ya tenía escrito su discur­

soe1 honorable Diputado ·con la idea de la 

abstención. Ahora ,quieren aprovecharse de 

la cireunlstanciade ,que el señor ~1inistro de 

Defensa Naéionail no haya podido hablar pa­

ra aparecer, como en señal de protesta, abs­

teniéndose de votar. 
-Hablan varios señores Diputados . a la 

vez. 
E'l señor Tapia.- La verdad es que Sus 

Señorias quieren sabotear el proyecto. 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor Concha.- Falta a 1a verda.d Su 

. Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-El señor Presidente hace ~ncionar los 

timbres silenciadorelS. 
Bl señor Tapia.- Por otra parte, Sus Se­

ñorías han to'cado un tema enteramente aje-

110 a,l fa nao mismo del proyecto que en es­

tos momentos votamos, diciendo Ique los par­

lamentarios de Izquierda 8!ctuamos, en este 

caso, mandados por 'las logias masónicas. 

Pi'otestamos enérg.icamente por esta afirma­

ción tendenciosa y antojadiza. El Diputado 

que habla no pertenece a la masonería y la 

ma~'oría de Ilos Diputados socialistas tam­

poco pertenece a ella. 
Votamos conscientemente por la afinnati­

ya el proyecto, sin presión o influencias se-

cretas de ninguna especie. Debo manifestar, 

en estas circunstancias, ¡que nuestra actitud 

en la Cámara, contrasta notablemente con 

la actitud que hoy \han adoptado los seño­

res DipU!tados de Derecha. -En realidad, he­

mos sido ex'ceslvamente tolerantes con 8'119S, 

porque jamás hemos traído a los debates de 

la ICorporación -con mUlchos mayores fun­

(lamentos 'que los que eHos emplean ahora 

-temas de carácter religioso o de creencias 

pel'sonaIes, ajenos a las actuales Juchas. po­

líücas y problemas económicos fundamen­

tales, por no producir situaciones demasia­

do enojOlSas y violentas que, .enel :fondo, no 

beneficiarían en nada .al país. 

Termino, señor Presidente, manifestando 

que,consC'cuente con lo ya expres.ado ofi­

ciailmente por el Partido !Socialista, voto 

que sí. 
E1 señor Smitmans.- rPodian haber sido 

más deferentes con los ,de la Caja de Colo­

nización y :con los de !la Caja de Seguro 

Obligatorio. 
--.,.,Hablan varios señores Diputados a. la. 

vez. 
-Funcionan los timbres silenciadores. 

El señor Labb~.- 18ns ,Señorías no cono­

cen ni lo que dice. el propio Mensaje del 

Ejecutivo. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Ruego ·al honorable señor Labbé no inte­

rrumpir. 
El señor Urrutia.- SoiEcito un minuto 

para fundar mi voto. 
-Hablan varios señores Diputados a. la . 

vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Hay oposi1ción, /honorable Diputado. 

El .señor Labbé.- blPor qué se oponen los 

honorables Diputados de Izquierda? Nunca 

nos hemos negado a dar nuestro asentimien­

to para que !hablen cuando lo ·desean. 

,El señor Urrutia.- Como hay oposición, 

me abstengo, pOJ.'!que no conozco las razones 

confid'enciales, -las 'que el Mini"tro iba a dar 

a conocer en sesión secreta. 
El señor Izquierdo.- Voy a rectificar mi 

voto, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vieepresidente).~ 

Oportunamente podrá ,hacerlo, honorable 

Diputado. 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

:El señor Baraona.- Quiero rectif~car mi 
voto, señor Presidente. Me abstengo. 

Ell señor Izquierdo.- Me abstengo, de­
jando constancia que esta mañana, en la 
reunión ,de ,Comités ... 

,,-,Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-\Funcionan los timbres silenciadores. 
Un señor Diputado.- ¿No iba a hablar el 

señor Ministro de Defensa en sesión secre­
ta? 

EIl señor Concha.- ¿Quién dijo que había 
Ministro? i Qué equivocación! Cayó el Mi­
nisterio; por eso no se atreve a hablar. 

E'l señor Valdovinos.- Ha dicho muy 
bien, Su Señoría. 

El \señor Lab~.~ La Mesa no tiene nín· 
guna deferencia para con los Diputados de 
estas bancas. Ha 'pasado por encima del' 
acuel'd'o que había para celebrar sesión -se­
creta, a pesar de que el señor Ministro ma­
nifestó Ique deseaba Ihabla'r ... 

El señor Yrarrázaval.- Es un Ministro 
de Defensa que está indefenso. 

-<Hablan varios señores Diputidos a la 
vez. 

El señor Cañas Flores.- Bu ISeñoría está 
acostumbrado a ser Ministro de la Corte, 
donde solamente se oye. Aquí, los MinisÜ'os 
110 solamente oyen, sin que, ta:mbi-én, tienen 
la obligación de contestar. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Honorable señor 'Cañas Flores: le ruego 
guardar sileneio. 

---Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-IFuncionan los timbres silencíaA.ores. 
EJ señor Garretón.- Desearía hacer una 

indicación. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Puede usar de 'la palabra Su ISeñoría. 
El señor Garretón.- Desearía haicer in­

dicación para que se incluyeran en aa ver­
sión oficial de la sesión todas las indicacio­
nes que se Ihan presentado en este proyecto. 

El señor Santandreu(Vicepresidente).­
Se van a incluir en el Boletín de 8esiones, 
honorable/Diputado. 

Ell señor Garretón.- Pero yo pediría que 
,se incluyeran en la versión oficial de pren-

sa, también, 'para que sean conocidas de 
todos. 

El séñor Montt.- ,Podría incluirse el dis­
curso del Ministro de -Defensa, también. 

-'-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
Ell señor Santandreu (Vicepresidente),­

Si le parece a la Honorable Cámara, se in­
cluirán las indicaciones a 'que se ha referido 
e 1 honora bIe señor G arretón en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial de 'prensa. 

Acordado. 
Las indicaciones que se acordó insertar 

son las sig'llientes: 

Artículo 1.0 

Del señor Cárdenas: 
Para agregar una letra nueva que diga: 

"c) Los Presidentes de las Comisiones de 
Defensa ,del Senado y ICámara de Diputa­
dos". 

De 101s señores Cerda, Opaso y <Cifuentes: 
Para substituirlo por el siguiente: 
"Artículo 1.0 ,Créase ·el Consejo Superior 

de Defensa Nacional. 
Formarán este Consejo: 
a) E1 Ministro de Defensa, que lo presi. 

dirá; 
b) Los Ministros de Hacienda y Relaeio­

nes Exteriores; 
c) Los Comandantes en Jefe de las Fuer­

zas de ,la nefensa N aciona! ; 
d) Los Jefes de los Estados Mayores de 

las Fuerzas de la Defensa Nacional; y 
e) iDos Jefes en retiro de las Fuerzas de 

la Defensa. Nacional designados por el Se­
nado y dos por la ,cámara de Diputados. 
Las designaciones se Iharán en cada Cámara 
por las dos más altas mayorías, en una sola 
votación unipersonal. 

Serán Secretarios del .Consejo 1();s Subse­
cretarios de Guerra, Marina y Aviación. 

Los miembros del 'Consejo 110 podrán per­
cibir remuneración especial por el desempe­
ño de sus ;funciones". 

Ártfculo 2.0 

De los señores Cerda. Opaso y Cifuentes: 
Para substituirlo por el siguiente: 
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"Artículo 2.0 E~ 1C0nsejoSuperior de De­
fensa Nacional tendrá las siguientes funcio­
nes y atribuciones: 

a) E,studiar y establecer las necesidades 
,de la Defens·a Nacional; 

b) Resolver Ilas .adlquisiciones, construc­
ciones e in versiol1 es en general, necesarias 
para satis'facerlas; 

c) Fiscaliza'r el ,cumplimiento de los pla­
nes de ad'quisiciones e invel'lsiones que se 
.aprueben conforme a las letras que antece­
,den; 

d) Administrar el fondo de la Defensa 
, Nacional que se forma con arreglo a la pre" 
:sente ley. 

lJos acuerdos del Consejo deberán ser to­
mados por mayoría absoluta de sus miem­
bros. 

El Consejo prop-ondrá al Presidente de la 
República el Reglamento ,por que deba re­
girsepara el desempeño de sus funciones. 

De los mismos señores Diputados: 

Para agregar un inciso ,que diga: "Los 
acuerdos referentes a la distribución de los 
fondos éntre el E~ércit-o, la Marina y la 
Aviación, se tomarán por la unanimidad del 
Consejo" . ' 

[le los mi'lmos señores Diputados: 

Para agregar una letra e) que diga :"c) 
Confeccionar anualmente un presnpuesto de 
gastos, 'que someterá a la aprobación del 
Presidente de la República. El Consejo no 
podrá hacer gasto alguno fuera del Pre­
supuesto aprobadd. Sólo podrán introdu­
cirs·e modificaciones al presupuesto vi gen" 
te con el acuerdo de las tres cuartas par­
tes de los miembros del .consejo y el visto 
bueno del Presidente de la República". 

Del señor Faivovicih: 

Agregar las siguientes letras: "c) Propo­
ner las medidas necesarias para ]a protec­
ción de la, poblaciones civiles contra bom­
bardpos aéreos como asimismo, las normas 
de protección y de srguridad mínimas que 
~n sus instalaciones deben sl'tisfacer los ser-

vicios estimados viülles y de utilidad PÚ" 
hlica; 

f) Proponer la conleeción de estadísticas 
y censo, de cualquiera clase, la ejecución 
ele ensayos ,de fabrieaeiones y las expropia­
ei"nes necesarias para la mejor atención de 
la defensa nacional", 

Del mismo señores Diputado: 

Para reeml~lazar el. inciso 2, o de la letra 
d) por el .siguiente: 

":Los aéuerdos del Consejo se entenderán 
adoptados eual1.do se reúna la mayoría ab­
soluta de los v-otos de los miembros que lo 
forman; pero se requerirá la unanimidad de 
los mismos 'para acordar la distribución de 
la inversión, en general, entre las tre" ins­
titueiones de la ilefensa Naeional, de los 
fondos '1 'que se refierf'n las letras e) y d) 
del artículo 2.:1". 

Del señor Garrido: 

Para agreg-ar a la letra b) lo siguiente: 
", "dejándosf' establecido que toda adqui­
sición deberá ser de material nuevo". 

Del <;eñor Faivovich: 

Para 'que en el ineiso 2" o de la letra b) 
se c'lmhie la palabra "resolver" por "pro­
poner" , 

Artículo 3.0 

D? los señores ("('rc1Íl, Opnso y CifuenV~s: 

P:Wfl fijar f'l monto de 18 autnI'ización 
0'11' ~p rOllrf'df' por el ¡neiso final del al'­
tí"111n 3, o 1'11 la snmn qnE' represente el va­
lor "fcchvo {l0 ('?ib nna de las ohras o 
;1[1'l!lj~j(·i()11f',rllH' se eSjwcifiquen en 1'1 mis­
rila l~y o en U!JU lf'y reservaclaquf' se dicte 
r!Ol1illutamente ('on 1n prf's?nte, 

D,> )0', mismo,,, señ"res Diputados: 

:\ Q')·p9:~r nn inriso final roncebido en es~ 
t." tpnninns: ".Los empr~~titos que SE' con' 
tratf'l1 se colocarán con 1111 intf'rés no su-
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periol' al 3, por ciento y una amortización no 
superior al 2, por ciento" . 

De los señores García de la Huerta, Co­
rrea Larraíll e Yrarrázaval: 

Pnra cambiar en el inciso fin~l la expre­
sión: "cuatro miHones" por dos mil mi­
llones" . 

De 10-; mismos señ!Jl'es Diputados: 

Para agrE'g:lr un inciso que diga; "Los 
,empréstitos que se traten a virtud de la 
autorización concedida en el 'presente ar­
tículo, deberán ser ratific·ados por el Con' 
greso" . 

Del señor ,\10Y8no: 

Para ngregal' a continuación de la pala­
bra "maestl'anza" ].a ha~c: "industrias si' 
derúrg'ien'i y dI' ~Jtos hornos". 

,-' 

Del señor Rivas: 

En el inciso seg'undo. snb8titnir la pah­
bra "cnatro" ]101' "tres", y suprimir la Ira" 
se finnl "debiE'ndo destinarse mi] millones 
para la ad(¡t1isición o construcción de cruce­
ros para la ~\rmad~ Naeional". 

De los .~eñores Sepúlv,eda don Julio, 1fe" 
za, Bena'vente, Barrueto y ::\fardDnes: 

Para intercalnr a continuación de la frase: 
"maquinarias y herranü¡>ntas", la siguien­
te: " y puentes y cRminos de carácter es" 
ty'atpg-Íco" . 

Del sriíOJ' Gilrrido: 

Para agregar después de la palabra "he­
rramientas", las siguientes; para los obre­
ros". 

IDel señor 7,~moril: 

Para 8goreQ'aJ' 1111 inciso 'fl11¡> diga: 
"_EI Presirlenfr de 1<1 Repúbliea, de neuer­

do con el Cons¡>jo dI' D¡>fensa Naeional, in-

vertil'á las sumas necesarias para la reali­
zación de ID., siguientes fines: 

a) Ampliación ele las diversas secciones. 
de la Fábriea y Maestranza del Ejército, Y. 
especialmente, de la sección lamificación, a 
fin de habilitarla para la lamificación del 
fierro en planchas; y creación de una sec­
ción especial para la comtruccÍón, repara­
ción y armado de aviones; 

b) Construcción de un astillero ~n Taj­
cahuano; 

c) Adqui "ición de usinas de la industria. 
metalúrgica mediante el procedimiento de­
expropiación o compra directa; 

d) Adquisición de astilleros pertenecientes­
a empresas particulares 'por losprocedimien­
tos, precedentemente señalados; 

e) Construcción de plantas de fundición 
de metales en las provincias de Atacaro a-, 
y Coquimbo; 

f) Adquisición de naves mercantes para 
el servicio nacional de cabotaje; Y 

g) Proyecto y electrificación de los Al, 
tos Hornos de Cotral" . 

Del señor )1oreno don RafMI: 

Para intercalar un inciso 2: o: "Los arma-­
mentas que se adquieran deberán ser de' 
con~trneción posterior a la vigencia de esta' 
ley" . 

Del mismo señor Diputado: 

Para suprimir en el inciso 2. o la pala­
bra "créditos". 

D¡>l señor Faivovich: 

Para agregar el siguiente inciso a COn­
tinuación del 1.0: 

"El 'producto de los empréstitos, créditos, 
y anticipos 'que se obtengan será deposita­
do por el 'Tesorero General de la República' 
en la Caja de Ahnortización, la que manten­
drá c1iclhos fondos en cuenta especial a 1a­
orden del Consejo iSuperior de Defensa Na­
ciol1Rl" . 

Artículo 4.0 

Del sellor ::VIoreno: 

.. 
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Para eliminar la palabra "créditos". 

De los ¡señores Opaso, Cerda y Cifuentes: 

Para ~gregar un inciso que diga: "Los 
Ministros de Estado o funcionarios que au­
toricen o den curso a gastos -que 'contraven­
gan a lo dispuesto en este artículo, serán 
responsables solidaria y -personalmente de 
su reintegro y culpables del delito de mal~ 
versación de caudales públicos" . 

Artículo 7.0 

Del señ,.or Rivas: 

Para suprimir la frase: " ... de diez cen° 
tavos a los pa'quetes de cigarrillos hasta de 
cuarenta centavos de precio"; y substituir 
las palabras "veinte" y "cuarenta", -por las 
de "diez" y"veinte", respectivamente. 

Del señDr Poklepovic: 

Para suprimirlo. 

Artículos 8 . o, g. o, 10, 11 Y 12 

Del señor Poklepovic: 

Pal'a suprimirlos. 

Artículo 13 

Del señor Poklepovic: 

Para suprimirlo. 

Del señor Yáñez; del señor Labbé, y de los 
señores Priet-o, Donoso, Diez y Mejías: 

Para suprimir el inciso 2. o 

'De los señores Maira, Meza, Prieto, Dono­
so, Diez y Opaso: 

Para suprimir el inciso final. 

I De los señores Prieto, Donoso, Diez y 
:?t'[ejías: 

Para reempbzar en el inciso 1. o las pa-

labras: "cinco centavos", por "dos centa~ 
vos y medio"_ 

Del señor ':'Vleza: 

Para que en el caso que se deseche la 
JUdicaeióll -para suprimir el inciso final, 
:\'e eonsulte el .siguiente inciso nuevo: 

"Derógase también el artículo 168 del ci­
tado decreto número 114, de 8 de marzo de 
] l/3S" _ 

Artículo 14, 

Del señor Poklepovic: 

Para .suprimirlo. 

Artículo 15 

Dei ~eii()J' Po klepovie : 

Para suprimirlo. 

Del 8efio1" Acharán: 

Para agregar al final después de las pa~ 
labras "Impuesto a la Renta", la siguien­
te frase: "a excepción de los comisionistas 
y ma'i .. tilleroq públicos y de hacienda"_ 

Artículo 16 

Del 'leñor Poklepovic: 

Para suprimirlo. 

Oe] señor Diez: 

Para reemplazarlo por el siguiente: 
"Para l{ls fines de la presente ley se re~ 

rutarán beneficios extraordinarios de una 
empresa o neg-oeio comprendido en la ter­
cera categoría, la renta anual media obte~ 
nida por los contribuyentes mencionados, en 
tODas las categ-orías de la IJey sobre Im­
puesto a la Renta, -que represente nnpor~ 
centaje ,,11p('r)01' ¡¡ 1 15 por ciento del capi­
tal propio d(' cada empr~a o negocio. 

,Se considel'aní como renta anual media, 
la obtenida por la rmpresa 1;/'l';p('ct1V8, en los 
íiltimos tres afios, (lividido por tres". 
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Artículo 17 

De los señores Smitmans, Baraona y Val­
dés: 

Pan reemplazar ambos artículos por el 
siguiente: "Artículo .. , Se entenderá pa' 
ra los efectos de la aplicación del impuesto 
a 'que se refiere el artículo anterior, como 
beneficios extraordinarios los que represen­
ten un porcentaje superior a un 15 por 
ciento anual en relación COn el capital en 
giro de la empresa. Cuando el período de 
tiempo correspondiente aun ejercicio sea 
inferior a un año, el porcentaje se deter' 
minara proporcionalmente, 

. lores capitalizados o aportados ·con poste­
rioridad a la vigencia de esa ley, se com' 
putarán, por su equivalencia, en moneda· 
chilena, según los caníbios de exportación 
que rijan a 13, fecha de la promulgación de 
la presente ley" .. 

Artículo 17 

Dr] 'iefíol' Poklepovic: 

Para snprimirlo. 

Drl señor Diez: 

Para suprimiJ' en el inciso 2. o las pala­
bras: "sin ulterior apelación". 

Del mismo señor Diputado: 

Para agregar en el inciso 1. o. en punto 
seguido. 10 siguiente: "N'o se considerarán 
como tramitorios los valores del empresa' 
rio o socios que, no formando parte pro­
piamente del ca·pital ·respectivo del nego' 
cÍo, estén en giro en la empresa por más 
de sf'is meses en el año financiero corres­
pondiente" , 

Del señor Moreno: 

Para intercala}' el siguiente inciso 2.0: 
"Se reputará como capital propio del con' 
tribuyente. el valor de las rentas de arren­
damiento 'fine los arrennatnrios dp terre' 
nos fiscales tengan pagado al Fisco por ade-. 
lantado. (JI? acuerdo con la ley númerO 
6.152. de 31 ele diciembre de·]9·37". 

Del mü;¡no señor Diputado: 

Ag-reg''1r al signientr inciso fina1: "IJos va' 

De los señores Smitmans, Baraon:1 y 
Yaldés: 

Para reemplazarlo por el siguiente: "Ar­
tículo 17. Para los efectos de la aplicación 
del impuesto determinado por el artículo 
anterior se entenderá <Jomo capital en gi' 
ro en la empresa, las sumas del ao4;ivo, con 
exclusióil de los valores intangibles, nomi' 
nales. transitorios y de orden y otros que 
determine la Dirección ele Impuestos Inter­
nos, que no representen inversiones de ca' 
pital. 

Al mismo tiempo. podrán aceptarse reva­
lorizaciones de ma.quinari:1s, instalaciones y 
bienes muebles e inmuebles,cu'ando los an­
tecedentes proporcionados por el contribu­
yente para justificar dichas revalorizacio' 
nes sean consideradas satisfactorias por la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

Bst'1s revalorizaciones no estarán afectas 
al pago de impuesto a la renta, mientras nO 
sean repartidas a los accionistas. 

El contribuyente podrá recurrir a la Cor­
te de Apelaciones respectiva en grado de 
apelación del plazo de 115 días, contados 
desde la fecha de las resoluciones que diete 
la Dirección de Impuestos en todo 10 ·que se 
refiera a la determinación de este impues­
to ~. fijación del capital en giro", 

De los señores Smitmans, Valdés y Barao­
na: 

Pnrasuprimir los incisos 3. o y 4. o 

:De los señores Baraona, ne la Jara y 
\raldés: 

Para agregar un inciso que diga: "El 
monto del reavalúo no se agregará a la uti' 
lidad del giro ordinario del negocio para 
los efectos de determinar el impuestc a los 
l:>eflpficio!': extraordinarios". 
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De los señores García de la Huerta, Co­
rrea L~rraín e Yr.arrázava1: 

Para reemplazar la parte final del inci­
so 2. o por la siguiente: 

:'1 .. a revalorización de los bienes del ac­
tivo c-'ltará afecta a un impuesto especial 
del 2 por cientó mientras no se reparta su 
valor a Jos aceionistas en forma de acciones 
,o dividendo". 

Artículo 18 

n f' 1 'ellor Po kle'l1ovic : 

considerará el total de lo que corresponda 
a los socios comanditarios". 

De los señores Opaso, ICerda y Cifuen­
tes: 

Para reemplazar Jos artículos 7.0 a 23 y 
el artículo transitorio, por los artículos 9.0, 
10, 11 Y 12 del contraproyecto presentado 
por los Diputados Del Canto, Alessalldri, 
González VOn Marées, Aldunate, Alcalde y 
Prieto. 

De los señore,s Baraol1a, De la .Tara y 
Valdés: 

Prira suprimirlo. 
Para reemplazar los artículos 15 a 23 in­

De los señores Smitmans, Baraona y clusive 1)01' el siguiente: 
\Taldés: (I~ual al artículo 11 del Mensaje). "Es-

tablécese. un impuesto extraordinario del 2 
IJ,!l'a reducir a la mitad las tasas fijadas. por ciento sobre ·el valor de las mercaderías 

a que se refiere el artículo 1.0 de la ley 
5,7816, de 2 de enero de 193·6, modificada 

Artículo 19 pOr las leyes números 5,991 y 6,773, de 19 
de enero de 1937 y 5 de diciembre de 1940,. 

1)1'] '-'elioe Poldcpovic: respectivamente. I111 aplicación de este im­
puesto se sujetará a las mismas disposicio-

Pm'fl suprimirlo. nes que rigen para e1 del 6 por ciento es­
tablecido en el citado artículo 1.0 de la ley 

DE' 1o.s señores ISmitmans. Valdés y Ba- 5,786". 
Taona: 

Para reemplazar la cifra "80,000", por 
'''200,000'' . 

DE> los señores Garda de la Huerta, 00-
Trea Larraín e Yrarrázaval: 

Para reemplazarlo por el siguiente: "Ar­
tículo 19. En todo caso ·quedarán exentos 
del impuesto sobre benefi.cios extraordina­
rios los primeros $00:'000 de utilidad 
llnual". 

De los señores Donoso y Montt: 

Para agregar un inciso que diga: "Para 
los efectos de terminar la cantidad afecta 
a impuesto se considerarán a cada lino de 
los socios en Jos casos de sociedades colec­
tivas o de responsabilidad limitada. Res­
pe{'to de las sociedades en comandita se 

ARTICUIJO 'l'RANSITORIO 

Del señor Poklepovic: 

Para suprimirlo. 

Artículo 20 

Del señor POklepovic para suprimirlo. 

Del señor Diez: 

Agregar el siguiente inciso, en punto 
aparte: 

"En todo caso, para determinar el bene­
ficio afecto a este impuesto, se deducirán 
previamente las pérdidas que arrojen los 
balances de los años anteriores al ejercicio 
financiero sobre el cual se cll.\mla ese be-
lleficio" . 
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Artículo. 21. 

Del señor POklepovic, para suprimirlo. 

Artículo 22. 

Del señor POklepovic, para suprimirlo. 

De los señores Smitmans, Baraona y Val­
dés, para reemplazarlo por el siguiente: 

"El impuesto a los beneficios extraordi­
narios se aplicará cada año sobre las rentaf.l 
devengadas el año anterior y se aplicará 11. 

las rentas producidas COn posterioridad a 

la promulgación de esta ley". 

Artículo 23. 

Del señor Poklepovic, para suprimirlo. 

Artículo 24. 

De los señores Exequiel González, Ernst, 
Ola· ... e, Meza y MoyaIlo, para que se agre· 
gue después de la letra c), el .siguiente in­
ciso: 

"Entregará anualmente las siguientes su­
mas en moneda nacional: treinta millones 
d-e pesos a la I.Jínea Aérea Nacional para el 
desarrollo de sus servicios y ampliación de 
los mismos hasta la provincia de Ghiloé; 
tres millones de pesos al Club Aéreo de 
Chile ". 

Del señor Opitz para que se agregue 
después de la letra c) ,el siguiente inciso: 

Destinará y entregará, anualmente, veiu­
te millones de pesos en moneaa nacional a 
la Línea Aérea Nacional;' y tres millones 
de pesos, d·e la misma moneda, al Club Aé­
reo de Chile". 

Del señor Berman, para agregar un in­
ciso': 

c) Destinará la suma de cien millones de 
pesos para la Industrialización del Aposta­
dero Nava] de 'l'alcahuano y cincuenta mi­
llones de pesos para la industrialización de 

" , los Arsenales de Valparalso "~o 

AR'l'ICurLOS NUEVOS 

De los señores GarcÍa de la Huerta, 'Co­
rrea Larraín e Yrarrázaval: 

Para agregar a continuación del artí6ulo 
18, el siguiente: 

"Artículo .. , Para los efectos del cálcu­
lo del impuesto establecido en el artículO' 
anterior, se deducirá de la utilidad líquida, 
a título de sueldo patronal, 'Una asigna{lión 
correspondiente al 10 por ciento del e.apital 
en giro, que no podrá ser superior a 120 mil 
pesos anuales". 

De los señores Smitmans, Baraona y Val­
dés: 

Para agregar a continuación del artículo 
19, el siguiente: ' 

"Artículo. '. No se aplicará el impu~­
to a los beneficios extraordinarios a los 
contribuyentes de la tercera categoría que 
trabajen a título de comisión, COmo tos co­
rredores, ma rtilleros o comisionistas; ni a 
los agentes o representantes de productos 
nacionales o extranjeros ni a los contribu­
yentes que obtengan utilidades que proven­
gan principalmente de su esfuerzo personalr 

como ]os medieros o constructores ". 

Del señor Correa Larraín: 

Para agregar a continuación del artículo 
19, el siguiente: 

" Artículo. .. Exceptúase del impuesto 
sobre utilidades extraordinarias las obteni­
das en la industria agrícola, ya sea por so­
ciedades anónimas dedicadas a esta clase 
de explotación o pOr arrendatarios de pre­
dios agrícolas"., 

De los señores Salazar y Prieto: 

Para agregar a continuación del artículo 
2t3, el siguiente: 

"Artículo .. , Todos los empleos, comÍ5i()­
nes 11 otras actividades que' se produzcan 
como consecuencia de la aplicación de la 
pres.mte ley, a excepción de los miembros 
de] Consejo de Defensa Nacional, serán des­
empeñados exclusivamente por miembros 



2.a SESION EXTRAORD. EN MARTES 30 DE SEPTIEMBRE DE 19'41 141 

de las F'uerzas Armadas en retiro, sean 
cuales fueren las reparticiones fiscales o 
semWscales donde dichas actividades se 
creen. 

Las pellsiones de retiro y montepío de 
dichos miembros de las Fuerzas Armadas 
serán compatibles con los sueldos, gratifi­
caciones u otro,:>· emolumentos que se les 
aSIgnen y servirán para todos los efectos 
legales". 

De los señores Urzúa, Salamanca, Bos­
sUY, Sandoval, Meza y González Madariaga: 

Para agregar .el siguiente artículo nuevo 
que figuraba en el Mensaje enviado por el 
Ejecutivo: 

"Artículo. .. Se exceptúan de este im­
puesto a los beneficios excepcionales, los 
martilleros públicos y comisionist'as que 
trabajan cOmo intermediarios a base de co­
mígión fija y que efectúan únicamente ope­
raciones por cuenta de terceros" .• 

Del seíiol' ,Cárdenas: 

Para agregar el siguiente artículo como 
traniSi torio: 

"~<\.rtícuJo transitorio. De los fondos au­
torizadospor el artículo 3.0 deberá desti­
narse una suma no inferior a 12 millones 
de pesos para la construcción en .santiago, 
de poblaciones obreras, para el personal de 
empleados y obreros cOn sueldos o salarios 
anuales de 24 mil pesos o mcnos, de la Fá­
brica de Material de Guerra, Arsenales y 
Fábrica de Equipo y Vestuario del Ejér­
cito ". 

Artículo 6.0 

Del señor Faivovic'h: 

Para redact;;r el 'inciso 2.0 como sigue: 
"Los fondos que perciba la Tesoré'ría Ge­
neral de la República por los impuestos que 
se establecen en la presentc ley, los depo­
sitará diariamente y a medida de su re­
.caudación en la Cuenta Especial que la Ca­
ja de. Amortiza{)ión mantiene en la Caja de 
Ahorros. La 'Caja de Amortización, a su 
vez, contabilizará estos recursos en cuenta 

separada a la orden del Consejo Superior 
dc· Defensa Nacional". 

Artículo 25. 

Del mismo señor Diputado: 

Para agregar a continuación de la frase 
"en forma global", la frase: "En el Presu­
puesto de Gastos dentro del rubro Consejo 
SuperiOr <le Defensa Nacional". 

CONTRAPlWYEiCTODE LOS SEÑORES 
OEARDI, GARRETON y TOMIQ 

Artículo 1.0 Créase el Consejo Superior 
de Defensa Nacional. 

Formarán este 'Conscjo : 
a) El Min~stro dc DefenSa Nacional, que 

lo presidirá; 
b) Los Ministros de Hacienda y de Re­

laciones Exteriores; 
c) Lüs 'Comandautes en Jefe de las Fuer­

zas dc la DefenSa Nacional; 
d) Los .J efes de Estados Mayores de las 

Fuerzas dc la Defensa Ni'lCional; 
-e) .Los tres Oficiales de mayOr gradua­

ción de la Academia 'l'écnica' de Material 
de Guerra, en las mi,smas ramas del Ejér· 
cito, la Armada y la Aviación, respectiva­
mente; 

f) Cuatro Jefes en retiro de las Fuerzas 
de la Defensa Kacional: dos designados por 
el Senado y dos PO]: la Cámara de Diputa­
dos. Los nombramientos se harán en cada 
Cámara por las dos más altas mayorías, el}. 
una sola votación unipersona1. 

Serán Secretarios del Consejo los Sub­
secretarios de Guerra, Marina y Aviación. 

Art. 2.0 Los miembros del Consejo no 
percibirán remuneración especial por sus. 

. funciones. 
Art.3.0 Corresponde al Consejo, en ge­

neral, asesorar al Presidente de' la Repú­
blica en el ,estudio e informe de todos los 
problemas que se refieren a la defensa 
nacional; Y, en especial, el ejercióo de las 
siguientes funciones y atribuéiones: 

a) Estudiar Y ,establecer 1a,s necesidades 
de la Defensa Nacional; 

b) Proponer el Plan Inmediato< de inver­
siones y adquisiciones de material de gue-



.1 

142 CAMARA DE DIPUTADOS 

rra, destinadas a s,atisface~ las necesidades 
más urgentes de las ],:uerzas Armadas, qe 
acuerdo cOn lo establecido en el artículo 11 
de la presente ley; 

e) Proponer el Plan General de' Inversio­
nes ,y adquisiciones de material de guerra, 
destinadas a dar eficiencia permanente a 
las Fuerzas de Defensa Nacional; 

d) Informar sobre todo programa de ad­
quisiciones de material bélico, 'sean éstas 
por compra, arriendo, préstamo u otro tí­
tulo; sobre construcciones y, en geneml, 
respecto a cualquier proyecto de in versio­
nes relaeionado COn la Defensa Nacional; 

e) }1'iscalizul' el (mmplimiento ue los pla~ 
nes de adquisiciones e inversiones que se 
aprueben por el Presidente de la Repú­
blica; 

f) Administrar el fonuo de Defensa Na­
clonal que se crea por la presellt,e ley. 

Art. 4.0 Ningún gasto {:on 'cargo a los 
fondos que concede c.',ta ley podrá efectuar 
se sin la autorización del Consejo Superior 
de Defensa Nacional, ni aun por medio de 
decretos de insisteneia. 

Art. 5.0 Será obligatorio el dict,amen pre­
vio del :Conscjo Superior de Defensa Na­
cional respecto de las resoluciones que de­
ban adoptarse sohre materia:,; a que se re­
fiere el artículo 3.0. 

Art. 6.0 ,Los acuerdos de Consejo debe­
rán adoptarse pOr mayoría absoluta de sus 
miem bros en ejercicio. 

Alt. 7.0 EI Consejo pl'opoIldríL al Presi­
dente ele la Repúblieael Reg1amento por el 
cual deba regirse pal'a el desempeüo de sus 
funciones. 

Al:t. 8.0 Se autoriza tt la ICaja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública 
para comprar, por cnenta del Fisco, al Ban­
co Central y a este último para vender a 
aquélla, los cambios internacionales que 
dicno Banco aé{quiera ,corno consecuencia de 
)0 dispuesto en Jos incisos 2.0 y 3.0 del ar­
tículo 6.0 de la ley número 5,lÜ7, de 19 de 
abril de 1932, y en el artículo 17 de la ley 
5,186, de 30 de junio de 191313. 

El Banco Centl'alin formará detallada­
mente de cada operación a la Comisión de 
Cambios Internacionales. 

I,a Caja de Amortización podrá también 
comprar, por cuenta del Fisco, cambios, pre­
via autorizadón de dicha Comisión. 

Art. 9.0 La Caja de Amortización vende­
rá, de los cambios internacionales que COlll­
pre de acuerdo COn la autorización del ar­
tículo precedente, las cantidades necesarias 
para atender al pago de los mismos, y el 
saMo de moneda extranjera 10 depositará 
en una cuenta especial que abrirá en la mis­
ma Caja a la orden del Consejo Superior 
de Defensa Naei.onal. 

Art. 10. Se autoriza al Presidente de la 
República para eontratar los ernpré~titos y 
anticipos bancarios, internos o externos, 
que de acuerdo COn los pIanes preparados 
por el Consejo Superior de Defensa Nacio­
nal, se estimen necesarios para los fines de 
esta ley, hasta por la suma 'que pueda fi­
nanciarsecon el saldo que señala el artícu­
,lo anterior, el1 moneda extranjera o con­
vertido a moneda llacional. 

Las obligaciones que se contraten en el 
exterior tendrán un tipo de servicio máxi­
mo del 5 pOi' dento anual, incluídos el in­
terés y ]a amortización. 

Art. 11. 'Los empréstitos que se cOl1traten 
COn el finaneiamiento señalado en los ar­
tículos 8.0 y 9.0 se destinarán a la ejecu­
ción del plan inmediato de inversiones y 
adquisiciones en la siguiente forma: 

a) ::\1:il millones de pesos para el desarro­
llo de un plan de industrialización bélica 
del país j 

b) Mil millones de pesos para la adquisi­
ción o construcción de dos cruceros para la 
Armada Nacional; y 

c) El saldo, se aplicará a la adquisición 
de armamentos y a la ejecución de aquellas 
obra¡s de defensa nacional que se estimen 
indispensables .y urgentes, y que no estén 
comprendidas en la enumeración preceden­
te. Estas inversiones y adquisidones se es­
tudiarán con .a,rreglo a la letra d) del ar­
tículo 3.0 Para la adquisición de material 
de guerra se atenderá preferentemente a 
aquellos elementos de instrucción y entre, 
namiento del personal de las Fuerzas Ar­
madas. 

Art. 12. Mientras no se contrate la adqui­
sición o la construcción de los cruceros para 
la Armada Nacional, el Consejo Superior 
de Defensa Nacional reservará anualmente 
una suma no inferior a dos millones de dó­
lares, a fin de formar un fondo destinado 
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exe1usivamente a la adqui.sición de dichos 
crucerOS. 

Desde el momento que se eontrate la ad-
I quisición o construcción de 108 cruceros, to" 

dos los fondos aeumulados con arreglo al 
ineiso auterior se destinarán a pago,s o an­
ticipos de los mismos y la reserva en mone­
da extl'anjel'aque se siga hadelldo en lo su-

. .(lesivo eo~l'esponderá a la suma necesaria 
para eumplir los contratos de compra o 
eOllistl'ucción o para el servicio de Jos em­
préstito:, o créditos contratados cOn este 
mismo objeto. 

Art. 13. Anualmente las entradas proba­
bles produeidas COn arreglo a la presente 
ley se incluirán globalmente en el 'Cálculo 
Géneral de Entradas .de la N[)¡ciólI, e igual 
suma se consultará tambiéll,en forma glo-· 
hal, en el Cálculo Gene¡'al de Gastos, delltro 
del rubro: "Fondo para la Defensa Nacio­
nal, ley número ... " 

Art. 14. A fin de facilitar las operacio­
nes de compraventa de cambios interllacio­
nales que d·eb~rú hace1' laCnja de Amor­
tización COn arreglo al artículo 8.0, el Ban­
co Central podrá abrir, a nQmbre de esa 
institución, una -cuenta corriente de crédito 
hasta por la suma de cincuenta millones de 
pesos ($ 50.000.0'00'), Y cargar illtere~ws que 
na ·excedan del uno por ciento anual, sin co­
misión sobre los saldos deudores. 

Art. 15. La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial" y desde 
la misma fecha quedarán derogadas las le­
yes reservadas números 6,159 y 6,1fiü, am­
bas de 18 de enero de 19:38 .. 

Los señores Alcalde, Aldunate, Alessall­
dri, De] Canto, GOllzález von ::\1arées y Prie­
to, presentan el siguiente contraproyecto: 

c&ntraproyecto d'3 ley 'sobre recursos para 
la Defensa Nacional 

"Artículo 1.0 Créase el Consejo s.nperior 
de la Defensa Nacional. 

Formarán este Consejo: 
a) El Ministro de Defensa Nacional, que 

lo presidirá; 
b) I10S Ministros de Hacienda y Rela­

ciones Exteriores; 

c) Los Comandantes en .Jefe de las Fuer­
zas de Defensa Nacional; 

d) 1;05 Jefes de los Estados Mayores de 
las Fuerzas de Defensa Nacional; 

e) Dos ,Tefes en retiro de las I~1uerzas de 
Defensa Nacional, designados por el Sena· 
do, y dos desiglladüs por la Cámara de Di·· 
putados. IJas designacion~s se harán en ca­
da 'Cámara por las dos más altas mayorías, 
en una s01a votación unipersonal. 

Serán Secretarios del Consejo los S.ubs·e­
cl'etarios de ,Guerra, Marina y Aviación. 

Los mienlbros del Consejo no podrán per­
cibir remuneración especial por el desem­
peño de sus funciones. 

Art. 2.0 El Consejo Superior de Defensa 
Nacional tendrá las siguientes funciones y 
atribucione" : 

a) Estudiar y establecer las necesidades 
de la Defensa Nacional; 

b) Hesol ver las adquisiciones, construc­
ciones e in versiones en general, necesarias 
para satisfacerlas; 

c) Fisealizal' el cumplimiento de los pla­
nes de adquisiciones e inversiones que se 
aprueben couforme a las letras que ante­
ceden; y 

d) Administrar el fondo de defensa ,na­
cional qnc SO el'ea por la presente ley. 

Los acuerdos del Consejo deberán ser to­
mados pOI' mayoría absolüta de sus miem­
bros. 

11JIConsejo jll'o]londt·ú al Presidente de la 
República el reglamento pOr que deba re­
girse para 0,1 desempeíío de sus funciones. 

.A1't. 8.0 'Créase ,el Pondo permanente de· 
Defensa Nacional COn los recursos que pro­
duzca la presente ley. 

El Fondo de Defensa Nacional será des' 
tinado exc1\lsivamente al pago de las ad­
quisiciones, construcciones, reparaciones y 
fabrieaciones destinadas a la ;Defensa Na­
cional y al servicio de 10& empréstitos, cró­
ditos y anticipos que tengan ese mismo fin. 

N o ·podrá in vertirse parte alguna de este· 
fondo en el pago de ,slleldos y remunera­
ciones del peI'sonaJ, ni en gastos ordinarios 
de las :¡,-'uerzas Armadas que deban figurar 
en el presupuesto General de Gastos de la 
Nación. 

Art. 4.0 Ningún gasto con cargo al Fon-
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do, de la Defellsa Naciollal podrá ser hecho 
IJor otra autoridad que no sea el Consej0 
de Defensa Nacional, ni aun por medio de 
decretos de insistencia. 

Los l\finistros de Estado o' funcionarios 
que autoricen o den eurso a g'astos que 
contravengan lo dispuesto en este artículo 
seráu responsables. solidaria y personal­
mente, de su reintegro, y -culpables del de 
lito de malversación de caudales públicos. 

Art. 5.0 Anualmente, el Oonsejo de De­
fensa Nacional confeccionará un presupues­
to de gastos e inversiones del :B'londo de la 
Defensa Nacional. Dicho presupuesto será 
sometido a la aprobación del Presidente d{' 
la República. 

El Consejo llO podrá hacer gasto alguno 
fuera del presupuesto aprobado. 

Sólo podrán introducirse modificaciones 
al presupuesto vigente, con el acuerdo de 
las tr'ªs cuartas partes de los miembros del 
Consejo. Ilas modificacio~es deberán tam­
bién ser aprobadas por el Presidente de la 
República. 

Art. 6.0 'Los empréstitos que sea llecesario 
contratar para la adquisición de armamen­
tos o para otros objetos determinados de la 
Defensa Nacional, deberán ser acordados 
por el Oonsejo de Defensa Nacional y so­
metidos per el Presidente de la República 
a la aprobación legislativa. 
. Art. 7.0 Se autoriza a la Caja Autónoma 
de Amortización de ]a Deuda Pública para 
comprar, por cuenta del F'isco, al Banco 
Oentral de 'Ohile, y a este último para ven­
der a aquélla, lo,s cambios internacionales 
que dicho Banco adquier'a como consecuen­
cia de lo dispuesto en los incisos 2.0' y 3.0 
del artículo 6.0 de la ley número 5,1'0.7, de 
19 de abril de 1932, y en el artículo 17 de 
la ley 5,185, de 3D' de junio de 1933. 

El Banco ¡Central informará detallada­
mente de cada operación a la 'Oomisión de 
Oambios Internacionales. 

La Caja de Amortización podrá también 
compraJ', por cuenta del ;Fisco. otros cam­
bios. previa autorización de dicha Comisión. 

Art. 8.0 Tia ,caja de Amortización ven­
derá, de los cambios internacionales que 
compre de acuerdo con la disposición del 
artículo precedente. las cantidades necesa­
rias para atender al pago de los mismos. y 

el saldo de moneda extranjera lo d,epósita- , 
rá en una cuenta especial que abrirá en la, 
misma Caja a la orden del Oonsejo Superior 
de Defensa Nacional. 

Art. 9.0 Establécese un impuesto ,extra- ' 
ordinario sobre la producción de -cobre en 
barras del país. 

La tasa del irnpuesco será la siguien~: 
a) Trescientos pesos ($ 300) por tonela­

da, si el precio medio de la libra (le co~ 

bre electrolítico "fo reign" en el mereado de 
Nueva York no hubiere sido inferior a 9 
ni superior a 10 centavos POI: dólar, duran­
te el año correspondiente a la producción a 
que deba aplicarSe el impuesto; y 

b) Doscientos veinte pesos ($ 220) más 
por cada centavo de exeedente, si el preeio 
medio a que se refiere la lectura anterior 
hubiere sido superior a 10 centavos por 
dólar. para los excedentes de precio· de 
fruceión de cen~avo, esta alza de la tasa del 
impuesto se aplicará p~oporcionalmen te. 

Sí el precio medio especificado en la letra 
a) hubiere sido inferior a 9 centavos de dó­
lar, no se cobrará el impuesto a que se re­
fiere este artículo. 

Art. 10. El impuesto que se establece en 
el artículo anterior será pagado por las em­
presas productoras de cobre en barras, en 
el mes de enero de cada año, con relación 
a la prodnceión que las mismas hubieren te­
nido en el año anteriQl'. El pag'o' 10 harán 
dichas empresas en instrumentos de cambios 
internacionales estimados ,en moneda chile 
na al cambio oficial: 

No estarún afedas al impuesto las em­
presas cuya producción anual hubiere sido 
inferior a veinte mil toneladas. 

Art. 11. En la determinación de la ren­
ta imponible de las empresas productoras 
de cobre en barra, para' los efectos del pa­
go de Jos impuestos sobre la renta, no po­
drá deducirse el impuesto establecido por 
la presente ley. 

Art. 12. La 'l'esorería -General de la Re­
pública depositará eh laOaja de Amortiza­
cióIl, inmediatamente después de percibidos, 
los fondos que perciba por el impuesto que 
se establece en el artículo 9.0 Dicho depó­
sito se hará en la misma cuenta a que se re­
riere el artículo 8.0. 

La Jenidaden elcnmplimiento de la obli-
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gación que se establece en el inciso prece­
dente hará incurrir al Tesorero General de 
-la República en las sanciones contempla­
das -en el artí.culo 4.0. 

Art. 13. Anualmente, las entradas proba­
bIes producidas. con arreglo 11 la presente 
ley, se incluirán globalmente en el Cálculo 
General de Entradas de la Nación, e igual 
Suma se -consultará, también en forma glo­
bal, en el 'Cálculo General tle Gastos, den­
tro del ruhro: "Fondo de la Defensa Na­
eional, Jey número ... " 

Art. 14. A fin de facilitar las operaciones 
de ¡~ompI"aventa de cambios internacionales 
que deberá hacer la Caja de AmortizaeÍón 
con arreglo al artículo 7.0, el Banco Cen­
tral podrá abrir, a nombre de esa institu­
-eión, una cuenta corriente de crédito has­
ta por la suma de cincuenta millones de pe­
sos ($ W.üOO.OOO), y cargar in~reses que 
no excedan, del uno por ciento anual, siu co­
misión, sobre los saldos deudores. 

Art. 15. La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial ", y desde la misma fecha quedarán de­
rogadas las leyes reservadas números 6,159 
y 6,160, ambas de -8 de enero de 1938. 

El saldo no comprometido del proyecto 
de las leyes mencionadas, a la fecha de la 
vigencia de la presente ley, pasará a in­
crementar el Pondo de la Defensa Nacional. 

El impuesto que se establece en el artícu­
lo 9.0 de la presente ley se aplicará a la 
produooión de cobre en barras habida des­
-de el 1.0 de enero de 1941. - Enrique Al--
-caldeo - Fernando Aldunwte. - Eduardo 
Aliessandri. - Rafael del Oanto. - Jorge 
González VOn Marees. - Camilo Prieto. 

4. - EREOOIONDE UN MONUMENTO A 
O'HIGGINS l1:N MONTEVIDEO.­
AGRADECIMIENTOS A· LA CA!l'tfA­
RA DE REPRESENTANTES DEL 
lJRUGUAY. 

El señor- Santandreu (Vicepresidente).­
Solidto el asentimiento de la Honorable 
Cám8m pam enviar un telegrama, cuyo 
texto va a leer el señor Secretario. 

El señor PTos1X:-l'etario. - El 'Comité Ra­
dical solicit.a el acuerdo de la Honorable 
Cámara para en vial' a la Cámara de Re­
presentantes del Uruguay un telegrama 
concebido en lÜiS términos. siguientes: 

"Cámara de Diputados Chile, en conoci­
miento aprobación por ,Cámar'a Represen-' 
tantes liruguay proyecto erección monu· 
mento en Montevideo a lluestro Prócer 
Bernardo O 'Higgins, acordó unánimemente 
hacer llegar esa Alta Corporación los sen­
timientos de gratitud y confraternidad que 
experimentó ante tan elocuente demostra­
ción de afianzamiento mutua amistad y es­
píritu americanista. 

Al transcribir este .acuerdo, adoptado por 
Cámara Chilena en su primera sesión ex­
traordinaria, hago votos por prosperidad 
gran República hermana, Sus dignísimo~ 
representantes y ventura personal V. E." 

El señor S3mtandreu.C'Vicepresiaente).-· 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará enviar este telegrama. 

Acordado. 
Se levanta la sesi@n. 
~ rlevantó ]a Se/.rl.Ól1 a las 21.07 horas. 

E.. DMTouy Paleto , 
J efe a~cidental de la Redacción. 

10.-'Extraord. 


